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PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE JULIO DEL 2017, (17:04)   OTORGA: NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DOCUMENTOS RELACIONADOS A LA SUCURSAL DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA HYLAND SOTFWARE INC. 

A PARA SU DOMICILIACION EN EL ECUADOR.- 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 99 
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AB. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARIO 55 - GUAYAQUIL 

          
NUMERO: 20170901055P04942 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADÍÓ 

SE DIO DOS COPIAS..- 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- De conformidad con lo de 

dispone el ordinal segundo del artículo dieciocho de la Ley Notarial, no 

ON 
Gi 

ÑNOTARÍA 53 
Cantón Guayaquil AD Maroc Ange (tab 

  

   
   

existiendo razón legal para negarme a hacerlo, procedo a ingresar en el 

- Libro de Protocolos del presente año, a mi cargo: DOCUMENTOS 

RELACIONADOS A LA SUCURSAL DE LA COMPAÑIA 

, EXTRANJERA HYLAND SOTFWARE INC. PARA SU 

v DOMICILIACION EN EL ECUADOR.- petición firmada por el 

=> Abogado Ricardo José Menéndez Ycaza, con número de registro 

profesional cero nueve — dos mil ocho — doscientos cincuenta y uno 

del Foro de Abogados del Guayas, cedula, certificado de votación, 

del Abogado Ricardo José Menéndez Ycaza, en un total de noventa 

y nueve páginas. - 

Guayaquil, 17 de julio del 2017 
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AB. MARCO ANGELO A SALCEDO 

> NOTARIO 55 — GUAYAQUIL 
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SEÑOR NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DE GUAYAQUIL.- 

  

FERRERE 
BOLIVIA J ECUADOR |] PARAGUAY | URUGUAY 

  

   

  

FERRERE ABOGADOS | Avenicla 12 de Octuibre N? 29 4 esq Lincoln fo 18 | Quito, Ecuaria 

fenerrecuadopfenere com 

En el protocolo de escrituras públicas que mantiene a su cargo, le solicito se sirva 

protocolizar los documentos adjuntos relacionados a la sucursal de la compañía 

extranjera HYLAND SOTFWARE INC., para su domiciliación en el Ecuador, en los 

mismos que constan: 

1. Estatutos de la compañía HYLAND SOTFWARE INC., donde contiene la 

información sobre su objeto social y la autorización para que la compañía 

establezca sucursales en países extranjeros. 

Certificado de la copia exacta de la Junta de Directorio de HYLAND 

SOTFWARE INC., donde se decide la apertura de la Sucursal en Ecuador y los 

detalles correspondientes. 

Certificado de existencia legal de la compañía de HYLAND SOTFWARE INC. 

Poder General otorgado a favor de la compañía REPRESENTACIÓN Y 

ASESORÍA FEREP, CÍA. LTDA., para que sea su representante legal en el 
Ecuador. 

Certificado de existencia legal de la compañía HYLAND SOTFWARE INC., 

otorogado por el Cónsul de Ecuador en Chicago — Estados Unidos de Norte 

América. 

Toda la documentación antes descrita se encuentra debidamente apostillada y 

traducida al español. 

Adicionalmente y una vez atentos) petición, sírvase concederme TRES copias de 

los documentos así protocoliza 

Abg. Ri 
Alas 09-2008-251 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

. e 

ana REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

        

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Número único de identificación: 0912391166 

Nombres del ciudadano: MENENDEZ YCAZA RICARDO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA |   

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MACKLIFF BARQUET STEFANIE MICHELLE 

Fecha de Matrimonio: 18 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre: MENENDEZ ENDERICA RICARDO JOSE 

Í 

Nombres de la madre: YCAZA HIDALGO MARIA ELENA 

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2012 
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Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2017 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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N* de certificado: 172-038-46887 AL ON, A? 

LL    
E A ae XLOL E S a ¿AR 

                                  

ON o 
7 Ing. Jorge Troya Fuertes 

172-028-46887 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Documento firmado electrónicamente 
  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
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iu, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0912391166 

Nombre: MENENDEZ YCAZA RICARDO JOSE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2017 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 172-038-46892 
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    APÉLUCOS Y MOMERES DEL PADI 

PERERA ENOERCA CARDO JOSE 

      

APELOZOS y NOISBRES DE LA . 
YCAZA HIDALGO DARRIA ELENA 

LUGAR Y FECHA DÉ EXPEDICIÓN. 
GUAYAQUIL 

5 FECHA DE : A EXPIRACE 

pcaReo , 2072-08-20 on 

M E + 

ooo CASADO AA 

MI E MACHKLIFF BARQUET 
AMET CRIA 
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SOLICITUD DE CERTIFICACION 

  

Yo, CHRISTOPHER JAMES HYLAND, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, de estado civil casado, 

pasaporte número 531971555, con domicilio en 28500 CLEMENS ROAD WESTLAKE OH 44145, ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, que ostento el cargo de REPRESENTANTE LEGAL en la compañía 

HYLAND SOFTWARE INC. solicito la Certificación de Existencia, Constitución Legal y 
Funcionamiento de la Compañía cuyos datos son: Nombre o razón social: HYLAND SOFTWARE INC., 

nacionalidad: ESTADOUNIDENSE, fecha de constitución: 11 DE DICIEMBRE DE 1991, número d 

- registro: 808851, fecha de registro: 141 DE DICIEMBRE DE 1991, domicilio legal: 283500 CLEMEN 

ROAD WESTLAKE OHIO 44145, actividad: VENTA DE SOFTWARE y cuyo representante legal es 

a CHRISTOPHER JAMES HYLAND. Con este propósito, presento los siguientes documentos de respaldo; 

* SOLICITUD DE CERTIFICACION DE EXISTENCIA DE LA COMPAÑIA, ACTA APOSTILLADA DE 
CONSTITUCION Y NOMBRE DE LA COMPAÑIA, COPIA APOSTILLADA DEL PASAPORTE DEU 
REPRESENTANTE LEGAL, CERTIFICADO APOSTILLADO DE SOLVENCIA ECONOMICA DE LA 
EMPRESA y declaro, bajo juramento, que los datos proporcinados son veridicos. Para constancia, firmo al 

pie, en presencia del AGENTE CONSULAR el 27 de junio de 2017. 

7 
o EA 

> A 

CHRISTOPHER JAMES HYLAND 

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 

COMPANIA Nro. 1/2017 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 

documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y la 

Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía HYLAND SOFTWARE ENC,, está 

autorizada, de conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; igualmente que la compañía en 

referencia se encuentra a la fecha operando en este país y que las actividades están conforme a su objetivo 

social. 
A 

E para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de CHICAGO, -ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 

a E 27 de junio de 2017. 
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MARJHURY MICHILENA CHICA*? A 
AGENTE CONSULAR ino A 
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APOSTILLE 

(Conventon de la Haye du 5 octobre 1961) 

NOTARÍA 55 a a An q Ae Mara gd Ot So) i 
é 

1. Country: United States cí America 

This public document 

l 
jennifer L. Mille 

. 2. has been signed by AN ol 

o 3. acting in the capacity of torney at Law, Notary Public, State of Ohio | 

] - ¡Notary Public, State of Ohio 
4. bears the seai/siemp o? Y !   

CERTIFIED ! 
| 
| 
| 

5. at Columbus, Ohio 

6. June 22, 2017 

7. by the Secretary of Siete o? Ohio. 

8.No. ALÉZOBS 

9. Seal/Stamp: 10. Signature: 

y 
go 

Haatl 
Jon Husted 

Secretary of State of Ohio 
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Par ica: they ave the appreva! ol is office. Tris Apostile is not valid for use anywhere within the Usted States of Ámerica, ¡ts territories or 
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The undersigned, Mr. William Priemer, 

a Director ofthe Hyland Software, Inc. 

(the "Company””, authorized by means 

of a written action of the Board of 

Directors of the Company, appoints 

Representación y Asesoría FEREP Cia. 

Ltda., an Ecuadorian Company. with 

TAX ID number 1792573602001, to be 

the true an lawful attorney-1n-fact of the 
Company, who is hereby authorized and 

empowered on behalf and in the 

Company”s name to do the following 
for sole and exclusive benefit of the 
Company: 

POWER OF ATTORNEY 

1. To open a branch of the 

Company in Ecuador 
Branch”), wih the same 

purpose of the Company and to 

that extent to carry out any legal 

procedure and file any 

application that may be required 

by the Ecuadorian Law. This 

includes to take all necessary 

actions and sign any document 

required to accomplish the 

registration process and the 
opening of the Branch in 
Ecuador. 

2. To act as the Company”s 

representative of the Branch 

with all the powers requested by 

the Ecuadorian Law. Including 
but not limited to meet 
commitments, sign any contract 

and other judicial acts, to 
perform on the Company's 
behalf and representation all 

actions and legal transactions 
that are to be executed and 
enforced Within the national 

territory of the Republic of 

Ecuador and to answer to claims 
and lawsuits.     

PODER 

El bajo firmante, señor, William Priemer, 

Director de Hylard Software, Inc. 

(“Compañia”). autorizado por la Junta de 

Directorio de la Compañía, nombra a la 

compañía Representación y Asesoría 

FEREP.— Cia. Ltda, compañía de 
nacionalidad ecuatoriana, con número de 
identificación fiscal 1792573602001, 

como apoderada verdadera y legal de la 
Compañía, que pcr medio de $us 

representantes legales queda autorizada y 

facultada, por y en nombre de la 

Compañía, para realizar lo siguiente: 

l. Establecer una sucursal de la 

Compañía en Ecuador 
Sucursal). con el mismo objeto 

de la Compañía y en esa medida 
para llevar a cabo cualquier 

procedimiento legal y presentar 

cualquier solicitud que se puede 
requerir bajo la Ley ecuatoriana. 

Esto incluye que tome todas las 

acciones hecesaríias y firme 

cualawer documento requerido 
para perfeccionar el registro y 

apertura de la Sucursal en 
Ecuador. 

SS)
 

Actuar como representante legal 

de la Sucursal con todos los 

poderes requeridos por la Ley 

ecuatoriana. Incluido, pero sin 

limitarse a cumplir con las 
obligaciones contraídas, firmar 

cualquicr contrato y otros actos 

judiciales, realizar por y en 
nombre de la Compañía todas las 

acciones y transacciones legales 
que se deben realizar y aplicar 

dentro del territorio nacional de la 

República del Ecuador y 

contestar reclamos y demandas 

judiciales.       
  

 



1 

3. The Attomney-in fact is hereby 
granted the powers required on 

articles 6 and 415 of the 
Companies Law, as well as 
those set forth in article 43 of the 
General Organic Code of 

Proceedings of Ecuador. 

According to Article 6 of the 

- Companies Law of Ecuador. the 

Attorney-in-fact acting on 

behalf and representation of the 

Company, shall assume all 
authority granted to attomeys- 

A in-fact set forth in article 43 of 

the General Organic Code of 

Proceedings of Ecuador, 
including among other things, 

the authority to file and answer 

claims, submit evidence and to 

objectto opposing parties” varhs 

to receive or take possession of 

property under litigation, end 

receive payments and yive 

receipt therefor. This authority 

may be exercised before any 
court, tribunal, or administrativo 

authority. 

  
4. This power of attomey Is 

granted for an indefinite me, 

however may be terminated at 
will by the Company with all the 

requirements by the Ecuadorian 

Law. 

  

Westlake. Ohio U.S.A.   , 

z ¿ Do, XK z s 
AA A A 

William Priemer, Director 
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>, 'Y PUBLIC William [ riemer, Dino mission has 

Section 147.03 O.R.C. 

Por el presente, al Apo rado 

le otorga las facultades 

bajo los urtículos 6 y 

Ley de Compañías, asi 

que se establecen en el art 

del Código Orgánico Gene 

Procesos del Ecuador. 

De acuerdo con el Artículo 6 de la 
Ley de Compañias del Ecuador, el 

Apoderudo actuando por y en 

nombre de la Compañia deberá 

asumir toda la autoridad otorgada 

a los epoderados tal como se 

establece en el artículo 43 del 

Código treánico General de 

Procesos del Ecuador, incluyendo 

la amoridad para presentar y 

contestes Jemandas. entregar 

pruebis 5 para Oponerse a 

juramentos de contrapartes para 

recibir o tomar posesión de los 

bienes en litigio. y recibir pagos y 

dar comprobantes para los 

mismos. Esta autoridad podrá ser 
ejercida ante cualquier corte, 

tribuna o autoridad 

admin souve. 

El poder es otorgado por tiempo 
indefimdo. sin embarga la 

Compañía puede terminar este 
poder « su propia voluntad 

siguiendo +0 requerido por la Ley 
ecuatonana. 

IN WITNESS WHEREOF, 1 have: ENFEDELO CUAL Concedo este Poder 

hereunto set my hand on this Power of |] General a nomore de Hyland Software, 
Attomey in the name of Hyland | Ine. En Westial:c. Ohio U.S.A., el 20 de 

Software, Inc., this June 28, 2017, Furio de 2017. 
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Po, e CONSEJO NE LA 
JUDICATURA que 

Factura: 001-004-000044023 20171701001D02704|| 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20171701001D02704 

  

En la ciudad de QUITO el día 14 DE JULIO DEL 2017, (11:53) ante mi, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), MAREVA GABRIELA OROZCO UGALDE portador(a) de CÉDULA 

0602678690 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en RIOBAMBA, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) 

firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento DE TRADUCCION, de cuyo contenido se 

. responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y 

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en el articulo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

AUTEÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 
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Laza REPÚBLICA DEL ECUADOR SE Dirección General de Registro Civil, 
3 AB" Identificación y Cedulación 

y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación eS y 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0602678890 

Nombres del ciudadano: OROZCO UGALDE MAREVA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar d e nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/MALDONADO 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

' Instrucción: SUPERIOR ? 

Profesión: DOCTORA - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALOMEQUE PICO GALO SEBASTIAN 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 2014 

o Nombres del padre: OROZCO ARIAS JUAN ENRIQUE 

: Nombres de la madre: UGALDE HERDOIZA LOURDES CLEMENCIA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 14 DE JULIO DE 2017 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAJIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 
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Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

      

  

      

    

                

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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TRADUCCIÓN 

Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de Ser 

artículo 24 de la Ley $0 publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 

1993, pro > o a tjáducir al idroma español, los documentos adjuntos. 
AN 1 

Nu 
Ma revaOro 

c.c. 0602678690 

     
    



  

  

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1, Country: United States of America 

. This public document 

Jennifer L. Miller 
* 2. has been signed by 

, 3. acting in the capacity of Attorney at Law, Notary Public, State of Ohio 

Notary Public, State of Ohi 
4. bears the seal/stamp of Y y State of Ohio 

CERTIFIED 

5. at Columbus, Ohio 

S. June 22, 2017 

7. by the Secretary of State of Ohio. 

10. Signature: 

Hsts 
Jon Husted 

Secretary of State of Ohio 
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  his Ápostile certifies only the auihentcity o? the signature of the otficial who signed the document, the capacity in which that official acted, and where eparoprite, the dentity of the seal ar stamp which tbe document bears. 
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charged. 

With the submission of this amendment, NEW total number of shares: 

lfyou are amending the total number of shares, please complete this box so the appropriate filing fee is 

Total number of shares previously listed in the Articles or other Amendments with the Ohio Secretary of State: po 7] 

[7 
  

  

A copy of the resolution of amendment is attached to this document. 

Note: If amended articles were adopted, they must set forth all provisions required in original articles except that 

articles amended by directors or shareholders need nat contain any statement with respect to ¡nitia! stated capital. 
See Ohio Revised Code section 1701.04 for required provisions. 

  

  

Required 

if authorized representativa 

is an individual, then they 
must sign in the “signature” 

box and print their name 
in the "Print Name" box. 

ff authorized representativa 

is a business entífy, not an 

individual, then please print 
the business name in the 

"signature" box, an 

authorized representative 

of the business entity 

must sign in the "By" box 

and print their name in the 
“Punt Name" box.     
  

pil Prime 
Sig Bo11A525078421... 

  

By (f applicable) 

a
 

  

[Bih Priemer 
Print Name 7 7 

o A, 
SS e a? 

a ed ss 

By (if applicable) 

  

lb. Timothy Pembridge 

Print Name 

Must be signed by all incorporators, if amended by incorporators, or an authorized officer if amended by directors or 

shareholders, pursuant to Ohio Revised Code section 1701.73(8) and (C). 
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o expiration date 
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DATE: DOCUMENTID DESCRIPTION FILING EXPED  P . CERT OPY 
06/21/2017 — 201717201234  DOMESTIC/AMENDMENT TO 50.00 200,00 : "NOTA To EE 0) 00 

ARTICLES (AMD) a) 

Recejpt — — / 
This 1s not a bill. Please do not remit payment, / 

As 

HYLAND SOFTWARE, INC. 

JACKIE BUTLER 
28500 CLEMENS 

WESTLAKE, OH 44145 

E E A . B| 

E Ohio Secretary of State, Jon Husted A 
E 3 
. $08851 Ro 

lt is hereby certified that the Secretary of State of Ohio has custody of the business records for ; | 
E 

HYLAND SOFTWARE, INC. A 

k and, that said business records show the filing and recording of: 

E Documents) Document No(s): h 

DOMESTIC/AMENDMENT TO ARTICLES 201717201234 E 

Effective Date: 06/21/2917 

O E 

o : pos Witness my hand and the seal of the 

pa, Secretary of State at Columbus, Ohio 

eid fp this 21st day of June, A.D. 2017. 

DN o Gi i United States of America , 

o State of Ohio e. 
no Office of the Secretary of State Ohio Secretary of State   2 | 
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Form 540 Prescribed by: 
Mal this tora to one of the following 

Toll Free: (877) SOSFILE (877-767-3452) Regata Fig (non expedta) 
Cerural Ohio: (814) 495-3910 PO, Box 1329 

JON HUSTED enc ca cs 
5 busrorv)OhoSarotaryol Sim. yoy Expecite Fiing (Two business dry prcasaleg time, Ohío Secretary of State le crio orto moro informador: men HB o nen 250 ST) 

Codumbrers, OH 43216 

Certificate of Amendment 
(For-Profit, Domestic Corporation) 

Filing Fee: $50 
Form Must Be Typed 

Check appropriate box: 

t* Amendment to existing Articles of Incorporation (125-AMDS) 

C Amended and Restated Artictes (122-AMAP) - The following articles supersede the existing articles and all amendments fhereto, 

  

  

Complete the following information: 

  

Kame of Corporation [HYLAND SOFTWARE, INC. 

    
  

  

Charter Number 808851 | 
    
  

  

¡Check one box below and provide information 25 required: ] 
  

  

The articles are hereby amended by the incorporaters. Pursuant to Ohio Revised Code section 1701,70 

C (A), incarporators may adopt an amendment to the articles by a writing signed by them if initial directors 

are not named in the articies or elected and before subscriptions to shares have been received. 

  

The articles are hereby amended hy the Directors. Pursuant to Ohio Revised Code section 1701.70(4), 

directors may adopt amendments if initial directors were named in articles or elected, but subseriptions to 

shares have not been received, Also, Ohio Revised Code section 1701.70(B) sets forth additional cases * 

in which directors mey adopt an amendment to the articles. 

  

The resolution was adopted pursuant to Ohio Revised Code section 1701.70 

(B)     
  

  

€ The articles are hereby amended by the Shareholders pursuant to Ohio Revised Code section 1701.71. 

  

C The articles are hereby amended and restated pursuant to Ohio Revised Code section 1701.72.   Form 540 Page 1 of2 Last Revised: 04/17/2014 
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HYLAND SOFTWARE, INC. NN Ji 

Resolution of Amendment A 

NOW, THEREFORE, it shall be and hereby is: 

RESOLVED, that Article Third of the Amended Articles of Incorporation of the 

Corporation shall be amended in its entirety to read as follows: 

“THIRD: The purpose for which the Corporation is formed is to engage in any lawful act 

or activity for which corporations may be formed under Sections 1701.01 to 1701.99, 

inclusive, of the Ohio Revised Code. Among other things, the Corporation is permitted to | 

establish branch offices in foreign countries.” | 
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Secretary of State 
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   ARTICLES OP INCORPORATTON 

  OF 

HYLAND SOFTWARE, INC.      co $ . , - e 
Tbe umlersigned, a citizen of the Unfted States, desicirg to A 

: - . . % 

oc feva A corperation, for profít, mder Secticm 1701.0l et seg.? Of. 

  

tt o Mblo Rexised Coda, herehi certifles: : 

ARTICLE l : 

   The name of said Corpora   ion shall Be NYLAND SOFTWARE; TXC, 

      

  

ARTICIHE TT 

. . + _ . OS r ns h Í ! The principal plsco of business pf Lhe Corporation shall be 0 

loreted at 2800.Fuclid Avenue, Cleveland, -Obio 44115, in: Cuyahoga 

   

C¿Cauntys. 

    

      

  

  

  
a “ . % o. , e NE - - a . . 

o - ARTIC TA : . E: 

The purposes . for which the Corporation is formed: are as A 
. a . po 

fottoen: : o . v z . o 

As To design, developy market endoinmstall computer softuare nnd i 
hardwesre? products and to provide consalfalion ahd. support! 

veryices Ihecefor; e Lo 

E. Too esgage Cno rny iawfol act, activity or business not * 

conkeary to Taw and for oa«hich a Corporaftien mer be formed: 
ander he laws of +he Slale 01 Obin. : 

03 
. A 

o. > z + - o 7 ; 
o » , -         
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A: A 2] NOTARÍA 55 | . ? - 4 a - s : . o : 1 o 
es shall he construed as both porers - and" 

p purpoñes. The forezc*5g enumsration of specific purposes shall '  : 

cs . : " . ? o A Snoto dimit cr restricto be purnzoses or powers of the Corporation; .. co 7 

The 

  

    

  

  

      

     

      

   

      

  

; . ! : 3 
po dno arny mmutheto Escb 7orpose specified in this Article shall be 

infependent of 411 bear pur, ases and “shs]] not be limited coro oy 

reereicted by the tevro of aprocther provision of chese articles 

of Tnacorjoríitinj. . os 
A . . : . . ¿ed 

” no. : ; 

 ARTISLE TX: : 

“ma The o bes dmam muros 90 sheres k«hickh the Corprero*jon ei11 o de 

* : : : : Do : y 

suethorized' lo heve, o standing ls Five Hundred (502) «shares of ” A 

Common Skork witlioyt ; salas, Said rhares of Conmon Stock may i' 

be issued, parsnante fo lenbierripiions taken by the Trocorporalor Tor... 

. . , . A - : . . , o ; 

do cousideratian evhichk o cthe o (rerporation mayo: specify. ATEDO:S / 

po o o a o Loy 
2 organization, , nada shares nf: Common (Stóck . without par | ! 

velo, now 6r: herezfTer enticcized, may be issued” upon such: ! 
- - 7 : en “ . : - z - f ! 

- o cousiderations (as «Te Poard 6f Directors may  esteblishi ' The. 

+ Bosrd o of Dirratars, 4 < discietion, meay  estabiísh different... > 

"o osaminds sr kinds nf rtirniderat Por Phe issvance 2f sucl, abkores ó 

aPO Cepmos. Block witihicoro par + Tue, *whbelber issuetoato Cao Same. 

tiwe oc at different * +98. The Eoafd of Directores mas determine: - 

nbat pegao af the oct of ecneideratiop sn recsiiod by the: 

Corprrmiian Shall corso tuto steared capital. Amy 211 shares A 
. o 

¡ 
z .o > _- _—- - po 

:   
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        Seereta reo State o 

Division of Carporations 

20 TR. Brozd su AS 

l4th Floor Co 4 
Colimims,. 

si 

  

A   

Enclosed please 

Statutory 
1878.00) 

o corporation." 

and -a check 
fiel and fa 
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O rot. hesitate 
oo 7 conperation.- 

    

  

« Appointment «of . Statutoby. o 
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The State of Ohio 

Bob Taft 

Secretary of State 

803851 

E Certificate $ 

ETLAND SOPTMARE, IRC. 

  

IR de brereby vertiliod tbet the Socrotary ol State oí Ohio has custody of tio R   and Miscell ds ol Tacory 

Flinga lat sud recorás show the Siliag mé recording o ABRA KIS INC CEL 

Escoctod on Rol 9314 2 Freme 0145 or 

lim Recorás of lacorporalion aná Miscellaneoos Filinga 

Vita roy hand ent e seal of te Socrolary ol Diste et   
    Cobimbuz, Ohio, Dis 22D dey el NOV , 

AD 1F9s 0. 

Sonar el Sesta. 
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The undarsignes, Jobn P. Ryiena, Ur, and JT. Peoky Pylent, 

hereby certify that they are the duly electes, qualified ami acting 

President and Secretary, respectively, of Erlznd Software, Inc., an 

Okio corporation ( On) with ite principal location in 

Páalrview PRrk, 0Quio, E e nertng 6f the eharsholécre ws duly 

called and bald on November 2, 1993, at which msetiny a querus of 

the sbatebolásere vas present in person 05 by proxy, ani iy the 

ebfírmetiva vote of tha holders of more thin teo-thirds (2/1) of 

eáck ciess of ths Corporetionis Ehsres, tha Resolution set fort 

imesistely below vas duly esopted to fíle Enemieod Articles of 

Incorporation, which Artícies supersede and tske the placa of the 

existing Articles Guly filed with the Ohfo Secretary of Stete mn 

Decenber 11, 1991 and recorded on Roll E253, Frame 1719 cf the 

Recarde of Ingorporetion ín such office, em 211 agmentmonte thereto; 

thst srid Ressiution is in full force and effect, withort exmtnáment, 

as cf tue date hereof; and thet the copy of the Ainermied Articles of 

Inserperstíon of Eyland Software, Ina. attached hereto as Sobeiule 1 

£nd incoporated by reference ie a true copy of the EXkibit A 

referred to ín salad Resolution: 

URESOLVED, thet the krticles of Incorporation of 
the Corporation «uly filed vith the Ohio 
Secretary of Stata en December 211, 1291 amd 
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A EN 

0 ABENDED 

QÉ 

EXIAED SOTTNARE, INS. 

The undersigned, ae officsres 6f Eyland Software, Inc., a A
 
E
 

  

    

Corporation incerporated under the laws of Oblo, hereby amend ¿ts 

Articles of Inmcorporation to state as follows; 

EOURTA+ 

SIRIA 

The nane of the corporztion shall be EYLAFD SOFINARE, 
INC, (the "Corporation". 

The Corporation shall have its principsl office ín 
Fairview Perk, Ohio. Coyahogo do 

The purpose for which the Corporation is formed ls to 
engage lin any lerfol act or activity for which 
corporatíone my be lormeá under Secticns 1701.01 to 
1791.28, Inclueive, ef the Obio Revised Code. 

The mira number of shares which the Corporation ís 
suthorized to heve outstamiiíng is One Thouweznd Five 
Bundred (1,500) without par value. 

The Corporation may purchase from time to tie and to 
the extent of the surplus of the aggregate of its 
essets over the aggregate of its lizbilities plus 
stated capitel, shrres of any class of stock Íssued by 
it. Such purchases may be uede either in the open 
market cr zt a private cr public ssle, end án such 
manner and smomumts, from spuadh holgdzr or holders o£ 
outetanding stock of the Corporation, and at such 
prices as the directores of the Corporation shell, from 
tims to time, determine. The directores zre hereby 
expowersd to authorize euch pursheses, from time to 
timo, Without any vote of the holders of any class of 
shares nov or herentrter suthiorized and outstanding at 
the time of any such purchese. 

A director or officer of the Corporation shall not be 
disqualifíed from deslíng or contrarting with the 
Corporation as a vendor, purchaser, employee, agent or 
otherwise; nor shell auy transaction, contract, or 
other act of the Corpocation be void or veldsble or in 
any vay affected or invelidated by the fact that any 
director or officer or any fira + which such director 
or officer is a nember, or any corporation of which 
such director or officer is a shareholder, director or 
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9314_0143 

recorded on Roll E255, Freme 1719 of the Recorde 
cf  YIncorporetion in enmch office, end «ll 

sny an Dacessary QrX 
approprizte to effestuate the foregsing and the 
execution and delivery of sush documents hy such 
officer shsl1 be conclusive evidenca that the 
same have been anthorisel by these resolutíons, * 

IN WITNESS *BERESOF, the undersígned, scting for emd on 

behalf af the Corporation, have bereunto subscribed their names 

PT A 

  

pen 
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Any and every etatute of the State of Ohio herezfter 
enacteá whereby the rights, powers or privilegos ef 
corporations or of the shxreholders cf corporations 
organized under the laws of the State of Ohío are 
increased or dirninishted or in any way effected, or 
whereby effect ie given to the actíon taken by any 
number less than 211 of ths sharebhoiders of any such 
corporation shall apply to the Corporation, but upon 
every shareholder of the Corporation to the same 
extent =s 1£f such staetutes had been in force af the 
gate of fíling these original Articles of 
Incorporation in the office of tha Secretery cf State 
of the State of Ohio. 

The Corporation shall ingemnify end relmburse ny 
person who ¿s or has been a director, officer, or 
exployes of the Corporation, or who is serving or hss 
serveúó at lts request es a director, officer, or 
enployae of another company, for expenees (including 
ettorneys' Les) y judgmente, decrees, fines, penalties 
or settlements incerre4 or paid ín comection wíth the 
éefense o£ eny pending or threztened action, suit or 
grocoeding, crininz1 or civil, to vbich he ls or mey 
be mas a party by reason of being or hevinz been such 
director, officer or employee; provided that: 

(1) ha le aedjuéicated or deterríned not to have been 
negligente or lty of  misconduct in the 
performance of his duty to the Corporation or the 
other company of which he ís or was a director, 
officer or employee; and" - 

(2) be 1s deteraino3 to have acted ín good faith in 
wiat he reasonebliy believed to he the best 
interests of thé Corparation or the other company 
ot mich he ¿ls or was a director, officer, or 
erployee; end 

(2) in any matter the subject of crimimsl action, 
suit, or proceeding, he ía determined to have no 
rTessoneble canse to bsileva that hiz conduct was 
uniawtul. 

The determinatíon as to (2) or (2) of the precedin3 
paragrepa, and, in the absence cf án adjudication by a 
court of competent jurisdictlon, +8 to (1), shall bo 
made as follows: 

-- 
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officer is in any way interested in such trenssctísn, 
contract, or Other act, proviéed the fact thet such 
Gireotor, officer, fím or corporatíon is so 
interested shall be disciosed or shall be kngwun to the 
Board of Directors or such members thersol ttho shall 
be present at Any meeting of the Board of Directors at 
whíah action upen any emch transaction, contract or 
other act shall be faken; nor shell any such directar 
or officer he accountable or respansibla to the 
Corpaoretion for cr in respeot of any such transaction, no. 
contract, or other act of tha Corporation or for any 
ceíns or profits reslizea by hina by reason of the fact 
thet he or ury fina of which be ls a member or any ..? 
corporation of which hs ís a shareholger, director ar 
officer ie interested ín suoh transaction, contract or 
other act; end any such director may be counted in 
determíning the existence of a quorum at any meeting 
of the Doxrá af Directors of the Corporstion which N 
hall authorire, tale action ¿n respect of any such 
transaction, contract or gther act, and may vota 
threrest to buthorire, ratify, or azpprove any cuca 
transaction, contract, or other act, with lite torca 
and efect as 1£f he or any firm of which he is a 
member, Or  Ery corporation of whioh he le a 
charmholdor, director or officer, vere not interested 

S in such trensaction, contract or other act. The sd 
transactiom, contract, or action may  £lso 
authorized, ratifisd or xpproveá by the written 
copseat or by the vote st any shareholders! mesting by 
the holders of record of the majority: of the shares of 
stock present in person or by proxy thereat, at wnich 
mesting, the vote of such interested director or 
officer my be counted in arriving at a majority or in 
ary other mamer provided by law. 

n 
1 
b
i
n
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SEVENTE : The Corporetion shall be authborirea and empovered to 
effect a corsolídation or merger, or sale of all or 
subetantíially 82311 of its assets, or a Cdierolution by 
the alfírmative vote of the holders of record of 2 
majority of 211 the outstanding shtres of stock of cre 
Corporation entítied to vota on any such proposed 
action. Fherever under the lews of she State of Chia, 
action ís atuthorizeód or required to be taken by the 
shareholders of the Corporation, such action shall be 
effected by the vote, consent or authorization of the 
holders of shares entitling them to exercise a 
majority of the voting power of the Corporation unless 
a greater proportion of votes ¿is exclusively required 
> any particular action by tbe laws of the State of 
Ohia. 

-      
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(4) By the Girectors of the Corporatíon acting 
et a mecting at vhiich a quorum consisting of 
directoras who are not parties to or 
threatened with say such action, suit er e

 
2.

 

- , proceestíng ís present. Any director who je 
3 a periy to or threztened with eny such 
1 action, suif, or proceeding shall not ba 
4 quelified to vote on such determination. 

O (2) If a quorma of qualified directors camot be 
2 obtainad to vote on such determination, Ít 
= shsll be maúe by independent legal counsel, 
Ó solected the ¿irectors, ín the form of 2 

written op: . 

me intemmífication provided by this Article 
sasll not ba úesned exclusiva of any other rights 
to Which amy person indennified mey be entities, 
ená shell ínure to the benefit of the heirs, 
execttors end adrinisgtrators of such person. 

TERTE> Except AS othervise expresely provided hercin, ne 
sherebolágr of the Corporation £bx22d by reacon ef his 

a holding shares of any Class, have any preenmptíve cx 
preferentis!l richt to perobese or «subscribe to any 
shires of any class of the Corporstion, now or 
hereaftar authorized, or any notes, debentures, bonda 
cr other recurities convertible into or carrying 
optícns or warrentes to purchase shares of any clase, 
now or hnereafter authorízed, wiether or not the 
isguance of any such  sharez, nor such notes, 
debentures, bonds or other seturities, would adversely 
affect the Gividena or votíng rights cof such 
shareholder, and the Bosrd of Directors mesy Ílemue 
shares ol any class of the Corporetíon, or any notas, 
debentures, bonds or other securitiss convertibrie into 
or cerryíng options or sarreante to purchase shares af 
any class, Without offering any such shares of eny 
ciass, either in whole er in part, to the exísting 
shzreholdere of eny clase; provided, however, that the 
Soard of Directors may, in Íte disoretíon, grent such 
preferentiízl subscription rights at such prices and 
upon such other terms and conditione as 1t  xnmay 
determine.   EXEVENTH: These Artícies hereby supersede all Articies of 
Incorporation aná awendnents filed by the Corporation 
to date. 

-¿-   
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IN RITNESS WHEREOP, the undersigned, acting for and on 

behalf of the Corporation, have herennto eubecribed their mames 

ento _ EE gay ot _Mavembee . 1983. 
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OH10 SECRETARY Of STATE 04215481 CHARTER NUNBER: 808851 
PROCESSING STATERENT 

E 09/09/94 

CORPORATION: DOCUMENT NUMBER 
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HYLAND SOFTWARES INC. 94081726801 

020596 
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CLEVELAND OR 44115-1301 
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: Secretary of State 

- $ Certificate $H 

14 Se hereby cectifiad thel the Sstcary of Site of Obio Los cestody of the Records of incorporttion ind Miscellenesns 

Filliags ibat seid records show te filieg 200 recordina Df: AED INC   
EYLAND SOFTWARE, INC. 

o a Recordsá on Roll 4215 el Frame 0144 oí 
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CERMIDICATE COP AMENDMENT P 
      

. (GY SEARSEOLDERS) 
TO TRE ARTICLES OP INCORPORATION QF 

(Bene of Corporatica) 

( ) Chrirman of the Board 

    

  

cn P. Byland, Jr. , “ho ís (0% President £check ontl, 
( ) Vice President 

end 7. rey Erlad , ho ls 6d Secretary (check om2) 
(0) Asuistant Secretery The Bridoe ElagM 

above, uned Orio corporitica for proíituitb lts principel locettoz st Suite Ar59, 
Obís do hereby certify thet: (check the epproprizte box suá 

complete the apuropriste statements) 

TE 2 veeting of the sharebolders wes duly ¿zlled and held on 
ey 2 > 1591, et weich meeting a guorul 

of the shorehbolóers Wes present í2n person or by proxy, en by 
the zffimative vote of the holders cf shares entitiiog Sa 
to exercise _ 80,92% of the voting pover of the corporal 

——— ¿yn 2 vriting signed by 212 of the churebmlders vio =oslg de 

    

  pr . entitled to a ustica of 2 meeting held for that purpose, 

E the folloving resolution wes adopted to ¿mend Cho articlos: a 
E RESAÑED, tistths fomth Artície of ths Articies of Inoepamtica is hereby delesad in Les 
E emblrety ani ip its pleos, the following ixticle is substitumed: y 

“ Eourth 

The mesias rober 0£ shares which the Corporation ís srthorizel to naa 
. outstanding is “wo Thoasenmá (2,000) without par value. 
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CERTIFICATE OF AMENDMENT TO 
AMENDED ARTICLES OF INCORPORATION 

oF 
HYLAND SOFTWARE, INC. 

The undersigned ofíicers of Hyland Software, Inc., arr Ohio corporation 
(the "Cotporation”), do hereby ceriify that at a meeting of the Shareholders, by a vote 
greater than the simple majority vote raquired by he Articles of Incorporation, tre 
folowing amendment to the Articles of Incosporation: of fhe Corporation was adopted on 
May 2, 1998: 

RESOLVED, that Article Fourth of the Amended Articles af 
Incorporation of the Corporafion shafi be amended in lis enfiraty to 
read as follows: 

"FOURTH: The meximum number o? shares which the Corporation is authorized £o 
issue ls Five Million (5,090,090), al of which sital! be common shares, 
without par value. Each cumrentiy issued and outstanding comenon share 

of he Corporation ls hereby changed by spiliting esch such share into 
One Thousand Seven Hundred Fifiy (1,759) comunon shares. Such stock 
split shall become efíscive immediately upon the filling of fis Cedificata 
of Amendment to the Amendsd Artides of incomporedon of ha 
Corporation veith the Secretary of Siate of the Stata of Ohio. Promptiy 
thereafter, the Corporation shali issue and deliver to each record holdor of 
curentiy issued and outstariding comeron sheres af the Corporañon a 
certificate or cestificate(s) evidencing the addifional cormmnon sharzs to ba 
issusd to such record holder as a result of such stock split.” 

RESOLVED, that the President or Vica President and the 
Secretary or Assistant Sscrstary af he Corporation ere authorizad 
and directod to exscuta and fla in the office of the Seretary of 
State of Ohio an appropricós Certificate of Amendment to render 
effective such Amendinent to ho Amendsd Articles of 
Iincorporation of the Corporation. 

IN WITNESS WHEREOF, the undersignes ofilcers of the Corporation 
have hereunto subscribed their names this$“Yay of June, 1998, 

  

     



  
  
  

   

  

  

  

praz a UNITED STATES OF AMERICA, 
A- 50885] STATE OF OHIO 

OFRICE OF THE SECRETARY OF STATE 

    

Loi bea Sy el Se leia trio, do hereby cestify that the 

cr foregoing is true and conca copy coi si "paces, as taken from the original 

o; record now in any oficial cusody 25 Sec amy ef Sale, 

WNMESA my hand and, 47% seal at 

Comi, ho, dis eL 87 

z 

| On Pasta 
a 

JON HUSTED 
Secretary Of Site   
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  ORIO SECRETARY OF STATE 
PROCESSING STATERERT 
NI 2IIPI 

CORPORATION: 

EYLAND SOFTRARES TEC. 

041979 

ETTR M P STRANARAN 
2000 E NIRTH ST 1?P09 
ZLEVELAND 0H 44115-1301   
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93112254091 
93112254001 

RETUEK TOS ROSENZWELGASCHULZ £ CILLOMEARDO 20. 

ARTER KUMSER= £0€851 
A9D FRÁFES 9315-0163 
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NISCHWITZ, PEMBRIDGE 8 CHRISZT CO., L.P.A. 

  

1220 Bono COURT OFFICE BUILDING 
PHOME= (216) 861-100 

13800 East NINO STRSET 
FAX (216) 851-4180 

CLEVELAND, OHIO 441 14-1593 
Wes STE: Mipo HL dnpa.com 

E-Mari dnprdnpc.com 

June 8,1998 

VIA OVERNIGHT COURIER 

Ohia Secretary of Stata 
jon Division 

State Offica Tower, 14th Floor 
30 East Broad Stmet 
Columbus, Ohio 43256-0418 

Re: Hyland Software, Inc. (Chartsr No. 898351) 

Ladies and Gentiemen: 

Enclosed herewith for fing please find a Certificate of Amendment to tha Articles 

of Incorporation for the above-namad cor
porsion. Also encloses ls a check of the 

Corporation in the amount of $14,985.00 to cover the fiing fea. 

1f the enclosures are found to be in order, please ses that the Cortificais of 

Amendment is prompiiy fed and that your cexfíicate of ecimowtedament hamof Ss 

delivered to the attention of the undersigned. 
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DATE DOCUMENTNO DESCRIPTION FILING 
1. 511M698 198316101732 AMD DOMESTICIAMENDMENT TO ARTICLES ssl

 

ssÉ
 

gs
l 

55
3 14985,00 

TOTAL  14985.00 

Return Yo: 
NISCHWITZ,PEMSRIDGE € CHRISZT 
2 TF TN D T PEMBRIDGE 
1306 E MINTH ST 4220 
CLEVELAND, ON 44114-1503 

    

  

$ Certificate S 
Secretary of State - Bob Tafi 

s$08851 

HT Es hereby certified that tve Secrezcey of State of Ohlo hs custody of die besinert records for HYLANO SOFTWARE. 
INC. od ihas serid becsinezs records show Ie filing amd recording of. 

ogumensto) Pocumen! Moo; 
DOMESTIAMINIENT TO ARTILES TODDIEIOTISZ 

  

Wines my hand and hc 308) of tas Socrrtury 
ol State at Coltanbas, Ohio, This 106% day 0€ 

Joc. AD, 1998 
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DAA UNTTED STATES OF AMERICA, 
- SOgE5 | STATE OF ONO, 

: £, Jon Husted, Secretary of State al the Saate of Oka, do hereby corió; ts to 
7 isa hue zad conect Á sierto 

ira o e. 
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DATE DOCUMENTID DESCRIPTION FILING EXPED PENALTY cerr 
06/11/2001 200116200300 DOMESTKYAMENDMENT TO voor. 19,00 00 DO 

ARTICLES (AMD) 

  

Recript 
Thús is vor a bill, Please da not pemát payment. 

NISCEWITZ PEMBRIOSE $: CERISZT CO LPA 
1265 WEST STK ST 
CLEVELAND, ON 44113 

el 

  

STATE OF OHÍO 

Obio Secretary of State, J. Kemneth Blackwell 

305351 

lt is hereby certified tnat the Secretary of State of Ohio has custody of the business records for 

EYLAND SOFTWARE, INC, 

and, that said business recorás show the filing aud recording of: 

Docmnentís) Document No(s): 

DOMESTIC/AMENDMENT TO ARTÍCLES 200116200590 

Witness my hand and the seal of 
the Secretary of Stare at Cobumbus, 

otto this 11íh bz of June, 4.D,    
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“FOURTH: 

CERTIFICATE OF AMENDMENT TO 
AMENDED ARTICLES OF INCORPORATFION 

OF 
HYLAND SOFTWARE, INC. 

The undersigned ofíicerss af Hyland Sofiware, Ínc., an Ohio corporation (the 
*Corporation), do hereby cerfify that at a mesting of the Shareholders, by a vote 
greater than the simple majority vote required by the Amended Articles of incorporsilon, 

amendment to the Amended Artícles of incorporation of the Comporetion following 
wes adopted on May 12, 2001: 

RESOLVED, that Article Fourth of the Amended Articies of Incorporaiion 
of the Corporation shall be amended In ¡ts antirety to read as follows: 

The maximum number of shares which the Corporstion is authorized to 
issue ls Twenty-Five Million (25,009,900), alí of which shall be common 
shares, without par valua, Esch cumantiy issued and outstanding 
cominoa share of the Corporation is hereby chenged by spliting sach 
such share imto five (5) common shares, Such stock spit shal] become 
effective immediately upon the filling of this Certificata of Amendment to 
te Amended Articles of incomparation of the Comportion” wih the 
Secretary of Stste of tha State of Ohio, —Promplly tharsafier, iha 

Corporation shall issue and deliver to each recom holder of curmentiy 
issued and outstanding common shares of he Corporation a corificals or 
cartiíficata(e) evidencing ihe additional common shares to ba issued to 
such record holder as a resull of such stock spit* 

IN WITNESS WHEREOF, the igned oficers of the Corporation heva 
hereunto subscribed their names this 2% day of May, 2001. 
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A EOFOO, STATE OF A 

SD8P5l OFFICE OF THE SECRETARY OF STATE 

1, Jon Husted, Secretary of Seste of the State of ato, do hercby comtily hat the 

foregoing 35 = true and comect copy, consisting of pages, as taken from the origital 

record aow in my official cxstody as Secretary af Sea. 

    

  

JON HUSTED 
Secretary Of Sale   
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DATE DOGUMENTIO DESCRIPTION FELINO EXPED PENALTY CERY 

DO/OLIZ007 — 200725300356 — MORGERIDOMESTIO (MER) 25.09 300.00 L0 LO 

Rezcipt 
This l3 not a bill, Please do nos rémit peymenL 

CALFEE HALTER, ESQ 

21 E STATE STREET, STE 1100 
COLUMBUS, OH 43215 

: CERTIFICATE 
| Ohio Secretary of State, Jenuifer Brunuer 

208251 
: ht is hereby certified that the Secretary of Stte of Ohio has custody of hs business records for 

BYLAND SOFTWARE, INC. 

4 and, that said business records show the filing and recording of: 

Í— Documents) Document No(s): 
*. MERGER/DOMESTIC TOOT2E300356 

l: 

      
Witness my band and the seal of 
th* Secretary of State el Columbus, 
Ohio this 31st day of July, AD. 

2007. 

Objo Secretary of Stmie 

IRA 
  

E 
21 

¡ 
í 
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DATE: DOGCUMENTID DESCRIPTION 
OBIOU2007 200721300358 — MERSED OUT OF EXISTENCE (MEX) 2 Lo Aro LO 

Receipt 
This iz not a biL Plesse de not remit payment. 

      

CALFEE HALTER, ESQ. . 

rbd 

STATE OF OHIO | o 
CERTIFICATE : 

  

Ohio Secretary of State, Jennifer Brunner 
Él 

. 1707147 

lt is herchy certified thar the Secretary of State of Obio has custody of the business records for ! 

ES] MERGERSUR, INC. : 

and, that said business records show the filing and recording of: ' 

Documentís) Document No(s): ; 

MERGED OUT OF EXISTENCE 200721306356 i 

| | 
R. 

Witness my head and the seal of 
the Secretary oí State at Columbus, 
Ohio this 31st day of July, AD. 

da Y 2      United States of America 
. State of Ohio . 
i Office afube Secresary of Stars Ohio Secretary of State “7 
A A     
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Prescribed by: Bu. *9 Box 1380 
Tor Oido Secretezy of Starr Columbus, OH 43716 

Contra) Cia: (634) 466-3910 > Reorqiros. nh atleta ln a $0 

Toll Froe: 1-£77-SOS-FILE (1-577-767-3459) o PO Box 1329 
PO cstumbus, OH 43215 

CERTIFICATE OF MERGER 
(For Domestic or Foreign, Profit or Nonprom) 

Furg Fee 00 $125.00 

- In accordance with he requiramerés of Otio how, $1 undertionos corportíore, banda, savings bata, seviazs and los, 
Hitos MblEy compares, liralted partnemhips andior partmeratios with Embind kability, doxiring to effect « merger, 

  

zat forih Ur foloving facte: 

A. Tha nama ol ha erthy survidng tre raerger de 1 *> 
Zo fa * 

Hylard Sofiwari, inc te e. PEA? 

7 5, Has Che: Ar ret o is renga, ue pat sl ring o hs sn came a eo 

EN
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fUompieta and E name Ol A Py e O drorph Eo mespor) 

C. Tras ewving sry se; (Plonse chest the epproprizós box enc fl in (he approprizte biants)] 

Ebomacá- [Otio) For-Peoflt Comporstion, chamar number SDs551 

(Cl Domecdo (Otto) Non-Proftt Corporation, charter rumbor 

* [Foreign (Non-Oñio) Corporation insosporated under ti leves ql e stetaloounsy of 
and licensed to tansact business in the Stato o Ohio wie; iicanse mmber 

Foreign (Hor-Dlio) Corporatios Incorporsaad under the loves ot the statelponnty ol 
und NOT Dsorsed 10 tansas! businsrs in the state oí Oltio, 

[l Dermeatic (Otso).Limitad Liabiñy with registration nuntber 

ES Forolgn Olon-Oblo) Lírmitad Llablkiy Company organized under ties brwc of Eva EUtocoUiy of 
and rogirieras de do business ie e Sita 4 Ola under mpistaion member 

Krorston Obon- Otro) Limited LIE Comprny crganicad andar Ea Eos el hs sictelcocoiry of 
arg NOT regicienas to so busineze in he Sete of Ohto. 

(JO00morte (Otjo] Limites Parinerstip, wit: regictaiion number 

LC realga Aier-Oblo) Lirmbess Pruernarshio organized under Tee lees 07 Ba siniatootnry Ol 
and registered ts de ducicezs ln he rinte of Chio under registadion reember 

ee
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F, "ss Pago 1ot7 art Revipioes May 2002 

 



Doc ID -—> 200721300356 

  

    

E Foreign (Mon-Obio) Linked Partreradip organicad der tbs laws of tha atate/comntry ol 
and NOT sogitiered do do buelrace bn Ube atata of Oío, 

T] Domeasác :Ohbo) Parinership having limited fabidy. with De reglatration number 

£] Foreign (Ken-Ohios Fartreramdo having Emiled Fablliy organized under the trws of he sistelcounty ef 

end regiviered to de biutinaze in Tre stato af Obio tndor registration munber 

  

[O Forelgo (Von-Obio) Parinarship having Imilad Isblly organized unde: (bt laws ol (he riatercone by al 
end HOT. «ed ln he ctalo 0? Otve. 

[D Forign (Mor Qtlo) don Prost incorsoretion under ts lews of tha elata/courary o? 
an Eoencad to tranca buelnoss ón The etato of Ohlo under cansa nuvbar 

    

(O Fosdgn (Non-Otilo) ManProék incerporalton vader tha bavr 0 the etalatomrtry ol 
«endo! kornsed to trensact business ta ihe elate o! Oído, 

O General partnarzhip n>t registeresl with 0 state of Ohio 

RN. MERGING ENTITY 
The name, charteiicrnca/registaton number, type of endity, stoto/lcountry of incorporatan or organizatign, 
respeobvely, of widoh $5 the erftas merping out of exictanos ars es foloifthic de incufticion! apaor ta rebel 
añ metpiag vntidas, pleste attach a ceparate abrel listing the terping entitido 

Rame / charse, Ecence or repictrafon number Strts/County of Organization — Type of Entity 

ES! MergerSub, Inc. Charter No. 1707167 Ohio Corporation 
  

  

  

  

él, MERSER AGREEMENT ON FILE 
Tos tarea and mai address al the pervon or entity from whorowhict: eligible persons may obrada s copy ofthe 

agreement ol resepar upon wrlten request: 

  

  

Tim Pembridge 28500 Cierres Road 
(ana) res) HOTE: PLO, Bor: Adbrerooz tre HEY 200 PEA 

Vestida los OH 40125 

flag, e or pemnio) (rates is] 

W. EFFECTIVE DATE DF MERGER 
This zmasper le to be efectes ón: + date io spocilod the date mus: be e d2xts an or 
after hs date of filing; the efíoctive date O ts msrga cannot be saciar tran tho dete oí Eng, Y no date le 

specifisa, tre dore ol ng will be th efioctvs date o! he margas] 

VW, MERGER AUTHORIZED 
Tho laws al Gre stato or country under which each consiivent entity exists, parmile it tiger. 
The merper was adcpted, appioved and acithorized by exoh of tie consifuent eriies da complianos will: Tor Ima 

AH the state Under which itis organized, and he persons signing thés ceríficate on behalí of each 6 the constuent 
entiges ars duty authorizod to do ES, 

Pega 207 Laxt Revizioec May 2032 
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M. STATUTORY AGENT 
Tha name and adoress of dr euviving entiys stabitory mpentipor whom tny process, nofice or demand may be 

  

    

served is: 
Chris Hyland 28500 CS Road 
FO horO MOTE: 2.O. Bon: Addrozana pre HOT aocrpiatla. 

y % Oo 44545 
GR, Vejer oe íp coda) 

¿This hora IGUST hy completos E le seviving entity Ese foreign entry utxot: le po! Ecenses, regiciaras 07 vilo wire 

euthorizas lo condues business in Ure síste of Oíio) 

  

Vil, ACCEPTANSE OF ASENT 
Th+ undersigned, nerned herelo «s te etxiutory apent for he above refarengas euviviag entity, hereby 
aonomedoes and eccapts Ds eppolriment of statutory apor tor esid entity. / 

Sigorrture ol Agrart Ed Z Lt TD 

Shiís ytand 

(The aconptance of egunl misil De completed by the curing entilios Y Uirough Ens mesper the statidory epson bes 
changed or ibe named eponi dilfers la any nay from the name curmocily on tecord with tía Socsotary oí State.) 

VU, STATEMENT OF MERSER 
Upon Gling, or upon suck ixter dute as spociflet horcin, ho mergng eotiiyintGer detes horeja caf merge ndo e 

EC AMENOMENTS 
The ariclee of lacorporator,, arécios of orgenizadon, carificate of sited pertoerstup or gisga tos, of partrciip 
haváng limited Babily fotrcte scoroprizte ten) dé the murviviog: domestis entity have pens amando. 

O) archmorts are provided [3 o Cianges 

X. QUALIFICATION GR LICENSURE OF FOREISN SURVIVINE ENTITY 
A The ited suvering foreign corporatior, bani, exvings bank, govingo end loan, mitad Ebliy company, Enltod 

partnsrehip, or sartnersiip heving Eritwd Isbllly decimos to buncas buginese in Oálo ec 3 fonelga. corporadon, 
benk, exvings baní, cavinge ex tosn, kbed fapily compres, limites partrarchóp, 04 pertereido uting 
Bmitod Bability. and teraby ports E fofowing as ¿te ytetutory apor upon Wham process nofos pr demand 
against tre entry may be serves in the viste of Ohio. The mrame end complete pddrest 0 the siatutory aguant 
5 

  

(hacarj (alert) NOTE: ELO, Bos ácdiaeses aro NOT acompcabla, 

«Ohio 
Ty asp or toners) 19 coda 

The exbjed suniving foreign cosporaflan, Bank, ssvinpe Ecak, savings end loan, Ivis£ Entity company, 
Émited parinershio, or parnerrlp hrdrg limited ablity trovocabiy congarits to somios of progess on ha 
sutntory apant Ésisa adovs as long as he auinoríty of ho spent continues, amd to sorvive oí process upon Ese 
Socsstary oí State ot Ohio E hw agent canoot be found, K Bra corporation, bank, soviigs base, sevings and losn, 
limitad Eabilty company. inited partnerenio, or parmorohip having later llabTity fate to designats mnother 
agent her required to de so, os If the foreign corporation, baniós, savings baniós. savings and loan, limited 
Exbiity companys, imita partrecshipie or parinetahio hevinz leniled tobEatyy foenes or regivinration to do 

business on Ollo sxpires or le genceled, 

ES1 Prge 3 0t7 ax Revislore May 2002 
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5 The qualifying entity also states 38 followe: (Compiste onty Y applicatle) 
t, Forelgn Nottor Under Bectton T783.031 

(í tre qualifying entity is e forolon benk, savings bank, or savings and loan, Hren fre following information 

most be campladwd) - 

(2.) The namas of the Forign Nañonealiyífederaty ohartered bank, savings bank, or savings aná joan 
" arsociaton ls 

  

(>) The names) ol any Tisde Namejs) under which the cosporatlon il conduct businest; 

  

  

  

(3 The tocxbios al e main fos (non- Ordo) enel be: 

  

(ros hera) OTE: PO, Box Aibireaias are MOT AECOpoable. 

  
fed. seras, or vie (Saxo) tas Top ende) 

(4.) The piincipal ofics location in the state of Oblo shall be: - 

  

  

Luces ¿dro MOTE: PO, Barr Arrirescar art NOT ACA 

Oo 
(7. nep, 02 lso) (eouetá bue) tpezas 

(Piozze note, M there ll not be xn ofñice le Le stato of Ohio, pleese (ist none.) 

de.) The corporation vá? axeroles he foliowing purpono(a) in the víate of Co: 
(Please provide 2 brief sarrunary Ol ts businans to be conducted; 4 gonera! claueze le not suficion) 

  

  

2. Forelgn Qxallfying Limited LiabikKty Company o 
€ be quabyinc entty le a foreign Emilied liniiity compara, the foliortag rá rt de. pl ) 

ta) The »eme of tho ended ability company in Es cate of organizado cinto ls 

  

(6.3 The esme under which th fimiod labiRy company desices to rantast businasa in Ohto ls 

  

  tc.) The imieó ability wes organtrad or registarad on 
under he lawe o th» 

53 296 4 of Last Rovision: May 2002 
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(d.) The address to which intorocted perpors may direct requests for copies of ts arlícies of organization, 
operaling agresmera, byizws, or other charter documents of he company ix 

  NOTE; P.O. Box Aidreguag are NOT acoopistia 

  

  

jsienel eddie) 

<oky, tosnbry, or vilupoj frtatas Emp ooce) 

2, Foreign Quallfying Limited Partrorship 
fl the quaklying entity tz » toreign Úmited p up, She following im must be leted) 

(2. Tho name ol the imited partner is 

  
(0) Tes limited partreahip was Jormes on 

(0) The address of do office of the finitos partresship in Rs stats/country of organization le 

  

  (exorl acosa) NOTE: ELO, Bar Adabuazoz ars HOT acempiabla. 

  fadr, tower, ae ville) teort) bc) (ap code 

(9.1 The lknited partnership's principal ofos aáress lu 

  NOTE: PO. Lor Lddruomas 106 KOT escalable, 

  

  

(uineet adroct) 

xy, Eoérhip, or village] Er toros) imp 030) 

Te.) The names and business or dre: oe Ep of fe pattnarcidp are es 
folowz 

Neme Address 

  

  

  
fEmmculticter”, EAROx $6 corar Und Peña, pistas CNO: y acpara Cea Ícg no pata E AN e SIA a 

€) The zddceas of the ofice wihwero a list al he amos and Dunimoss or rezidenos aódeo reos of Das 

mitos sertnere aro their ros capital coráibutons ir $3 de muintalnes lo: 

  e] ROTE: PLO, Bor: Juiárecozos are BOT arcempiabla, 

  (ody, tores or llege] fesurtyy (uiete) Gp coda] 

Page 6017 Last Revirtote Mery 2002 
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The Émited parnership heraby cecfífizs that E shel maintain sald records ul the repistraon of he 
Envited partnerehip in Ohio le canceles or wélhcitcamn. 

4. Forelgn Guattying Partnership Having Llealtes Liablnty 

de.) The nermns ol the partaorslxp ahalí bo 

  

(0) Pleas» complete the following pppropriate section (aither am bf) os b(2)): 

(1.3 The address oí tw parinersitp' principal office in Otio Ja: 

  (Otope, 2er] NOTE: P.O, Ber Artérasiros sra HOT eocoportda, 

(ty, viltaga Os towstepy (op toda 

(€ Bre partrecship doss naí heve e principal ofites lo Obdo, tires flacas 12 must be congpiotad) 

(2,) The eddrest ol he partrerships prindpel ofíice (Non-ÚhioF 

  ea adds] BITE PD, Box ACUrorcos aro HOT rocaplabia. 

  Lety, rorvarea, or vitige; fre? Pd) 

(e) The name and acórexs of e steatory esper tos esruice of process ln Oblo ds ee follo: 

  foma) 

  

  

(ero a soar ROTE: LO, Bez Ariireasos ere ROT acotptabia. 

, Oido 

(cty, viltxpe or tornos : 2p 6008) 

dd) Pisase indicate Dv ctefe or jurisdicion in wivoh tha Foreign Limited Liabihty Partrrship has been 

formed 

  

(2) The business witiah o pertnerstdp engeger ln ie. 
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The undersigned consiliue:X entiges have exused this corfficase of perger to be signed ly Es didy 

  

  

  

  

started ofícers, p ama res on the riate(s) stated below, 

Hytord Soferase. ino. £ HSi MerporSu, inc. 
¡Ena carne ol aria; » f [Esa nao Y ent 

By Er : By: 

AA ts: 
  

Date: ad 31, 2667 Date: 

  
act nor al sem 

By: 

      

    

    

É 

  

  
(Exa none al mdd) 

  
By 

a 

Date: 

  

  Lot coo el entity 

  
Sy: 

te 

Date: A ri 

Last Revijon: May 2002 
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The usdaralonad consSiuam entilas. have cameod Sale corfillosio a? merger to be slgnes by le disty 
auBroricsd céficass, partoare and represantalivas co he dato(s) atateú below. 

Ebtard Sofosare, inc. ESf MaperSub, hac. 
FEA O 10€ AA O AA) 

ey: La Los 

  
  

  

  

            

  

            

  

  

  

    

  

  

  

By: 

Eu tr O Quertaraa 
7 

Destis: Data: ay 31, 2007 

Er mn al te Luat ero ol ati) 

By By 

he: ta 

Det Date 

Fxaet ata 0? ari) * (Exact raent dí entiy) 

e By: 

kx tu 

Date Dotes 

(sz emp ol ey) Garray 

Ed By 

Es Es 

Debes Dejo: 

(az agar ol eri) A) 

By Br 

faz me 

Data Catas 

t 

z m 

3 
$ 

st Pego 7047 

        ra 

A “e . » sed Ar > 
Ln Dio 

no s za 
; 

pr > Het e 7 ERA eee    

5,
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! re | IAE 
E nn. ad MERCROOMESTIC MER) O 

Receípt 
This $6 rot a bill. Plogws da nal reneit peyment 

  

CALFEE HALTER, ESQ, - 
1680 FIFTH THIRD CENTER 
21 E, STATE STREET - 
COLUMBUS, OH 43215 o a 

     
       
       

CERTIFICATE: + 
Ohio Secretary of State, Jenmifer Bruner 

de le hereby ostiñied Gral the Secretary cf Stato of Olio bas castody of ths basireos peddrás for : 

HYLAND SOFTWARE, INC. 

    

and, tha! saió business records show the fling aná recording of       
       Documents) Docament Noésk 

MERGER/IDOMESTIC : To A 1        

        

  

   

tn 

   
   

  

boi Q.? ET IN 

Witless"my band: and «the sezl. of- 
the Socostary of State at Columbus, 
Otño tiis 16th day of July, AD.    
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: Te Ale Soorary al Seo 

: Cae Ollas (610 466-2910 
. “Tol Foco AETASOSPTLE DETATETIA Dw POB 20 

. Colanasst, CH £3218 

CERTIFICATE OF MERGER 
(For Domeatio or Foreign, Profit ar Nosprati) "o, 

Filing Fea $125.00 , 
AS 

de accord wil: Tho requisiraocáz ef Otto ja, Ñ testa, umánge bacis, Sade toba, 
Maid lady comparas, lerftod paetrarralipe wit», trcists Exbibyy, dando to alias a enero, -- 

vt asf haci: - 
LSURVIVA EME 

di rl 

; Byiend Soltero, Irc. o 

i E, Narro Cienge: Ac a3erR ot tio maras, he aaino 0 lus aude eno has pese Muzpsd so he alvaro 

t eoeuieto pate E apar sar er: deco lar ts arg) 

¿ S Theramvnlog arty ls 0: (Piemene cloacas nz aprerepttate best at Se Cno eparvognteto losacdos 2 3 e 

: Edoraasis (ot) fune Copentian, charterrome — S0SEST E = S 

neta pollo) ln cuates E g Eh» 
y 

Plerv ito) O 6 Ate a 2 32 
vá Ticarnad Yo Usrat borras io the Mesta sí CO ondas irene nizaisar” ZE O 

2< Epowtrs fNon-Chlo) Co pc o le of Vi £ e E 35 
en5 NOT Loerzed do bengact bosirses in te piano cf ONO, E ES nea 

== os 
[crees gor) Esti LS Crea uta reel AS RR 

Elroseton toa Ltrs sabi Cueca mg veo yal 

A 

  Eroregn pcco 08505 laland LAR Ry Coeur cegnbiad 
ant HOT eagolersó do de bugines: de da Stato 0 Dis 

2 A 

        

ií ; 
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TU rorstga pla OR e rol 
LO Or toga 1 do Daria la bt Co 

Cl porcestín (Otlo) Pacrtranatdo dev lcilas Basil, vt lar aplicador errbor 

: TU roreton (Hor-Di) Paeinecahlo mesi Posted ESIAYy oepartzad under the loco! e sto ooty 0 

2058 reglelared to do bimincas lo So vale 00 Oido under registralivo: merbar 

  

    

    Erre y? arto reo 

  

  

    

: 
Oca ados Teo 0 pre ol 

: aca OL vagar 10 elo Denim in Ántr dt 05 Di, 

. [Porelge itoa- Odo sa PrOlk: order $ 

+ 
a vista ef Obi» 

t reci , lo an ol 
    ACTA RESCAS y Penya daenasn la Fs Jete COMO 

, LJesecaral pertmeralito not pesgetores wit fro sins 1£ Otto 

L MERINO EMO 

epaotiraly, ol bles le Sia endios regio dle den epoca safist 
¡later 

dl per dh ra 

  

  

  

  

  

  

      

  

  

o 

: 

A PFP A nm 

Me VERGER. ONFLE 

Tornar and rl elder el es proce sr rom vio eg porros my cal 1091 0 e 

egrterasot of tetper upon weElen Peoueos 

Ho Veda wie 23509 Cigens Roed 
puma). 

pray UTE PO: dee: AREA COS 109 NOT UCI 

Fetciado Os 4145 

PS gr rt Datade tom 

 EPRRSIE DATE OF MERGOR 
Fila esergur is 10-0e añ e gelo je apaaises. ln: dto meo e, 6 es Or Or 

ee el ir qa a 0 be Der Ala, na dae (5 

aprecia, Eo te al Bag we In etaciivo Bale 06 boo marga. * 

y 
ar 

ts bra cf alto oe courtey de vc ch cono any cdas pam Ri REDES 6 

A cae o E opta, o e puerco: in fs casco beta oe do concior 
wi IA 

o] Pro zar? Las Raro May 2002 
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v SIATWHURY AGENT 
Firmas 16d ecc 4 Mircoles ei sit agent pos mts ay proc, nac cr lem maybe 

  

pon kreo ROT: AG. Joe Autarecros ato NOT ecosaledón. 

«Otto 
Prosa 

: INE NOM IMTST DR Cola E add le e foreb: eri bei Y rot Bons, epica or omnes 
1 anthorimo do corto! bordo ds the elo el * e 

¿ VE ALCEPTANTE OF ADV 
e e aos or ebove ER CON are, oseby 

socuptz be appolreastt ol zisbatory apred for eds amis. 

* Sigeoticrs ol Agert 

  

lgteto dre sob iosy age bes. 
a e a e 

: WILL STATEMENT OF MERGER 
, Upos flag, cr upos muct: tutor led 04 npeibed drerelo,, Sie cazpity antylecrióies Eros hereta cal mese nto Es 

Ted surddog ebiy 

o tner et ps oscitcmo os iy erre Él reto 
Es od mo ho Rc MlEy have Dese aerea. 

i X CAMLFICATION OR LICENELNE OF FORD EURVIVIO ENTITY 
: A Tratos mM losa compran, haz pende ben. ufo a ias, Enf cy pony Engod 
¿ JOAO 66 4: tortlga ROSS, 
" e lo JrBod Fesbty poes, TEUEAO pr 

tia oh «pen wine peces, role ar demand 
po a rl ca roma he nidad Lasa drid 

  

Pu. Pr) CTA A na And ere HOT Occapicis. 

» Stilo 
Ag dogo a doo O cad 

O A 

Sr PCR Se atentos Ll 6 puto ea efe emo, 

cnt eh eb ant rm 

bostero or ÑO empire ok caeroeded. 
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(63 Ths name(a] ol ee Trade Nartele) under biz du compocalion wl conduce bosinter: 

  

  

  

o. $) Vte pxlos: 0) The: miso oftos (ponlo) etall be: 

  a JOOTRS PO. Wer A renal ae HOY Doce vida, 

  

- . Eo, leonado, servido). fare ra fnac 

$ Tie prlorclpe] o/Bga Jocallor: le tve gtabe of Ckgo sheal e 

  

  

  

: Pr A KR $0, 50tc Augóriaaós e NOT ICAA. 

" PH a teo Eu 

fPlesgo mola, fare es mol de ee otlics de Sar pá O" Dilo, pisos Hor ono) 

4e3 Tis etsporatan vd exttctsn de falo etro porros) ln tin sido el Oi 
A a E OE, gara los LEO 

  

  

2. Forelgs DeDiying Limited LBIR Company 
A Te RR Ccp, tol Flaco PUN En acta) 

€) Tier paras 00 tos: filled UbERy cocapare de Ke sicir orgia onegai le 

  

3 Vue as mado ud fioh Po Ue? EN Compro, lod dy Cuteca! Dyango 
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: 59 Tha scoene y fear plc cl taa parto In o y A op te 

. Prtcbia "IZ AG. ion Adradas ONO" amorr 

? Ri asu, e vimpa) ra? A. E 

i (0) Too sdsó parcirarabapit patrol olas adios le 

; pres, AECA IOME: $70, at ASI O cart, 

A penas pd vrean 

(2) Pie nenes ao bysines:. vs elder miden ol Yer Danes! parícnr eS lbs petnehip sea y 

Kamó Het 

  

  

  

sica. $ 

41) Tirar acidrats ol Ost clics vente 0. Lal. 05 e ER ad barbaro rrtdrdse adios 1 Ex 
Enea polojess 80 Dret: respeciivo apta contilzertore ds 1>De muémiados Ja 

  

far ce IFE E Le Adra ara DOT SI. 

  

A, ted, UA ui o Dior 
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“Te Brallcd purrerblp hemby caribes Yust Chal molcila ess recorde sol ne vegicuaton ol 
lied partnarsido ln Ola lu ventas ay alicia. 
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2. Porelgr Gralllying Pestneratdp Having Lodtod Ly 

(9) Thoramo 07 tx perireriás ohel to 

  

  : (6) Phone completo Due tolbermlng section Dior 

* $8 Tin artes o the partrmesis princiosl ofios ln Oti la 

  Pra MOTE FL Da Ateos rr OT rapid, 

eo 
n
a
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  ¿Piro der RTVE FUE Ban heidarres 01% OT IICA 
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: 3 Tine raras ve urea dl ys aitor y apar for went of prosata. tr. Otto lo e fabor 

  

  

  

un 

Prici a). FESTO: FO Bea ArirE sE ar ETT AN 

«ÑO 
ERA lego artamodi) bd» ercal 

(A) Plena ind2calo fas vists. or Jutladiciios, le etich: Cho Fbrelgn Llos20c Liebre Peretti hac born 

  

032 Tas busltues webitol: fue paremeshlo erpopas ld: 
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STAFES OF AMERICA, 
STATE OF OHIO, 

OF THE SECRETARY 

Ste of the State Dre pages, 1, Jon Hustod, Secretary of 
copy, consisting ak 

custody as Secrerzry ol Tae. 

my hand 
Opa, Ns 

eocerd now in my official     
    

OF STATE 

do hereby centéy hat Be 

  

as taken from tre original 
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Tr: pa MN 

NN Iñ 
¿4 El 

DATE DOCUMINTIO — OLSRETION 
ORO2010 201006200072 MERGERMDOMESTEO (NER) o 0100 L> 

   
Reselpt 

This ig ot k VIIL Picazo de mot renmit payment. 

NE ALTER € ESO LLP 
M, CANTRELL/ 6, DZAK 
21 E STATE STREET, STE 1109 
COLUMBUS, OH 43215 

STATE OF OHIO 
CERTIFICATE 

Ghio Secretary of State, Jenuifer Brunaer 

SUeSSsL 

It is hereby orrtificá that hs Secretary gf Stato of Oia hee custody of the busineaz records for 

EYLAND SOFTWARE, INC. 

and, that said buriness records show tbs Bog ad recording of 

Ducunsat No(s); 

ANTOICICIOTZ 

Witness my band and the seal of the 
Secretary of Siste nt Colmnbes, Ohio 

this 1st day of March, AD, 2010. 
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CONT VENT TY 
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Apostilla 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

  

1. País: Los Estados Unidos de América 

El presente documento público 

2. ha sido firmado por Jenner L. Miller 

3. quien actúa en calidad de Abogada en funciones. Notaria Pública, Estado de Ohio 

4. y está revestido del sello/timbre de Notaria Publica. Estado de Ohio 

CERTIFICADO 

5. en Columbus, Ohio 

6. el día 22 de junio de 2017 

7. Por: Secretario del Estado de Ohio 

8. bajo el número A163094 

9, Sello / timbre: 10. Firma: ( irma) 

Jon Husted 
(Sello Oficial del Estado de Ohio) Secretario del Estado de Ohio   
  

La presente Apostilla solo certifica la autenticidad de la firma (dónde sea apropiado) s la capacidad de la persona 
que firma la presente escritura pública y. dónde sea apropiado. la idemtidud del sella o timbre que lleva la escritura 
pública. Esta apostilla no implica que el contenido de los documentos sea correcto o que tienen la aprobación de 
esta oficina. Esta apostilla no es válida para su uso en cualquier lugar denúo de Jos Estados Unidos de América. 
sus territorios o posesiones.



  

DocuSign Envelope ID: 09F00A73-4B18B-468D-9059-247423D6ACD6 

  

Con la presentación de esta enmienda, el NUEVO total de acciones es de: 

Número tota! de acciones previamente listadas en los Articulos y otras Enmiendas con El Secretario del Estado de Ohio: 

Si está enmendando el número total de acciones, por favor complete la siguiente forma para que la debida tasa de presentación sea cobraúa. 

bp) 
  

Una copia de la resolución de enmienda se encuentra adjunta a este documento. 

Mota: Si se aplicaron artículos de enrmmenda estos deben fyar todas las disposiciones requeridas en los artículos originales, a menos que los articulos 

enmendados por los directores o accionista, no necesiten contener ninguna declaracion con respecto a el capital inicial declarado 

Referirse al Código de Ohio Revisado 1701 04 para las disposiciones requeridas 

  

  
[Requerido 

nombre Impreso" 

  
[firma] 

JENNIFER L. MILLER. ABOGADA 
NOTARIA PUBLICA * ESTADO DI 

Si el representante autorizado es una persona 

natural, entonces debe firmar en la * casilla de 

firma e "imprimir su nombre en la ' casilla ue 

Sel representante autorizado es una per ona 

Jurídica y no natural, entonces por favor 

imprimir el nombre en la "casilla de fuma 

y un representante autorizado de la enticia > 

debe firmar en la casilla "por" e imprimn 

su nambre en la “casilla de nombre impresc 

OHIO 

Mi comisión no tiene fecha de cypiración 
Sección 147.03 O.R.C. 

Formulario 540 

  

Documento hirmado por 

Debe ser firmado por todos los incorpotadores o tuncionarios autorizados sí es eamendada por Jos directores u accionistas en cumplimiento 

con el Código de Ohto Revisado sección 1701 73813 € 

  

  

  

  

  

  

  

[firma] 

Ema 

Por (si aplica) 

[8m Priemer ] 

Nombre impreso 

[firmaj 7] 
  

Firma 

  
r 

Por (si aplica) 

  

To Timothy Pembridge 

Nombre Impreso   

  

Última Revision 17/0420).
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FECHA: 1D DOCUMENTO DESCRIPCIÓN PRES. 

21/06/2017 20172017201234 INTERNA/ENMIENDA A 50.00 200.00 ió , .00.00 oo. 

ARTÍCULOS (AMD) NOTA mia ma 
A , : ! 

Recibo y a ¡ 

  

Ésta no es una factura. Por favor no remitir pago 

HYLAND SOFTWARE, INC. 
JACKIE BUTLER 
28500 CLEMENS 
WESTLAKE, OH 44145 

ESTADO DE OHIO 
CERTIFICADO 

Jon Husted, Secretario del Estado de Ohio 

308851 
Por medio del presente se certifica que el Secretario del Estado de Ohio tiene custodia de los 

récords de negocios de 

HYLAND SOFTWARE, INC 
y que dichos récords contienen la presentación e historial de: 

No. de Documento(s): Documento(s) 

201717201234 INTERNA/ENMIENDA A ARTÍCULOS 

Fecha de Vigencia: 21/06/2017 

En testimonio de lo cual he colocado mi mano 

y el sello del Secretario del Estado en 

Columbus. Ohio el día 21 de junio de 2017 

[Sello del Secretario del Estado de Ohio] 

Estados Unidos de América 
Estado de Ohio firma! 

Oficina del Secretario del Estado Secretario del Estado de Ohio   

 



  

  

DocuSign Envelope 1D: 09F00473-4B1B-468D-9C59-247423D6ACD6 
Formulario 340 prescrito por: Enviar este formulario a uno de lo siguiente 

Presentacion Normal (no acelerada) 

JON HUSTED Grarina 19771 SOS-EILE (877-767-3453) PO Box 1329 
Olno cenval 1614) 465-3910 Columbus. OH 43216 

Secretario del Estado de Oluo main Ob Seto ta ofbtate gov Presentación Acelerada (2 dias laborables para procesar 

bussert a OlnoSecretar ofState gov Requiere $100.00 adicionales) 
Presemar 1 mea o recibir mas mformacion en PO Box 1390 

www OH BusinessCentral com | Columbus, OH 43216 

Certificado de Enmienda 
(Sociedad Doméstica con fines de lucro) 

Honorario de Presentación: $50 

Llenar formulario a maquina 

  Poner un visto en el campo apropiado" 

[Enmienda de Artículos de Incorporavi.r =ustentes (124-AMDS) 

LJ Enmendar y replantear Articulos (1... Af, 14P)- Los siguientes articulos reemplazan los articulos existentes y cualquier enmienda a los mismos 

  

  Llenar la siguiente información: 

  

Nombre de la Sociedad [pYLano NATURE INC ] 

  

Número de Chárter [508951 2] 

  

  

[Poner un visto en una caja a continuacion y propo-cionar la información requerida: ] 

  Los Incorporadores 

¡uN 
    Los Directores 

enmendaron los 

Se agopicas to lacion conforme con el Código Revisado de Ohro seccion 1701.70 LA 

(8) 

  

13 Los Accionistas enmendaron los articulo. .onforme con el Codigo Revisado de Ohro seccion 1701.71 

    
7 Se enmendaron y replantearon los aricuts  .onforme con el Codigo Revisado de Ohro seccion 1701 72. 

Última Revision: 17/04/2014 Formulario 540 Página 1 de 2   

 



HYLAND SOFTWARE, INC. POE y 

Resolución de Enmienda 

POR LO TANTO, ENTONCES, se ha determinado y: 

  

RESUELVE, que el Artículo Tercero de los Articulos I'nmendados de Incorporación 

de la Compañía deberá enmendarse en su totalidad para leerse de la siguiente manera: 

“TERCERO: El propósito por el cual se forma la Compañía es para imcorporarse a 

cualquier tipo de acto o actividad legal bajo las cuales pueden formarse compañias 

según las secciones 1701.01 a 1701.99, inclusivas. del Código de Ohio Revisado. 

Entre otras cosas, se permite a la Compañía establecer sucursales en países 

extranjeros”.



  

Doc 1D --> H255_1717 
  

  

  

OHIO SECRETARIO DEL ESTADO NÚMERO DE CARTA: 808851 

DECLARACIÓN DE PROCESAMIENTO ROLLO Y MARCO: 4255-17-17 

19/12/91 

COMPAÑÍA NÚMERO DE DOCUMENTO CÓDIGO TASA 

HYLAND SOFTWARE, INC 91121130501 ARF "75.09 

HO0255-1717 

04F439 

DEVOLVER A: GERALD R WARTON 

2800 EUCLID AVE BLDG. $500 

CLEVELAND, OH 44115 

0066     
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[AAA ETA 

ESTADO DE OHIO 

Bob Taft 
Secretario del Estado 

808851 

CERTIFICADO 
Por medio del presente certifico que el Secretario del Estado de Olmo tiene custodia del Historial 

de Incorporación y Archivos Misceláneos: que dicho historial muestra la presentación y archivo 

de 

    
   

  

  

  
RE A 

es: 

HYLAND SOFTWARE, INC. 

Grabado en el tomo H2355 Marco 1710 del historial de 

Incorporación y Archiros Alisceláneos 

En testimonio de lo cual pongo mi mano y sello del 

Secretario del Estado cn Columbus, 

Ohio el día 11 de diciembre de 1991 

[Sello del Secretario del Estado de Ohio] 

Estados Unidos de América |firma] 

Estado de Ohio Bob Taft 

Oficina del Secretario del Estado Secretario del Estado de Ohio 

a
 

a 
E
A
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H0255-1719 

[sello 91121130501] 
ARTÍCULOS DE INCORPORACIÓN 

DE 

¡IVYLAND SOFTWARE. INC. 

El abajofirmante. un ciudadano de los Estados Unidos. deseando formar una 

compañía, con fines de lucro. según la sección 1701.01 et seg. del Código de Ohio 

Revisado, certifica que: 

ARTÍCULO ] 

El nombre de dicha compañia será HYLAND SOFTWARE, INC. 

ARTÍCULO 11 

La sede en la cual la compuñía realizará sus actividades será 2800 Euclid Avenue, 

Cleveland, Ohio 44115. en el condado de Cuyahoga. 

ARTÍCULO UI 

El propósito por el cual se ha formado la Compañía es según se describe a 

continuación: 

A. Para diseñar. desarrollar. promocionar e instalar programas y equipos de 

computación y proveer consultoría y soporte técnico para los mismos. 

B. Para involucrarse en cualquier acto, actividad o negocio legal que no sea 

contrario a la lev por la cual se establezca una Compañía bajo las leyes del 

Estado de Ohio. 

Las siguientes cláusulas deberán concebirse como poderes y propósitos. La 

siguiente enumeración de propósitos específicos no deberá limitar o restringir 

tales propósitos o poderes de la Compañía de “cualquier forma. Cada propósito 

especificado en este Articulo será independiente del resto de propósitos y no 

podrá limitarse o restrmgirse por los términos de cualquier otra disposición de 

A 
estos artículos de incorporación. 

Página 3 
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ARTÍCULO IV A > 

H0255-1720 

z A ; e A Ara 
Mé, 

El número máximo de acciones ordinarias en circulación que se dutorizará ada 
A 

Compañía es de Quinientas (500) acciones de capital común sin valor nominal. 

a po Dichas acciones de capital común podrán emitirse cn cumplimientd" cea. las” 

suscripciones llevadas a cabo por el Incorporador para la consideración que la 

Compañía pueda especificar. Luego de su organización. acciones adicionales de 

capital común sin valor nominal. ahora o después autorizadas. pueden emitirse bajo 

las consideraciones que la Junta Directiva puedan establecer. La Junta Directiva, bajo 

su discreción, puede establecer diferentes valores o clases de consideración para la 

emisión de tales acciones de Capital Común sin vajor nominal. ya sean emitidas al 

momento o después. La Junta Directiva puede determinar qué porción del monto de 

consideración que haya recibido la Compañía deberá constituir dicho capital. 

Cualesquiera y todas las acciones de Capital Común deberán pagarse por completo y 

liberarse cuando la consideración fijada anteriormente por el Incorporador o por la 

Junta Directiva haya sido entregada o pagada. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he suscrito mi nombre en esta 6 de diciembre 

de 1991. 

ESTADO DE OHIO ) 
) 

HYLAND SOFTWARE, INC. 

o (Grma] 

John P. Hyland, UU 

incorporador 

22449 Lake Road 

Rocky River, Ohio 44116 

SS. 
) 

El 6 de diciembre de 1991. John P. Hyland IM compareció personalmente ante 

mí, un Notario, y firmó los siguientes Artículos de Incorporación de HYLAND 

E SOFTWARE, INC. declarando esto como un acto debido y voluntario. 

COLOCO MI MANO EN TESTIMONIO y el sello oficial en este 6 de 

diciembre de 1991. 

o al 

NOTARIO PÚBLICO 

Página 4 
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H0255-1721 
NOMBRAMIENTO DE AGENTE ESTATUTARIO   

Concurrente con la presentación de los Artículos de Incorporación anteriores 

el Incorporador nombrado James C. Hyland. Sr.. 2800 Euclid Avenue, Suite 500, 

Cleveland, Ohio 44115. un residente del condado de Cuyahoga, Ohio, es la persona a 

la cual recibe cualquier procedimiento, notificación fiscal y reclamo frente a 

HYLAND SOFTWARE. INC. El Nombramiento de Agente Estatutario original se 

archiva con el Secretario de Estado del Estado de Ohio, concurrente con la 

presentación de los Artículos de Incorporación de HYLAND SOFTWARE, INC. y 

grabado en el tomo Marco del historial de Incorporación. 

HYLAND SOFTWARE, INC. 

a firma o 

John P. Hyland, lll 

Incorporador 
22449 Lake Road 

Rocky River, Ohio 44116 

ESTADO DE OHIO ) 

) SS. 

CONDADO DE CUYAMNOGA ) 

El 6 de diciembre de 1991. John P. Hyland 1U compareció personalmente ante 

mí, un Notario, y firmó los siguientes Artículos de Incorporación de HYLAND 

SOFTWARE, INC. declarando esto como un acto debido y voluntario. 

[firma] 

NOTARIO PÚBLICO 

Página 3 
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Secretario del Estado 

División de Compañías 

30 E. Broad Street 

Piso 14 

Columbus, Ohio 43215 

H0255-1723 

Oficinas Legales de 

GERALD R. WALTON IS: 
SUITE 500 YT 

2800 EUCLID AVENUE BUILDING Na A 

CLEVELAND, OHIO 44115 No A 

  

621-1230 

(FAX) 241-4092 

9 de diciembre de 1991 

Re: Hyland Software, Inc. 

Estimado señor: 

Por favor, encuentre adjunto los Artículos de Incorporación. Asignación 

Original de Agente Estatutario, Aceptación de la asignación estatutaria y un cheque 

por el monto de Setentaicinco dólares ($75.00) por la presentación de la compañía 

referida previamente. Por favor presente los documentos adjuntos y devuélvalos al 

abajofirmante. 

S1 tiene alguna pregunta acerca de esta situación. por favor no dude en 

contactarme. De antemano agradezco su cooperación. 

  

adjuntos 

Muy atentamente. 
[firma] 

Gerald R. Walton 

Página 6



  
  

  

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

ESTADO DE OHIO 

OFICINA DEL SECRETARIO DEL ESTADO 

Yo, Jon Husted, Secretario de Estado del Estado de Ohio, certifico que el precedente es 

una copia legítima y fiel que consiste en 7 páginas, que se han tomado del historial original 

ahora en mi custodia oficial como Secretario del Estado. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL pongo mi mano y sello 

oficial en Columbus, Ohio, este 24 de enero A.D. 2011 

  
JON HUSTED 

[sello del secretario de estado] Secretario del Estado 

por: 

  
  

AVISO: Este certificado es oficial solo cuando se encuentra reproducido en tinta roja 
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OHIO SECRETARIO DEL ESTADO NJIVERO DE CARTA: | 80835 
DECLARACIÓN DE PROCESAMIENTO ROLLO Y MARCO: 9314-0183 
23/13/93 Ñ => 

Mo 
COMPAÑÍA NÚMERO DE DOCUMENTO CÓDIGO 

HYLAND SOFTWARE, IN 93112254001 AMA 
93112254001 HIS 10.00 

INC SIN TASA 
CAL SIN TASA 

41979 

DEVOLVER A: ROSENZWEUG, SCHULZ £ GHLLOMBARDO CO. 
ATTN M P STRANAHAN 
2000 E NINTH ST $700 
CLEVELAND OH 44115-1301 

0440 
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ESTADO DE OHIO 
Bob Taft 

Secretario del Estado 

  

      
    

  

808851 

CERTIFICADO 

[| Por medio del presente certifico que el Secretario del Estado de Ohio tiene custodia del Historial 

I de Incorporación y Archivos Misceláneos: que dicho historial muestra la presentación y archivo 

de: AMA MIS INC CHL 

h De: 

Ñ HYLAND SOFTWARE. INC 

Grabado en el tomo 9314 Marco 0145 del hisiorial 
de Incorporación y Archivos Misceláneos 

En testimonio de lo cual he colocado mi mano y 
sello del Secretario del Estado en Columbus. 

Ohio el día 22 de noviembre de 1993 
[Sello del Secretario del Lstado de Ola; 

Estados Unidos de 1morica Lirmal 

Estado de Ohio Bob Taft 

Oficina del Secretario dell stado Secretario del Estado de Ohio   
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sello 808851 
QATAR 4 

2 10-00] Ñ 
CERTIFICADO DE ENMIENDA Plomo 

ARTÍCULOS DE INCORPORACION DE : 
HYLAND SOFTWARE. INC. 
  

  

  

Los abajofirmantes, John P. Hyvland, Jr. y J. Packs liiland. certifican ban. sido L£ 

debidamente elegidos y calificados para ejercer como Presidente y Secretario, respectivamente; de 
Hyland Software, Inc. una compañía de Ohio (la “Compañía”) con su sede principal en Falrview Park, 

Ohio, y que un encuentro de accionistas fue debidamente comocado y Mevado a cabo el 9 de 
noviembre de 1993, en el cual el quórum de accionistas estuvo e resente en persona O por 
representación, y mediante voto afirmativo de más de los dos tercios (2 3) de los accionistas de cada 
clase de acción de la Compañía, la resolución fijada a continuación fue adoptada inmediatamente para 
presentarse cono enmienda a los Artículos de incorporación. los cuales reemplazan y toman el lugar de 

- los articulos existentes debidamente presentados al Secretario de ! tado del Estado de Ohio el 11 de 
diciembre de 1991 y grabados en el tomo H255, Marco 1719 de los récords de incorporación de tal 
oficina, y que todas las enmiendas aquí: pongan en vigencia completa dicha resolución, sin enmiendas, 

. a la fecha, y que una copia de los Artículos de Incorporación Enmendados de Hyland Software, Inc. se 
adjunten en el mismo como Cuadro | e incorporada como referencia. se encuentra una copia legitima 
del Adjunto A referido en dicha Resolución: 

“RESOLVIÓ, que los Articulos de Incorporacion de la Compañía debidamente 
presentados con el Secretario del Estado de Ohio ul 11 de diciembre de 199] y 
grabados en el tomo H255, Marco 1719 de los Records de Incorporación de dicha 
oficina, y que todas las enmiendas aquí presentadas sean aceptadas en su totalidad, 
siendo adoptadas y sustituyendo en su lugar a das nmiendas de los Articulos de 
Incorporación en la forma presentada en este encuentro. una copia de las cuales se 
adjunta a esta acta como Adjunto A, y que el Presidente y Secretario de la Compañía 
sean autorizados y dirigidos a ejecutar y entregar. siendo solo necesaria la firma de tal 
funcionario, en nombre de la Compañía, cualesquiera y todas las acciones necesarias o 
apropiadas para llevar a cabo los precedentes 3 lu ejecución y entrega de tales 
documentos por tal funcionario deberán ser evidencia concluyente de que las misimas 
han sido autorizadas por estas resoluciones”. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL. el abajofirmante. actuando por y en nombre de la 
Compañía, ha suscrito su nombre este 9 de noviembre de 1993. 

2 ma] 222 
tohn P. Hyland, Jr./Presidente 

[firma] 
J. Packy Hyland. Secretario 
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ENMENDADO 

ARTÍCULOS DE INCORPORACIÓN 
DE 

HYLAND SOFTWARE. INC. 

Los abajofirmantes. como funcionarios de Hyland Software, Inc. una Compañia formada bajo 
las leyes de Ohio, enmiendan aqui sus artículos de Incorporación como se determina: 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

TERCER: 

CUARTO: 

QUINTO: 

SEXTO: 

El nombre de la Compañía será HYLAND SOFTWARE, INC. (la 
“Compañia). 

La Compañía tendrá su sede principal en Fairview Park, Ohio. [condado de 

Cu aloga] 

El proposito por el cual se forma la Compañía es para incorporarse a 
cualquier tipo de acto o actividad legal bajo las cuales pueden formarse 
compañias según las secciones 1701.01 a 1701.99, inclusivas, del Código de 

Ohio Revisado. 

E) numero máximo de acciones que se autoriza mantener a la Compañía es 
de Un mil quinientas (1.500) sin valor nominal. 

La £ ompañía puede comprar de vez en cuando y al alcance del surnlus del 
agrerado de sus activos sobre el agregado de sus pasivos más el capital, 
acciones de cualquier tipo emitidas por la misma. Tales compras pueden 
darse un el mercado abierto o en una venta pública o privada, de tal forma y 
valores. del titular o titulares de las acciones mantenidas por la Compañia, a 
los precios que los Directores deberán, de vez en cuando, determinar. Se 
procede a dar el poder a los directores a autorizar tales compras. de vez en 
cuando. sín voto alguno de los titulares de cualquier clase de acciones. ahora 
o después autorizadas y mantenidas al tiempo de cualquier compra. 

Un director o funcionario de la Compañía no deberá ser descalificado de 
levar au cabo acuerdos o contrataciones con la Compañía como vendedor, 

comprador. empleado, agente u otros: cualquier transacción o contrato o 

cualquier otro acto de la Compañía no será anulado o anulable o de ninguna 
manera afectado o invalidad por el hecho de que cualquier directivo O 

funcionario o cualquier firma de las cuales estos sean miembros, o cualquier 

Compañia de las cuales estos sean accionistas, directivos o funcionarios se 
encuentran de alguna manera interesados en tales transacciones, contratos u 
otros actos, dado el hecho de que tal directivo, funcionario firma o 
compañia se encuentra interesada y deberá revelarse o darse por conocida a 
la Junta Directiva o a los miembros que se encontrarán presentes en 
cualquier encuentro de la Junta Directiva, en la cual se tomará accione sobre 
cualquier transacción, contrato u otro acto; tal director o funcionario no 
estara sujeto O será responsable para la Compañía por o en respecto a 
cualquier transacción, contrato u otro acto de la Compañía o por 
cualesquiera ganancias o beneficios realizados por el mis en razón del hecho 

de que ul o cualquier firma de la cual sea miembro o cualquier compañía de 
la cual sea accionista, directivo o funcionario esté interesado en tal 

transaccion, contrato u otro acto: y cualquiera que sea el directivo debe 

contarse al determinar la existencia de un quórum durante cualquier 
encuentro de la Junta Directiva. que deberá autorizar, tomar acciones en 
respecto a O sobre cualquier transacción, contrato u otro acto, y puedan 
votar para autorizar, ratificar o aprobar tales transacciones, contratos y otros 
actos. con el mismo esfuerzo o efecto que si él u otra firma de la cual sea 
miembro. a cualquier Compañia de la cual sea accionista, directivo 0 
funcionario. no estuvieran interesadas en tales transacciones, contratos u 

otros actos, Que dicha transacción, contrato o acto también puede ser 

g 
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a 
autorizada, ratificada o aprobada por consentimiento escrito o por el vato de NN 

cualquiera de los accionistas durante una reunión que tenga: Ja mayéra ers A 
las acciones de capital y se encuentre presente en persona o ASI Ñ 

  

   

otra forma prevista por la ley. 

  

SÉPTIMO: La Compañía estará autorizada y contara con el poder pariponer. en 
vigencia una consolidación o fusión o vender todos o casi todos sus activos, * 
o realizar una disolución mediante voto afirmativo de los accionistas que 
compongan una mayoría de todas las acciones al momento del capital de la 

Compañía, quienes tienen el derecho du votar sobre tales acciones 
propuestas. En cualquier lugar en el que según las leyes del Estado de Ohio 
se autorice la acción o se requiera llevar a cabo por los accionistas, tal 

acción debe efectuarse por voto. consontimiento O autorización de los 
titulares de las acciones sujetos a ejercer la mayoría del electorado de la 
Compañía. a menos que una proporción mas grande de votos se requiera 

exclusivamente para cualquier acción cn particular por las leyes del Estado 

de Ohio. 

En 

OCTAVO: Cualesquiera y todos los estatutos del | stado de Ohio aquí decretados por 
los cuales los derechos, poderes o privilezios de las compañías o de los 
accionistas de compañías organizados bajo las leves del Estado de Ohio 
sean incrementados o disminuidos o afectados de cualquier manera, O en 
donde se dé efecto a la acción tomada por un número menor a todos los 

accionistas de cualquier compañía debera aplicar a la Compañía, pero a cada 

accionista de la Compañía en la misma medida como si tales estatutos 
hubiesen estado en vigencia a la fecha de haber presentado estos Artículos 
originales de Incorporación en la oficina del Secretario del Estado del 
Estado de Ohio. 

NOVENO: La Compañía deberá indemnizar y reembolsar a cualquier persona que sea o 
haya sido directivo, funcionario, o empleado de la compañía, o que trabaje o 
haya trabajado a su requerimiento como director. funcionario o empleado de 
otra compañía. por gastos (incluyendo honorarios de abogados), sentencias, 
decretos, multas. penalidades o ajustes incurridos o pagados en relación con 
la defensa o cualquier acción pendiente «a en peligro, demanda o proceso, 
penal o civil. por el cual haya sido parte por razón de haber ejercido tales 

funciones previsto que: 

(1) se le ha adjudicado o determinado no haber sido negligente o culpable 
de mala conducta en el desempeño do su deber con la Compañía de la 
cual sea o haya sido directivo, funcionario: 1 

(2) se determine que haya actuado de buena fe por lo cual haya creido que 
haya sido lo mejor para los intereses de la Compañía o la otra compañía 
de la cual es o haya sido directivo. funcionario o empleado; y 

  

Si
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. 
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   (3) de cualquier forma, el sujeto de acción penal. demanda o proceso, haya 
sido declarado como no tener razón de ercer que su conducta haya ido 
en contra de las leyes. 

“La determinación en cuanto a (2) o (3) del parrafo anterior y en ausencia de una 

adjudicación por una corte de jurisdicción competente. en cuanto a (1), se deberá 
realizar como se detalla: 

  

(a) Mediante los directivos de la Compañía actuando en un encuentro en el 
cual el quórum consiste en directores que no sean partes de O se 
encuentren en peligro de cualquier accion. demanda o proceso esté 
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presente. Cualquier directivo que sea parte de o se encuentre en peligro 

de tal acción, demanda o proceso no deberá calificar para ejercer el 
voto en tal determinación. 

(b) Si el quórum de directivos calificados no puede votar sobre tal 
determinación, deberá realizarse mediante 

imdependiente, en forma de opimión por escrito. 
consejo legal 

La indemnización prevista por este Artículo no deberá considerarse exclusiva de 
cualesquiera otros derechos a los cuales cualquier persona indemnizada tenga 
derecho. y debera adaptarse a los beneficios de los herederos, ejecutores y 
administradoles de tal persona. 

DÉCIMO: Á uscepeción de que se prevea expresamente lo contrario, ningún accionista 
de la Compañía deberá, por motivo de su titularidad de acciones de 
cualquier clase, tener algún derecho exclusivo o preferencial para comprar o 
suscióbur cualquier clase de acciones de la Compañía, ahora o después 

autorizadas. O cualquier tipo de notas, títulos de crédito, bonos u otras 
garantias. que afecten negativamente el dividendo o derecho de voto de tal 
accionista. y la Junta Directiva puede emitir acciones de cualquier tipo de la 
Compañta, o cualquier tipo de notas, títulos de crédito, bonos u otras 
varantias convertibles o con opción de preferencia o garantías de compra de 

acciones de cualquier clase, ya sea por completo o en una parte. a Jos 
accionisias existentes de cualquier clase: previsto. sin embargo, que la ¿unta 
Direcuva pueda. a su discreción. otorgar tal derecho suscripción preferencial 

a tales precios y bajo otros términos y condiciones según pueda determinar. 

UNDÉCIMO: — Estos Artículos reemplazan todos los Artículos de Incorporación y 
enmiendas presentadas por la Compañía a la fecha. 

EN TESTIMONIO Dl 10 CUAL. los abajofirmantes. actuando por y en nombre de la 
Compañía, han suscrito aqui suis hombres este 9 de noviembre de 1993, 

[firma] 

John P. Hyland, Jr./Presidente 

[firma] 

3. Packy Hyland, Vicepresidente 

 



  

  

Chárter ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA > Maps y 

808851 ESTADO DE OHIO 
OFICINA DEL SECRETARIO DEL ESTADO 

  

Yo, Jon Husted, Secretario de Estado del Estado de Ohio, certifico que el precedente es Mu . e 

una copia legítima y fiel que consiste en 4 páginas, que se han tomado del historial origina! *”- YOR 

ahora en mi custodia oficial como Secretario del Estado. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL pongo mi mano y sello 

oficial en Columbus, Ohio, este 24 de enero A.D, 2011 

  

. 
JON HUSTED 

[sello del secretario de estado] Secretario del Estado 

- por: 
  

AVISO: Este certificado es oficial solo cuando se encuentra reproducido en tinta roja     
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OHIO SECRETARIO DEL ESTADO 
DECLARACIÓN DE PROCESAMIENTO 

23/11/93 

COMPAÑÍA 

HYLAND SOFTWARE, INC, 

099067 

DEVOLVER A: 

ATTN MPSTRANAHAN 

2000 E NINTH ST 700   

04132-1352 

NÚMERO DE DOCUMENTO 

94051669901 

ROSENZWEUS, SCHULZ €: GILLOMBARDO CO. 

CLEVELAND CH 4415-1301 

NÚMERO DE CARTA: 808851 

TOMO Y MARCO: 4132-1352 

CÓDIGO TASA 

AMA 40.00 
INC SIN TASA 

[Hegible) 
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ESTADO DE OHIO 

Bob Taft 
Secretario del Estado 

808851 

CERTIFICADO 
Por medio del presente certifico que el Secretario del Estado de Ohio tiene custodia del Historial 

de Incorporación y Archivos Misceláneos: que dicho historial muestra la presentación y archivo 

de: AMD INC 

     

   

    

   

    

    

    

    

HYLAND SOFTWARE. INC. 

Grabado en el tomo 4132 Marea 1354 del historial de 

Incorporación y Archivos Misceláneos 

En testimonio de lo cual poneo mi mano y sello del 

Secretario del Estado en Columbus. 

Ohio el día 16 de mayo de 1994 

[Sello del Secretario del Estado de Ohio] 

Estados Unidos de América [firma] 

Estado de Ohio Bob Taft 

Oficina del Secretario del Estado Secretario del Estado de Ohio 
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CI RTIFICADO DE ENMIENDA 
(POR LOS ACCIONISTAS) 

A LOS ARTÍCULOS DE INCORPORACIÓN DE 

HYLAND SOFTWARE )NC 

(Nombre de la Compañia) 

( Y Jele de la Junta 

quien es (XxX ) Presulente 

( ) Vicepresidente 

John P itylang, Jr (seleccione uno) 

(X ) Secictatio 

y J Packy Hyland ES (o) Asiiente Secsetano The Bndge Blog (seleccione 1mo) 

De la compañía anteriormente mencionada de Ohio con fines de luero con su ubicación 

principal en 4402 W, 2151h SuveL Fairview Park, Ohio certifican mediante el mismo que: 

(marque la casilla apropiada + complete las declaraciones apropiadas) 

_X un encuentro de los accionistas fue debidamente comocado y llevado a cabo el día 4 de 

abril de 1994, en cuyo encuentro un quórum de accionistas se encontraba presente en 

persona o mediante apoderados. y mediante voto afirmativo de los accionistas con 

derecho a ejercerlo por las mismas 77,86% del electorado de la compañia, 

mediante un escrito firmado por todos los accionistas que tendrían derecho a ser 

avisados acerca de la notificación del encuentro mantenido para tal propósito, 

la siguiente resolución se ha tomado para enmendar los artículos: 

RESOLVIO, que el cuarto Articulo de los Artículos de Incorporación se elimina por la 
mediante en su totalidad 1. en su lugar, lo sustitus e el siguiente artículo: 

Cuarto 

El número máximo de acciones que la compañia está autorizada a mantener como acciones 

ordinarias es de dos mil (1.600) sin valor nominal. 

EN TESTIMONIO DL LO CUAL, los funcionarios anteriormente mencionados 

actuando por y en nombre de la compañía, han suscrito sus nombres este 27 de abril de 1994 

(firma) 

Xx 
  

Presidente de la Compañía John P. Hyland, Jr. 

(firma) 

Xx 
  

Secretario de la Compañía J. Packy Hyland 

NOTA: La ley de Ohio no permite que un funcionario firme en capacidad de dos funciones. 

Se requieren dos firmas separadas. incluso si esto requiere de la elección de un segundo 

funcionario antes de realizar la presentación  



  

  

  

Chárter ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

808851 ESTADO DE OHIO ¿ 

OFICINA DEL SECRETARIO DEL ESTADO 

. 

« 

Yo, jon Husted, Secretario de Estado del Estado de Ohio, certifico que el precedente és”...    
una copia legítima y fiel que consiste en 5 páginas, que se han tomado del historial original” oa 

ahora en mi custodia oficial como Secretario del Estado. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL pongo mi mano y sello 

oficial en Columbus, Ohio, este 24 de enero A.D. 2011 

  

JON HUSTED 

[sello del secretario de estado] Secretario del Estado 

por: 
  

AVISO: Este certificado es oficial solo cuando se encuentra reproducido en tinta roja 
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OHIO SECRETARIO DEL ESTADO 04215-0142 NÚMERO DE CARTA: 808851 
DECLARACIÓN DE PROCESAMIENTO TOMO Y MARCO: 4215-0142 
09/09/94 

COMPAÑÍA NÚMERO DE DOCUMENTO CÓDIGO TASA 

HYLAND SOFTWARE, INC. 94081726801 AMA 55.00 
INC SIN TASA 

020596 - 

DEVOLVER A: ROSENZWEUS SCHULZ 8 GILLOMBARDO CO. t 
ATTN M PSTRANAHAN 

2000 E NINTH 97 2700 TOTAL: 55.00 - 
CLEVELAND Dr 4115-1301 

0331     
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ESTADO DE OHIO 

Bob Taft 
- Secretario del Estado 

  

808851 

CERTIFICADO 
Por medio del presente certifico que el Secretario del Estado de Olno tiene custodia del Historial 

NN de Incorporación y Archivos Misceláneos: que dicho historial muestra la presentación y archivo 

de: AMD INC 

HYLAND SOFTWARE. INC. 

Grabado en el tomo 4215 Marco 0144 del historial de 

incorporación y Archivos Aiisceláneos 

En testimonio de lo cual pengo mi mano y sello del 

Secretario del Estado en Columbus. 

h Ohto el día 17 de agosto de 1994 

Ñ [Sello del Secretario del Estado de Ohio] 

Estados Unidos de América [firma] 

Estado de Ohio Bob Taft 

Oficina del Secretario del Estado Secretario del Estado de Ohio 
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CERTIFICADO DE ENMIENDA 
¡POR LOS ACCIONISTAS) 

A LOS ARTÍCULOS DE INCORPORACIÓN DE 

HYLAND SOFTWARE. INC 

(Nombre de la Compañias   

  

( Y dote de la Junta 

Johm P Hyland, Jr quien es (X ) Presidente tseleccione uno) 

( ) Vuepresidente - 

(X 3 Secretario 

y J Packy Hyland quien es (o) Asistente Secietario The Bridge Blog (seleccione uno) 

De la compañía anteriormente mencionada de Ohio con fines de lucro con su ubicación principal 
en Suite A-50 18500 Lake Ruad Rocky River, Ohio certifican mediante el mismo que: (marque la o. 

casilla apropiada y complete las declaraciones apropiadas) 

X un encuentro de los accionistas fue debidamente convocado y llevado a cabo el día 7 de julio 

de 1994, en cuyo encuentro un quórum de accionistas se encontraba presente en persona o 

mediante apoderados. + mudiante voto afirmativo de los accionistas con derecho a ejercerlo 

por las mismas 80.92% del electorado de la compañía. 

mediante un escrito firmado por todos los accionistas que tendrían derecho a ser 

avisados acerca de la noulicación del encuentro mantenido para tal propósito, 

la siguiente resolución se ha tomado para enmendar los artículos: 

RESOLVIÓ, que el cuarto Articulo de los Artículos de Incorporación se elimina por la mediante 

en su totalidad y. en su lugar. lo sustituye el siguiente artículo: 

Cuarto 

El número máximo de acciones que la compañía está autorizada a mantener como acciones 

ordinarias es de dos mil (2.000) sin valor nominal. 

EN TESTIMONIO DL LO CUAL, los funcionarios anteriormente mencionados actuando 

por y en nombre de la compañia, han suscrito sus nombres este 29 de julio de 1994 o 

(firma) 

X 
Presidente de la Compañía John P. Hyland. Jr. : 

(firma) 

Xx 
  

Secretario de la Compañía J. Packy Hyland 

NOTA: La ley de Ohio no permite que un funcionario firme en capacidad de dos 

funciones. Se requieren dos lirmas separadas, incluso si esto requiere de la elección 

de un segundo funcionario antes de realizar la presentación
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

ESTADO DE OHIO 

OFICINA DEL SECRETARIO DEL ESTADO 

Yo, Jon Husted, Secretario de Estado del Estado de Ohio, certifico que el precedente es 

una copia legítima y fiel que consiste en 3 páginas, que se han tomado del historial original 

ahora en mi custodia oficial como Secretario del Estado. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL pongo mi mano y sello 

oficial en Columbus, Ohio, este 24 de enero A.D. 2011 

  JON HUSTED 

[sello del secretario de estado] Secretario del Estado 

por: 
  

AVISO: Este certificado es oficial solo cuando se encuentra reproducido en tinta roja   
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CERTIFICADO DE ENMIENDA PARA 
ENMENDAR LOS 

ARTÍCULOS DE INCORPORACIÓN 
DE 

IYLAND SOFTWARE. INC. 

Los funcionarios uabajolirmantes de Hyland Software, Inc. una compañía de 

Ohio (la “Compañía”). por medio del presente certifican que en un encuentro de los 
Accionistas, mediante voto mas grande a la mayoría simple requerida por los 

Artículos Enmendados de Incorporación, la siguiente enmienda a los Artículos 
Enmendados de Incorporacion fue adoptada el 2 de mayo de 1998: 

“CUARTO: 

RESOLVIO. que el Artículo Cuarto de los Artículos Enmendados de 

Incorporación deben enmendarse en su totalidad para leerse de la 

siguiente Manera 

El número marimo de acciones que la Compañía está autorizada a 

emitir es de Cinco Millones (5"000.000), de las cuales todas deberán 

ser acciones ordinarias sin valor nominal. Cada acción ordinaria de la 
Compañía actualmente emitida resulta modificada aquí al dividirse tal 
acción en Mil Setecientos Quinientos (1.750) acciones ordinarias. Tal 

capital se volverá efectivo de manera inmediata posterior a la 
presentacion de este Certificado de Enmienda a los Artículos 

Enmendados de Incorporación con el Secretario de Estado del Estado 

de Ohio. Inmediatamente después. la Compañía deberá emitir y 

entregar a cada titular inscrito de acciones ordinarias comunes de la 

Compañía un certificado o certificados evidenciando las acciones 

ordinarias comunes adiciones a ser emitidas a tal titular como resultado 
de la división del capital social”. 

RESOLVIÓ. que el Presidente o el Vicepresidente y el Secretario o el 

Secretario Adjunto de la Corporación son autorizados e indicados a 

ejecutar y archivar en la oficina del Secretario del Estado de Ohio un 

Certificado de I:nmienda apropiado para surtir efecto dicha Enmienda 

a los Artículos de Incorporación Enmendados de la Corporación: 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los funcionarios abajofirmantes de la Compañía 

han suscrito aquí sus nombres este 6 de junio de 1998. 

[firma] 

AJ Hyland, Presidente 

[firma] 

J. Patrick Hyland, Sr., Vicepresidente 
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1. nor 

8 de junio de 1998 

VIA COURIER NOCTURNO 

Secretario del Estado de Ohio 

División de Compañías 

State Office Tower, piso 14 
30 East Broad Street 

Columbus, Ohio 43266-0418 

Re: Hyland Software, Inc. (Chárter No. 808851) 

Damas y Caballeros: 

Adjunto aquí para su presentación, favor de encontrar un Certificado de 

Enmienda a los Artículos de Incorporación de la compañia amerjormente 

mencionada. También adjunto se encuentra un cheque de la Compañía por el monto 

de $14.985,00 para cubrir la tasa de presentación. 

Si los adjuntos se encuentran en orden. por favor revisar que el Certificado de 

Enmienda sea prontamente presentado y que su certilicado 1 reconocimiento del 

mismo sea entregado al abajofirmante. 

Sinceramente, 
[firma] 

D. Timothy Pembridge 

Adjuntos 
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       FECHA: [D DOCUMENTO DISCRIPCION PRES EXPED PENALIDAD CERT-— COPIA 

11/08/1998 199616101732 AMDINITERNA ENMIENDA A 14985.00 000 00 00 00 

ARTICULOS TOTAL: 14985.00 0.00 00 00 .00 

  

Devolver a: 

NISCHWITZ, PEMBRIDOL £ CHRISZT 

ATTN D T PEMBRIDGE 

1300 E NINTH ST 41220 

CLEVELAND, OH 441 14-1503 

ESTADO DE OHIO 

CERTIFICADO 

Secretario del Estado -— Bob Taft 

508851 

Por medio del presente certifico que el Secretario del Estado de Ohio tiene custodia del registro de 

negocios para HYLAND SOI | MARE, INC. y que dichos registros de negocios muestran la 

presentación y archivo de: 

Documernto(s) , No. de documerto(s) 

INTERNA/ENMIENDA 4 ARTICULOS 199516101732 

  

En testimonio de lo cual pongo mi mano y sello del 

Secretario del Estado en Columbus, Ohio el día 10 de 

junio de 1998 

[Sello del Secretario del Estado de Olmo] 

Estados Unidos de América [firma] 

Estado de Ohio Bob Taft 

Oficina del Secretario del listado Secretario del Estado de Ohio 

 



    

  

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

ESTADO DE OHIO 

OFICINA DEL SECRETARIO DEL ESTADO 

Yo, Jon Husted, Secretario de Estado del Estado de Ohio, certifico que el precedente es 

una copia legítima y fiel que consiste en 3 páginas, que se han tomado del historial original 

ahora en mi custodia oficial como Secretario del Estado. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL pongo mi mano y sello 

oficial en Columbus, Ohio, este 24 de enero A.D. 2011 

  

JON HUSTED 

[sello del secretario de estado] Secretario del Estado 

por: 
  

AVISO: Este certificado es oficial solo cuando se encuentra reproducido en tinta roja 
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1D DOCUMENTO DISCKRIPCION PRES EXPED. PENALIDAD CERT- COPIA 

200216200500 AMD INTERNA VENMIENDA A PARAR 10.00 00 00 00 

ARTÍCULOS 

[código de barras] 

Recibo 
Esta no es una factura. Por favor no remitir pago 

NISCHWITZ, PEMBRIDGL £ CHRISZT CO LPA. 

1265 WEST 6TH ST 

CLEVELAND. OH 44115 

  

ESTADO DE OHIO | A 

Secretario del Estado de Ohio, J. Kenneth Blackwell 

808851    
    

   

Il Por medio del presente certifico que el Secretario del Estado de Chio tiene custodia del registro de 

negocios para 

NYLAND SOFTWARE. INC, 

y que dichos registros de negocios muestran la presentación y archivo de: 

Documento(s) 

INTERNA/ENMIENDA A ARHICULOS 

No. de documento(s) 

200116200500 

En testimonio de lo cual pongo mi mano y sello del 

Secretario del Estado en Columbus, Ohio el día 11 de 
junio de 2001 

[Sello del Secretario del Estado de Obio] 

Estados Unidos de Amenca 

Estado de Ohio 

Oficina del Secretario del l-stado 

  

[firma] 

Secretario del Estado de Ohio 
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CERTIFICADO DE ENMIENDA A 
ARTÍCULOS ENMENDADOS DE INCORPORACIÓN E e 

DE / o 
HYLAND SOFTWARE. INC. Pirro TÍ 

Los funcionarios abajofirmantes de Hyland Software. Inc. una compañía de Ohio (la >> A 
“Compañía”), por medio del presente certifican que en un encuentro de los o A 

Accionistas, mediante voto más grande a la mayoría simple requerida por los 

Artículos Enmendados de Incorporación, la siguiente enmienda a los Artículos 

Enmendados de Incorporación fue adoptada el 12 de maso de 2001: 

RESOLVIÓ, que el Artículo Cuarto de los Artículos Enmendados de 

Incorporación deben enmendarse en su totalidad para leerse de la 

siguiente manera: 

“CUARTO: El número máximo de acciones que la Compañía está autorizada a 

emitir es de Veinticinco Millones (25"000.000). de las cuales todas 

deberán ser acciones ordinarias sin valor nominal. Cada acción 

ordinaria de la Compañía actualmente emitida resulta modificada aqui 
al dividirse tal acción en cinco (5) acciones ordinarias. Tal capital se 

volverá efectivo de manera inmediata poster.or a la presentación de 
este Certificado de Enmienda a los Artículos l:inmendados de 
Incorporación con el Secretario de Estado del Estado de Ohio. 

Inmediatamente después, la Compañía debera emitir y entregar a cada 

titular inscrito de acciones ordinarias comunes de la Compañía un 

certificado o certificados evidenciando las acciones ordinarias comunes 

adiciones a ser emitidas a tal titular como resultado de la división del 

capital social”. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL. los funcionarios abajolirmantes de la Compañía 

han suscrito aquí sus nombres este 31 de mayo de 2001. 

o [firma] 

AJ Hyland, Presidente 

o firma 

Christopher J. Hyland, Secretario 

OS
, 

 



  

Chárter 

808851     
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

ESTADO DE OHIO 

OFICINA DEL SECRETARIO DEL ESTADO 

Yo, Jon Husted, Secretario de Estado del Estado de Ohio, certifico que el precedente es 

una copia legítima y fiel que consiste en _2 páginas, que se han tomado del historial original 

ahora en mi custodia oficial como Secretario del Estado. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL pongo mi mano y sello ol 

oficial en Columbus, Ohio, este 24 de enero A.D. 2011 

  

JON HUSTED 

[sello del secretario de estado] Secretario del Estado 

por:   

AVISO: Este certificado es oficial solo cuando se encuentra reproducido en tinta roja       
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A 

[código de barras] 

FECHA: ID DOCUMENTO DESCRIPCIÓN PRIS IXPED PENALIDAD * CERT' COPIA 

01/06/2007 200721300356 FUSIÓN INTERNA«<FUS) 195 00 100 00 tao odon 

Ta A 

LE 

o “ 
A 

Recibo 
A 

Esta no es una factura. Por favor no remitir pago 

CALFEE HALTER, ESQ 

21 E. STATE STREET, STE 1100 

COLUMBUS, OH 43215 

ESTADO DE OHIO 
  

Secretaria del Estado de Ohio, Jenntfer Brunner 

$08851 

Por medio del presente certifico que el Secretario del Estado de Ohio tiene custodia del registro de 

negocios para 

HYLAND SOFTWARE. INC. 

y que dichos registros de negocios muestran la presentación q archivo de: 
E 

| Documento(s) ] No. de documento(s) 

INTERNA/FUSION 200721300356 

En testimonio de lo cual pongo mi mano y sello del 

Secretario del Estado en Columbus, Ohio el día 31 de 

julio de 2007 

[Sello del Secretario del Estado de Ohio] 

Estados Unidos de América 

Estado de Ohio [firma] 

Oficina del Secretario del Estado Secretario del Estado de Ohio 
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1D DOCUMENTO DESCRIPCION PRES. EXPED. PENALIDAD CERT COPIA 

00.00 00 

FECHA: 

01/06/2007 200721300356 PUSH IN PL RNAAFUS) 0.00 0.00 

Recibo 

Esta no es una factura. Por favor no remitir pago 

CALFEE HALTER. ESQ 

21 E. STATE STREET. 511 1100 

COLUMBUS, OH 43215 

ESTADO DE OHIO 
  

Secretaria del Estado de Ohio, Jennifer Brunner 

1707147 

Por medio del presente certifico que el Secretario del Estado de Ohio tiene custodia del registro de 

negocios para 

HS] MERGERSUB. INC. 

y que dichos registos de negocios muestran la presentación y archivo de: 

| Documento(s) No. de documento(s) 
| LIQUIDADA 200721300356 

En testimonio de lo cual pongo mi mano y sello del 

Secretario del Estado en Columbus, Ohio el día 31 de 

julio de 2007 

[Sello del Secretario del Estado de Ohio] 

Estados Unidos de América 

Estado de Ohio [firma] 

Oficina del Secretario del Estado Secretario del Estado de Ohio   
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www.sos.state oh.us Requiete $100 adidrongles . j 
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Email busservít? sos state oh us 
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Prescrito por: + Enviar este formulario4 uno de 16 siguiente 

     

PO Box 1390, 
! Columbus, OH 43216   

  

CERTIFICADO DE FUSIÓN o 
(Para Nacionales o Extranjeras, Con o Sin | mes de Lucro) 

Tasa de formulario $125 
(legible) 

De acuerdo con los requerimientos de la lev de Ohio, las abajofirmuntes corporaciones, bancos, bancos 

de ahorros, asociaciones de ahorros y préstamos, compañías de responsabilidad limitada, asociaciones, 

asociaciones limitadas y/o asociaciones de responsabilidad limitada. que deseen efectuar una fusión, 
establecen aquí los siguientes datos: 

A. Nombre de la entidad sobreviviendo la fusión 

Hyland Software, Inc. 

  

B. Cambio de nombre: Como resultado de esta fusión, el nombre de la entidad sobreviviente ha sido a 

cambiado al siguiente: 

  

(Complete solo si el nombre de la entidad sobres hiente cambia a traves deta tusian] 

C. La entidad sobreviviente es una (Por favor marca la casilla apropiada a lena los blancos apropiados) 

[X] Compañía Con Fines de Lucero Nacional (Ohio), número de carla $0S85]1 

[ ] Compañía Sin Fines de Lucro Nacional (Ohio), número de carta o 

[ ] Compañía Con Fines de Lucro Extranjera (no en Ohio) incorporada bajo las leyes de la 
jurisdicción de y licenciada para gestionar nuzocios en el Estado de Ohio bajo 
el número de licencia - 

[ ] Compañía Con Fines de Lucro Extranjera (no en Ohio) incorporada bajo las leyes de la 
jurisdicción de y NO licenciada para pestionar negocios en el Estado de 
Ohio 
  

  

[ ] Compañía Sin Fines de Lucro Extranjera (no en Ohio) bajo las leros de la jurisdicción de 
y licenciada para gestionar negocios en el Estado de Ohio bajo el número de 

licencia 

[ | Compañía Sin Fines de Lucro Extranjera (no en Ohio) bajo las lexes de la jurisdicción de 
y NO licenciada para gestionar negocios en cl Estado de Ohio. 

[ ] Compañía Con Fines de Lucro de Responsabilidad Limitada Nacional (Ohio), con número de 
registro : : 

[ ] Compañía Sin Fines de Lucro de Responsabilidad Limitada Domestica (Ohio). con número de 
registro 

4 
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[ ] Compañía Con Fines de Lucro de Responsabilidad Limitada Extranjera (no en Ohio) organizada 
bajo la leyes de la jurisdicción de o y registrada para hacer negocios en el Estado 
de Ohio bajo el número de revistro 

[  ] Compañía Con Fines de Lucro de Responsabilidad Limitada Extranjera (no en Ohio) organizada 
bajo la leyes de la jurisdicción de o y NO registrada para hacer negocios en el 
Estado de Ohio. 

[ ] Compañía Sin Fines de Lucio de Responsabilidad Limitada Extranjera (no en Ohio) organizada 
bajo la leyes de la jurisdicción de y registrada para hacer negocios en el Estado de 
Ohio bajo el número de registro 

[  ] Compañía Sin Fines de Lucio de Responsabilidad Limitada Extranjera (no en Ohio) organizada 
bajo la leyes de la jurisdiccion de y NO registrada para hacer negocios en el 

Estado de Ohio. 

[ ] Sociedad Limitada Extranjera (no en Ohio) organizada bajo las leyes de la jurisdicción de 
y NO registrada para hacer negocios en el Estado de Ohio. 

[ ] Sociedad de Responsabilicud limitada Doméstica (Ohio). con registro número 

[ ] Sociedad de Responsabilidad | imitada Extranjera (no en Ohio) organizada bajo las leyes de la 
jurisdicción de _ y registrada para hacer negocios en el Estado de Ohio bajo el 
número de registro 

[ ] Sociedad de Responsabilidad limitada Extranjera (no en Ohio) organizada bajo las leyes de la 
Jurisdicción de y NO registrada para hacer negocios en el Estado de Ohio. 

[ ] Incorporación Sin Fines de Lucro Extranjera (no en Ohio) bajo las leyes de la jurisdicción de 
y Hcenciada pra gestionar negocios en el Estado de Ohio bajo el número de 

licencia 

[ J Incorporación Sin Fines de lucro Extranjera (no en Ohio) bajo las leyes de la jurisdicción de 

y ño licenciada para gestionar negocios en el Estado de Ohio. 

[ ] Sociedad [ilegible] no registrada en el Estado de Ohio. 

IL. ENTIDAD FUSIONADA 

Provea el nombre, carta licencia numero de registro, tipo de entidad. jurisdicción de formación, para 
cada cntidad fusionando su existencia. (Si este espacio es insuficiente para reflejar todas las entidades 

que se van a fusionar, por favor adjunte una hoja separada listando las entidades a fusionarse 
adicionales) 

Nombre / Chárter. Licencia. o Numero de Registro Estado/Pars de Organización Tipo de Entidad 

HS! MergerSub, Inc _/ Chárter No 1707147 

  

1H. ACUERDO DE LA FUSION ARCHIVADA 
El nombre y la dirección de envio de la persona o la entidad de la/las personas elegibles que puedan 
obtener una copia del acuerdo de lusión mediante petición escrita. 

    

    

Tim Pembridge o 28500 Clemens Road 
(nombre) (Calle) NOTA: NO utiliza PO Box 

Westlake OH 44145 

(Ciudad, cantón o pueblo) Estado Código Postal 

5351 Página2 des Ultima Revisión: Mayo 2002 
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IV. FECHA EFECTIVA DE LA FUSIÓN e o a > 
Esta fusión será efectiva en: (la fecha especificada debe sereno >-* 1 

después la fecha del llenado, la fecha efectiva de la fusión no puede ser anterior a la fecha Al: Merraglar; * e 
sino hay fecha especificada, la fecha del llenado será la fecha efectiva de la fusión) LA: 

  

    V. FUSIÓN AUTORIZADA A 
Cada entidad constituida ha cumplido con todas las leyes bajo las cuales esta existe y las leyes que ES 

permiten la fusión. El acuerdo de fusión es autorizado en nombre de cada entidad constituida y cádar-""" 7 
persona que firmó el certificado en nombre de cada entidad que este autorizada para hacerlo. 

VI. AGENTE ESTATUTARIO 

El nombre y dirección del agente estatutario de la entidad sobres iviente. quien mediante cualquier 
proceso, aviso o llamada puede servir como tal: 

  

  

Chris Hyland 28500 Clemens Road 

(nombre) (Calle) NOTA: NO utiliza PO Box 

Westlake 2 Ohio 44145 

(Ciudad, cantón o pueblo) Código Postal 

(Estos artículos DEBEN ser completados si la entidad sobreviviente vs emtrajera y no está licenciada, 
registrada o de otra manera autorizada para llevar a cabo actividades en el estado de Ohio) 

VI ACEPTACIÓN DEL AGENTE 
El abajo firmante, nombrado en la presente como el agente estatutario sobre el cual servicios de 
procesos en contra de cualquier entidad constituida o la entidad sobres niente a la que pueda servir, por 
la presente reconoce y acepta el nombramiento de agente estatutario 

Firma del Agente 2] fima 

(Esta aceptación debe ser completa por la entidad sobreviviente incluso si el agenta estatutario ha 

cambiado o si el nombre es diferente en los récords con el Secretario del Estado). 

VIII. DECLARACIÓN DE LA FUSIÓN 
Al completar este Certificado de Fusión, o después de la fecha especificada aquí. la entidad/aliados de 
la fusión listados aquí deberán fusionarse en la entidad sobreviviente listada. 

IX. ENMIENDAS 
Los Artículos de Incorporación, Artículos de organización, o certificados de sociedad de 
responsabilidad limitada (colocar visto cn término apropiado) de lá entidad sobreviviente han sido 
enmendados. 

[  ] Enmiendas han sido previstas [ X | Sin cambios 

XI CALIFICACIÓN O LICENCIATURA DE ENTIDAD EXTRANJFRA SOBREVIVIENTE 
, 

' A. Laentidad extranjera sobreviviente. banco, banco de ahorros. cooperativa, sociedad limitada, 
sociedad limitada, corporación limitada o sociedad de responsabilidad limitada desea 
gestionar negocios en Ohio como una corporación extranjera. banco, banco de ahorros, 

: cooperativa, sociedad limitada. sociedad limitada, corporacion limitada o sociedad de 
responsabilidad limitada, y mediante la presente apunta cl siguiente como su agente 
estatutario sobre quien procesos. notificaciones o demandas en contra de la entidad pueda 

servir en el estado de Ohio. El nombre y la dirección del agente estatutario es: 

¿ 
1 
  

nombre) (Calle) - NOJTA- NO utiliza PO Box 

Olmo 
  

[Ciudad cantón o pueblo) > Código Postal A 
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La entidad extranjera sobreviviente. banco. banco de ahorros. cooperativa, sociedad limitada, sociedad 
limitada, corporación limitada o sociedad de responsabilidad limitada acuerda en el proceso de 
notificación del Secretario de Estado de Ohio si no se ubica el agente, o si la corporación extranjera, 
banco, banco de ahorros. cooperativa. sociedad limitada, sociedad limitada, corporación limitada o 

sociedad de responsabilidad limitada no designe un agente cuando debe, o si la licencia o el registro de 
realizar negocios en Ohio de la corporación extranjera, banco. banco de ahorros, cooperativa, sociedad 
limitada, sociedad limitada. corporación limitada o sociedad de responsabilidad limitada se encuentra 
caducada o cancelada. 

B. La entidad calificadora también se establece como sigue (Complete solo si aplica) 

1. Corporación calificadora extranjera bajo la Sección 1703.83 
(Si la entidad calificadora es un banco. banco de ahorros v asociación de ahorro y préstamos, la 
siguiente información debe ser completada.) 

(a) Nombre del banco. banco de ahorros o asociación de ahorro y préstamos 

  

(b) El nombre o nombre comercial bajo el cual la compañía hará negocios: 

  

  

  

(c) La ubicación de su oficina principal (no en Ohio) será: 

  

(Calle. dirección) o NOTA. NO utiliza PO Box 

  

(Ciudad, cantón o pueblo) tvondado) (estado) (código postal) 

(d) La ubicación de la oficina principal en el estado de Ohio será: 

(Calle, dirección) — NOTA: NO utiliza PO Box 

  

(Crudad, cantón o pueblo) condado) (estado) (código postal) 

(por favor tomar en cuenta que si no habrá oficina en el estado de Ohio, escribir “no aplica”) 

(e) La compañía ejercera el sizuiente propósito en el Estado de Ohio 

  

    

2. Compañía de Responsabilidad limitada Extranjera calificadora 
(Si la entidad calificadora es una compañía de responsabilidad limitada extrajera, la siguiente 
información debe completarse ) 

Qi
 

uu
 

(a) El nombre de la compañía de responsabilidad limitada listada en la organización/registro es: 

  

(b) El nombre bajo el cual la compañía desea hacer negocios en Ohio es: 

  

(c) La compañía de responsubilidad limitada fue organizada o registrada el 
bajo la legislación del estado país de 

(d) La dirección bajo la cual la parte interesada puede requerir copias de articulos de 
organización, acuerdos de funcionamiento u otro tipo de documentos de la compañía es: 

Página4 de8 Última Revision: Mayo 2002 
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e > 

(Calle, dirección) NOTA: NO utiliza PO Bos A PR UN N 

(Ciudad, cantón o puebla) (condado) (estado) (codigo postal) a y sm - : 

o . o. . A 
(e) La ubicación de la oficina principal en el estado de Ohio sera. a 

X É 

A Y 

(Calle. dirección) NOTA. NO uniliza PO Bos Lo , - AE 

(Ciudad. cantón o pueblo) (condado) (estado) (codigo postal) 

3. Sociedad Limitada Extranjera Calificadora 
(Si la entidad calificadora es una sociedad limitada extranjera. la sieumente información debe 

completarse) 

(a) El nombre de la sociedad limitada es: 

  

(b) La sociedad limitada se formó el o 
(c) La dirección de la oficina de la sociedad limitada en el estado país de organización es: 

  

(Calle. dirección) NOTA NO unliza PO Bos 

(Ciudad, cantón o pueblo) (condado) (estado) : tcodigo postal) 
  

(d) Ea dirección principal de la sociedad limitada es: 

  

(Calle, dirección) NOTA: NO utiliza Po Bos 

  

(Ciudad. cantón o pueblo) (condado) (estado) (codigo postal) 

(e) Los nombres y dirección residencial o de negocios de los socios generales de la misma son 

los siguientes: 

Nombre Dirección 

  

  

  

(ilegible) 

(f) La dirección de la oficina donde archiva los nombres y direcciones de los socios limitados y 
sus contribuciones de capital respectivas 

  

  

¡ 

. : (Calle, dirección) NOTA. NO utiliza PO Bos 
1 
i - 

o (Ciudad, cantón o pueblo) (condado) (estado) (codigo postal) 

La sociedad limitada certifica que mantendrá dichos archivos hasta se cancele o retire el registro de la 
sociedad limitada en Ohio. 
4 
i 

4, Sociedad Extranjera Calificadora con Responsabilidad Limitada 

(a) El nombre de la sociedad será: 
e, e 

E e 
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(b) Favor de completar lo siguiente en la sección apropiada (sea b(1) o bQ)): 

(D). La ubicación de la olicina principal de la sociedad en el estado de Ohio es: 

(Calle, dirección) NOTA: NO utiliza PO Box 

    
(Ciudad, canión o pueblo) condado) (estada) (codigo postal) 

(si la sociedad no formó su sede principal en Ohio, entonces debe completarse la siguiente forma) 

(2). La ubicación de la oficina principal de la sociedad (No en Ohio): 

    
(Calle, dirección) o NOTA NO utiliza PO Box . 

  
(Ciudad. canton o pueblo) condado) (estado) (código postal) 

(c) El nombre y direccion del agente estatutario para servir en los procesos en Ohio son los 

  

  

  

siguientes: 

(Nombre) 

(Calle. dirección) o NOTA: NO utiliza PO Box 

(Ciudad. cantón o pueblo) condado) (estado) (codigo postal) 

(d) Favor de indicar bajo que jurisdicción se ha formado la Sociedad Extranjera con 
Responsabilidad lLinmtada 

  

(e) El negocio que lleva a cabo la sociedad es: 

  

  

Pagina6 deS Ultima Revisión: Mayo 2002 0
7
 

w
m
 

 



  

y P
C
 

O 
a 

A 
pp

 
m
a
m
o
 

A
A
 

€ 
"e
 

  

Doc 1D --> 200721300356 
  

A, 

Las entidades constituyentes abajo firmantes han (causado) que este certificado de uniómsta f frigo, 2 
vial a SA 

o Ú por sus oficiales, socios y representantes autorizados en la fecha establecida a continuagión. 

Hyland Software, Inc. 
(Nombre exacto de la entidad) 

Por: (firma) 

Como: CFO 

Fecha: 31de julio de 2007 

  

(Nombre exacto de la entidad) 

Por: 
  

Como: 
  

Fecha: 
  

  

(Nombre exacto de la entidad) 

Por: 
  

Como: 
  

Fecha: 

  

(Nombre exacto de la entidad) 

Por: 

Como: 
  

Fecha: 

  

(Nombre exacto de la entidad) 

Por: 

Como: 

Fecha: 

  

  

  

uu
 

us
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HS] Mergersub. Inc. 
(Nombre vsiicio de la entidad) 

Por: A - _ A 
Como: a a 

Fecha: Lo, 

(Nombre Exacto delta entidad) 

Por 
Como: 
Fecha: 

(Nombre Sato dela enudad) 

Por: _ 
Como: 
Fecha: — 

(Nombre exacto de taunudad) 

Por: 

Como: 
Fecha: 

(Nombre acta deta entidad) 

Por 

Como: 
Fecha: 

4 

Última Revisión: Mayo 2002 

PPP



  

Doc 1D --> 200721300356 

Hyland Software, Inc. o 

(Nombre exacto de la entidad) 

Por. . 

Como: AA 

Fecha: ÓN 

IA 

(Nombre exacto de la entidad) 

Por: — 

Como: o 

Fecha: - 

  

AAA 

(Nombre exacto de la entidad) 

Por 

Como: 

Fecha: 

    

(Nombre exacto de la entidad) : 

Por: 

Como: 

Fecha: 

    

q II _E IA 5 

A 

(Nombre exacto de la entidad) 

Por: ll 

Como: 

Fecha: — 

  

U
U
 

un
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HSI MergerSub, Inc. 

(Nombre exacto de la entidad) 

Por: firma) 

Como: Secretario 

Fecha: 31 de julio de 2007 

(Nombre exacto de la entidad) 

Por: 

Como: 
Fecha: q€q_OA AAA zz AA SKÁÑ 

  

¡A A A 

A KXA 

> 
(Nombre exacto de la entidad) 

Por: 

Como: _ 
A A A 

  

AAA 

Fecha: : 

(Nombre exacto de la entidad) 

Por: 

Coma: q _A __ _-A-XXA:HA<á<EAA 

  

Fecha: 

(Nombre exacto de la entidad) 

Por: o 

Como: a 

Fecha: 
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FECHA: 1D DOCUMENTO DESCRIPCIÓN PRES. UXPLD. PENALIDAD AERPUCOPIA x 

Es Pad 

17/07/2008 200721300356 FUSIÓN INTERNA (FUS) 103 oo 200 00 

Recibo 

Esta no es una factura. Por favor no remitir pago 

CALFEE HALTER, ESQ 

1650 FIFTH THIRD CENTER 

21 E. STATE STREET, STE 1100 
COLUMBUS, OH 43215 

    

  

   

  

   
   

   

     

    

  

ESTADO DE OHIO 

Secretaria del Estado de Ohio, Jennifer Brunner 

$08551 

Por medio del presente certifico que el Secretario del Estado de Ohio tiene custodia del registro de 

negocios para 

HYLAND SOFTWARE. INC. 
y que dichos registros de negocios muestran la presentación y archivo de: 

Documento( s) No. de documento(s) 

FUSIONANTERNA 200819901024 

En testimonio de lo cual pongo mi mano y sello del 

Secretario del Estado cn Columbus, Ohio el día 16 de 

julio de 2008 

[Sello del Secretario del Estado de Oh10] 

Estados Unidos de América 

Estado de Ohio [firma] 

Oficina del Secretario def Estado Secretario del Estado de Ohlo 

  

  

E
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Presciito por l Enviar este formulario a uno de lo siguiente” 

*S) 

Secretario del Estado de Ohio Seciuetario del Estado de Ohto PO Bor 1329 
Oiua central (614) 465-2910 Columbus. OR 43216 

britorta 0877) SOS-FILE (877-767-343534 

www sos state Oh.us Requiere $100 adicionales 

No   
PO Box 1390 

Email busservíc? sos state oh us Columbus, OH 43216 

CERTIFICADO DE FUSIÓN 
(Para Nacionales o Extranjeras, Con o Sin Fines de Lucro) 

Pasa de formulario $125 
(ilegible) 

De acuerdo con los requerimientos de la ley de Ohio, las abajofirmantes corporaciones, bancos, bancos 
de ahorros, asociaciones de ahorros » préstamos, compañías de responsabilidad limitada, asociaciones, 

asociaciones limitadas y O asociaciones de responsabilidad limitada, que deseen efectuar una fusión, 
establecen aquí los siguientes dalos 

A. Nombre de la entidad sobres niendo la fusión 

Hyland Sofrware, inc. 

B. Cambio de nombre: Coamo resultado de esta fusión, el nombre de la entidad sobreviviente ha sido a 

cambiado al siguiente: 

  

(Complete solo si el nombre de la entidad sobre iviente cambia a traves de la fusión) 

C. La entidad sobreviviente es una «Por favor marca la casilla apropiada y Nena los blancos apropiados) 

[X] Compañía Con Fines de Lucio Macional (Ohio), número de carta 808851 

[ ] Compañía Sin Fines de Lucro “acional (Ohio), número de carta 

[ ] Compañía Con Fines de Lucto Í atranjera (no en Ohio) incorporada bajo las leyes de la 

jurisdicción de o __v licenciada para gestionar negocios en el Estado de Ohio bajo 
el número de licencia - 

[ ] Compañía Con Fines de Lucro Lntranjera (no en Ohio) incorporada bajo las leyes de la 
Jurisdicción de . y NO licenciada para gestionar negocios en el Estado de 
Ohio _ 

[ ] Compañía Sin Fines de Lucro [-xtranjera (no en Ohio) bajo las leyes de la jurisdicción de 

y licenciada para gestionar negocios en el Estado de Ohio bajo el número de 
licencia 

[|] Compañía Sin Fines de Lucro | atranjera (no en Ohio) bajo las leyes de la jurisdicción de 

y NO licenciada para gestionar negocios en el Estado de Ohio. 

[ ] Compañía Con Fines de Lucro de Responsabilidad Limitada Nacional (Ohio), con número de 
registro 

[ 1 Compañía Sin Fines de Lucro de Responsabilidad Limitada Doméstica (Ohio), con número de 

registro 

4 ¿ 
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[ ] Compañía Con Fines de Lucro de Responsabilidad Limitada Extranjera (no en Ohio) « miza a => 
bajo la leyes de la jurisdicción de y registrada pura hacer negocigsén el Estado An 
de Ohio bajo el número de registro e A A 

. 0 um. y y 

[ ] Compañía Con Fines de Lucro de Responsabilidad Limitada Psiranjera (no en Ohie) organizada - | 

bajo la leyes de la jurisdicción de y NO registrada para hacer negocios enel -. 07 
Estado de Ohio. Me o 

  

  
[ ] Compañía Sin Fines de Lucro de Responsabilidad Limitada Extranjera (no en Ohio) senizada os 
bajo la leyes de la jurisdicción de Ñ y registrada para hacer negocios en el Estado dé” 
Ohio bajo el número de registro 

[ ] Compañía Sin Fines de Lucro de Responsabilidad Limitada E utranjera (no en Ohio) organizada 
bajo la leyes de la jurisdicción de y NO registrada para hacer negocios en el 
Estado de Ohio. 

[ ] Sociedad Limitada Extranjera (no en Ohio) organizada bajo las leses de la jurisdicción de 
y NO registrada para hacer negocios en el Estado de Oluo. 

[ ] Sociedad de Responsabilidad Limitada Doméstica (Ohio). con rezistro número 

[ ] Sociedad de Responsabilidad Limitada Extranjera (no en Ohio) orvanizada bajo las leyes de la 
jurisdicción de y registrada para hacer negocios en el Estado de Ohio bajo el 
número de registro 

[ ] Sociedad de Responsabilidad Limitada Extranjera (no en Ohio) oreunizada bajo las leyes de la 
Jurisdicción de y NO registrada para hacer negocios en el Estado de Ohio. 

[ ] Incorporación Sin Fines de Lucro Extranjera (no en Ohio) bajo lus leves de la jurisdicción de 
> y licenciada para gestionar negocios en el Estado de Ohio bajo el número de 

licencia 

[ ] Incorporación Sin Fines de Lucro Extranjera (no en Ohio) bajo las lexes de la jurisdicción de 
y no licenciada para gestionar negocios en el | stado de Ohio. 

[ ] Sociedad [ilegible] no registrada en el Estado de Ohio. 

1. ENTIDAD FUSIONADA 

Provea el nombre, carta/licencia/ número de registro, tipo de entidad. jurisdicción de formación, para 
cada entidad fusionando su existencia. (Si este espacio es insuficiente para reflejar todas las entidades 
que se van a fusionar, por favor adjunte una hoja separada listando las entidades a fusionarse 
adicionales) 

- 

Nombre / Cháster, Licencia, o Número de Registro Estado/Pais de Oreanización Tipo de Entidad 

Liberty Information Management Systems Califorma o Corporación 
  

  

  

: : .< HIL ACUERDO DE LA FUSIÓN ARCHIVADA 

      
  

: <" . Elnombre y la dirección de envío de la persona o la entidad de la las personas elegibles que puedan 

3 + obtener una copia del acuerdo de fusión mediante petición escrita. 

LE 
¿37 Jim Vanderwist 28500 Clemens Road 

pit (nombre) (Calle) NOTA: NO utiliza PO Box 

XN> "1 Westlake OH o 44145 
A (Ciudad, cantón o pueblo) Estado Código Postal 

1 A E Po. 
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IV. FECHA EFECTIVA DE LA 1 USIÓN 
Esta fusión será efectiva en: (la fecha especificada debe ser en o 
después la fecha del llenado. la lecha efectiva de la fusión no puede ser anterior a la fecha del llenado. 
si no hay fecha especificada. la lucha del llenado será la fecha efectiva de la fusión) 

V. FUSIÓN AUTORIZADA 
Cada entidad constituida ha cumplido con todas las leyes bajo las cuales esta existe y las leyes que 
permiten la fusión. El acuerdo de fusión es autorizado en nombre de cada entidad constituida y cada 
persona que firmó el certificado en nombre de cada entidad que esté autorizada para hacerlo. 

VL AGENTE ESTATUTARIO 
El nombre y dirección del agente estatutario de la entidad sobreviviente, quien mediante cualquier 

proceso, aviso o llamada puede serv como tal: 

  

  

(nombre) o (Calle) NOTA: NO utiliza PO Box 

A Oh 
(Ciudad, cantón o pueblo) Código Postal 

(Estos artículos DEBEN ser completados si la entidad sobreviviente es extrajera y no está licenciada, 
registrada o de otra manera autorizada para levar a cabo actividades en el estado de Ohio) 

VI. ACEPTACIÓN DEL AGN 1! 
El abajo firmante, nombrado en la presente como el agente estatutario sobre el cual servicios de 

procesos en contra de cualquier entidad constituida o la entidad sobreviviente a la que pueda servir, por 
la presente reconoce y acepta cl nombramiento de agente estatutario. 

Firma del Agente 

(Esta aceptación debe ser completa por Ja entidad sobreviviente incluso si el agenta estatutario ha 

cambiado o si el nombre es diferente en los récords con el Secretario del Estado). 

VIIL DECLARACIÓN DE LA PUSIÓN 
A1 completar este Certificado de Fusión. o después de la fecha especificada aqui, la entidad/aliados de 
la fusión listados aquí deberan lusionarse en la entidad sobreviviente listada. 

IX. ENMIENDAS 
Los Artículos de Incorporación. Articulos de organización. o certificados de sociedad de 
responsabilidad limitada (colocar visto en término apropiado) de la entidad sobreviviente han sido 
enmendados. 

[ ] Enmiendas han sido pres istas [ X ] Sin cambios 

XI CALIFICACIÓN O LICENCIATURA DE ENTIDAD EXTRANJERA SOBREVIVIENTE 

A. La entidad extranjera sobies Iviente, banco, banco de ahorros, cooperativa, sociedad limitada, 

sociedad limitada. corporación limitada o sociedad de responsabilidad limitada desea 

gestionar negocios en Ohro como una corporación extranjera, banco, banco de ahorros, 
cooperativa, sociedad limitada. sociedad limitada. corporación limitada o sociedad de 
responsabilidad limitada. y mediante la presente apunta el siguiente como su agente 
estatutario sobre quien procesos, notificaciones o demandas en contra de la entidad pueda 
servir en el estado de Oluo. El nombre y la dirección del agente estatutario es: 

  

(nombre) Ml (Calle) NOTA: NO utiliza PO Box 

. Ohio 
  

(Ciudad, cantón o pueblo) Código Postal 

G 
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La entidad extranjera sobreviviente, banco. banco de ahorros, cooperan a. sociedad limitada, sociedad .. %, 
limitada, corporación limitada o sociedad de responsabilidad limitada acuerda en el proceso de * A A, 

notificación del Secretario de Estado de Ohio si no se ubica el agente. o si la corporación Extranjera... $ 
banco, banco de ahorros, cooperativa, sociedad limitada, sociedad limitada. corporación fimitadao + + * 5] 

sociedad de responsabilidad limitada no designe un agente cuando debe. o si la licencia p'ebregistrode . ,/ 
realizar negocios en Ohio de la corporación extranjera. banco. banco de ahorros, cooperativa, sociedad A 
limitada, sociedad limitada, corporación limitada o sociedad de responsabilidad limitada SPencuentra A 
caducada o cancelada. Dian 

  

B. La entidad calificadora también se establece como sigue ¿Complete solo si aplica) 

I. Corporación calificadora extranjera bajo la Sección 1703.85 
(Si la entidad calificadora es un banco. banco de ahorros o asoctucion de ahorro y préstamos, la 
siguiente información debe ser completada.) 

(a) Nombre del banco, banco de ahorros o asociación de ahorro 1 préstamos 

  

(b) El nombre o nombre comercial bajo el cual la compañía hara negocios: 

  

  

(c) La ubicación de su oficina principal (no en Ohio) será: 

  

(Calle. dirección) NOTA: NO utiliza PO Bon 

(Ciudad. cantón o pueblo) (condado) (estado) : (codigo postal) 
  

(d) La ubicación de la oficina principal en el estado de Ohio sera: 

  

(Calle, dirección) NOTA: NO utiliza PO Bon 

(Ciudad. cantón o pueblo) (condado) (estado) (codigo postal) 
  

(por favor tomar en cuenta que si no habrá oficina en el estado de Ohio. escribir “no aplica”) 

(e) La compañía ejercerá el siguiente propósito en el Estado de Ohio 

  

  

2. Compañía de Responsabilidad Limitada Extranjera calificadora 
(Si la entidad calificadora es una compañía de responsabilidad limitada cxtrajera, la siguiente 

información debe completarse) 

(a) El nombre de la compañía de responsabilidad limitada listada en la organización/registro es: 

  

(b) El nombre bajo el cual la compañía desea hacer negocios en Ohio es: 

  

(c) La compañía de responsabilidad limitada fue organizada o rezistrada el 

bajo la legislación del estado/país de 

(d) La dirección bajo la cual la parte interesada puede requerir copias de artículos de 
organización. acuerdos de funcionamiento u otro tipo de documentos de la compañía es: 
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(Calle. dirección) o NOTA NO utiliza PO Box 

  

(Ciudad. cantón o pueblo) icondado) (estado) (codigo postal) 

(e) La ubicación de la oficia principal en el estado de Ohio será: 

  

(Calle. direccion) > NOTA. NO utiliza PO Box 

  
(Ciudad. cantón o pueblo) . condado) (estado) (codigo postal) 

3. Sociedad Limitada Extranjera Cahificadora 

(Si la entidad calificadora es una sociedad limitada extranjera. la siguiente información debe 
completarse) 

(a) El nombre de la sociedad inmitada es: 

  

(b) La sociedad limitada se lormó el DN 
(c) La dirección de la oficina de la sociedad limitada en el estado/país de organización es: 
  

(Calle, direccion) o NOTA NO uuliza PO Box 

  
(Ciudad, cantón o pueblo) o condado) (estado) (codigo postal) 

(d) La dirección principal de la sociedad limitada es: 

  

(Calle, dirección) NOTA NO utiliza PO Box 

  
(Ciudad, cantón o pueblo) condado] (estado) (codigo postal) 

(e) Los nombres y direccion residencial o de negocios de los socios generales de la misma son 
los siguientes: 

Nombre Dirección 

(legible) 

(t) La dirección de la oficina donde archiva los nombres y direcciones de los socios limitados y 
sus contribuciones de capital respectivas 

(Calle, dirección) NOTA: NO utiliza PO Box 
  

  
(Ciudad, cantón o pueblo) “icondado) (estado) (código postal) 

La sociedad limitada certifica que mantendrá dichos archivos hasta se cancele o retire el registro de la 
sociedad limitada en Ohio. 

4. Sociedad Extranjera Calificadora con Responsabilidad Limitada 

(a) El nombre de la sociedad será: 

E 
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(b) Favor de completar lo siguiente en la sección apropiada (sva bt 1) o b(Q)): 

(1). La ubicación de la oficina principal de la sociedad en el estado de Ohio es: 

  

  

(Calle, dirección) NOTA. NO utiliza PO Bus, 

  

(Ciudad, cantón o pueblo) (condado) (estado) (codigo postal) 

(si la sociedad no formó su sede principal en Ohio, entonces debe completarse la siguiente forma) 

(2). La ubicación de la oficina principal de la sociedad (No en Ohio): 

  

(Calle. dirección) NOTA. NO utiliza PO Bon 

(Ciudad. cantón o pueblo) (condado) (estado) : (codigo postal) 
  

(c) El nombre y dirección del agente estatutario para servir en los procesos en Ohio son los 

  

  

  

siguientes: 

(Nombre) 

(Calle. dirección) NOTA: NO utiliza PO Bos 

(Ciudad, cantón o pueblo) (condado) (estado) o (codigo postal) 

(d) Favor de indicar bajo qué jurisdicción se ha formado la Sociedad Extranjera con 
Responsabilidad Limitada 

  

(e) El negocio que lleva a cabo la sociedad es: 

  

  

Í 
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Las entidades constituyentes abiyo firmantes han (causado) que este certificado de unión sea firmado 

por sus oficiales, socios y representantes autorizados en la fecha establecida a continuación. 

Hyland Software, Inc. 
(Nombre exacto de la entidad) 

Por: Gima) 
Como: Vicepresidente Ejecutivo 

Fecha: 16 de julio de 2008 

(Nombre exacto de la entidad) => 

Por: 

Como: 

Fecha: 

(Nombre exacto de la entidad) 

Por: 

Como: 

Fecha: 

(Nombre exacto de la entidad) 

Por: 

Como: 

Fecha: 

(Nombre exacto de la entidad) 

Por: 

Como: 

Fecha: 

u
n
 

u
n
 

_—
 

Liberta Information Management Systems 

(Nombre exacto de la entidad) 

Por: ima) 

Como: Vicepresidente Ejecutivo 

Fecha: 16 de julio de 2008 

  

(Nombie exacto de la entidad) 

Por: 
  

Como: 
  

Fecha: 
  

  

(Nombre exacto de la entidad) 

Por: 
  

Como: 
  

Fecha: 

  

(Nombre exacto de la entidad) 

Por: 
  

Como: 

Fecha: 

  

(Nombre exacto de la enudad) 

Por: 
  

Como: 
  

Fecha: 
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Chárter No. 

808851 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

ESTADO DE OHIO 

OFICINA DEL SECRETARIO DEL ESTADO 

Yo, Jon Husted, Secretario de Estado del Estado de Ohio, certifico que el precedente es 

una copia legítima y fiel que consiste en 8 páginas, que se han tomado del historial original 

ahora en mi custodia oficial como Secretario del Estado. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL pongo mi mano y sello 

oficial en Columbus, Ohro, este 24 de enero A.D. 2011 

  

JON HUSTED 

[sello del secretario de estado) Secretario del Estado 

por: 
  

AVISO: Este certificado es oficial solo cuando se encuentra reproducido en tinta roja 

   



FECHA: 

03/03/2008 

Doc 1D --> 201006200072 

ID DOCUMENTO DESCAAPOTON PRIS, EXPED PENALIDAD CERT- COPIA 

200721300356 FUSION IN TLRNAXFUS) 125.00 100 00 00 00 00 

Recibo 

Esta no es una factura. Por favor no remitir pago 

CALFEE HALTER £ GRISMOLD LLP 

M. CANTRELL / G. DZJAR 

21 E. STATE STREET. 8511 1100 

COLUMBUS, OH 43215 

ESTADO DE OHIO 
¡a 

    

  

    
   

   
     

    

Secretaria del Estado de Okio, Jenntíer Brunner 

$08851 

Por medio del presente certifico que el Secretario del Estado de Ohio tiene custodia del registro de 

negocios para 

HYLAND SOFTWARE. INC. 

y que dichos registros de negocios muestran la presentación y archivo de: 

Documento( s) No. de documento(s) 

FUSIONANTERNA 201006200072 

En testimonio de lo cual pongo mi mano y sello del 

Secretario del Estado en Columbus, Ohio el día 1 de 

marzo de 2010 

[Sello del Secretario del Lstado de Ohro( 

Estados Unidos de America 

Estado de Ohio [firmaj 

Oficina del Secretario del kstadao Secretario del Estado de Ohio 
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Prescrito por: Y nvsar este Sormulario a uno de lo sigasénte 
Ss A cp 

Secretario del Estado de Ohio Secretano del Estado de Olmo PO Bos 1329 - o ¿ 

Ohvo cential (614) 465-39)0 Columbus. OH.4321 A o p 
Graturta (87%) SOS-FILE (877-767-3453) A A 

www sos.state oh us . Requeré$ 100 adicionales ¿e 

so 2 Ze 
PO Bos 1390 a Z 

Email busserva? sos state oh us Columbus. OH 43216 men   
  

CERTIFICADO DE FUSION 
(Para Nacionales o Extranjeras, Con o Sin l'ines de Lucro) 

Tasa de formulario $125 
(Hegible) 

De acuerdo con los requerimientos de la les de Ohto, las abajofirmantes corporaciones, bancos, bancos 
de ahorros, asociaciones de ahorros y préstamos, compañías de responsabilidad limitada, asociaciones, 
asociaciones limitadas y/o asociaciones de responsabilidad limitada. que descen efectuar una fusión, 
establecen aquí los siguientes datos: 

A. Nombre de la entidad sobreviviendo la fusión Hyland Software. Inc 

B. Cambio de nombre: Como resultado de esta fusión. el nombre de la entidad sobreviviente ha sido a 

cambiado al siguiente: 

  

(Complete solo si el nombre de la entidad sobres hiente cambia a tras écde da bision] 

C. La entidad sobreviviente es una (Por favor marca la casilla apropiadas Mena los blancos apropiados) 

[X] Compañía Con Fines de Lucro Nacional (Ohio), número de carta $08851 

[ ] Compañía Sin Fines de Luero Nacional (Ohio), número de canta 

[ ] Compañía Con Fines de Lucro Extranjera (no en Ohio) incorporada bajo las leyes de la 
jurisdicción de y licenciada para gestionar nezocios en el Estado de Ohio bajo 
el número de licencia 
  

[ ] Compañía Con Fines de Lucro Extranjera (no en Ohio) incorporada bajo las leyes de la 
jurisdicción de __ y NO licenciada para gestionar negocios en el Estado de 
Ohio 
  

[ ] Compañía Sin Fines de Lucro Extranjera (no en Ohio) bajo las leves de la jurisdicción de 
y licenciada para gestionar negocios en el Estado de Ohio bajo el número de 

- licencia 

“[ ] Compañía Sin Fines de Lucro Extranjera (no en Ohio) bajo las leres de la jurisdicción de 
. , y NO licenciada para gestionar negocios en cl i-stado de Ohio. 

  

í[ ] Compañía Con Fines de Lucro de Responsabilidad Limitada Nacional (Ohio), con número de 
_ registro 

+ 

E ] Compañía Sin Fines de Lucro de Responsabilidad Limitada Domestica (Ohio), con número de 

registro 

[ ] Compañía Con Fines de Lucro de Responsabilidad Limitada Pxtranjera (no en Ohio) organizada 
bajo la leyes de la jurisdicción de y registrada para hacer negocios en el Estado 

¿de Ohio bajo el número de registro 

q 
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[  ] Compañía Con Fines de Lucro de Responsabilidad Limitada Extranjera (no en Ohio) organizada 

bajo la leyes de la jurisdicción de l v NO registrada para hacer negocios en el 

Estado de Ohio. 

[ ] Compañía Sin Fines de Lucro de Responsabilidad Limitada Extranjera (no en Ohio) organizada 
bajo la leyes de la jurisdicción de y registrada para hacer negocios en el Estado de 

Ohio bajo el número de registro A 

[  ] Compañía Sin Fines de Lucio de Responsabilidad Limitada Extranjera (no en Ohio) organizada 
bajo la leyes de la jurisdicción de y NO registrada para hacer negocios en el 
Estado de Ohio. 

[ | Sociedad Limitada Extranjera (no en Ohio) organizada bajo las leyes de la jurisdicción de 
y NO regisirada para hacer negocios en el Estado de Oho. 

[ ] Sociedad de Responsabilidad | imitada Doméstica (Ohio). con registro número. o 

[ ] Sociedad de Responsabilidad Limitada Extranjera (no en Ohio) organizada bajo las leyes de la 
jurisdicción de __ y registrada para hacer negocios en el Estado de Chio bajo el 
número de registro 

[ ] Sociedad de Responsabilidad | ¡mitada Extranjera (no en Ohio) organizada bajo las leyes de la 
jurisdicción de y NO registrada para hacer negocios en el Estado de Ohio. 

[ ] Incorporación Sin Fines de Lucro Extranjera (no en Ohio) bajo las leyes de la jurisdicción de 
y licenciada para gestionar negocios en el Estado de Ohio bajo el número de 

licencia 

[ ] Incorporación Sin Fines de Lucro Extranjera (no en Ohio) bajo las leyes de la jurisdicción de 
y ho licenciada para gestionar negocios en el Estado de Ohio. 

[ ] Sociedad [ilegible] no rerstrada en el Estado de Ohio. 

IL ENTIDAD FUSIONADA 

Provea el nombre, cartalicencia numero de registro, tipo de entidad, jurisdicción de formación, para 

cada entidad fusionando su existencia. (Si este espacio es insuficiente para reflejar todas las entidades 
que se van a fusionar, por favor adjunte una hoja separada listando las entidades a fusionarse 
adicionales) 

Nombre / Chárter. Licencia. e Mumicro de Registro Estado/Pais de Organización Tipo de Entidad 

eWebHealth Inc. ISONSIS Delaware Corporación 

    

  

  

IT. ACUERDO DE LA FUSION ARCHIVADA 
El nombre y la dirección de envio de la persona o la entidad de la/las personas elegibles que puedan 
obtener una copia del acuerdo de tusión mediante petición escrita. 

    

  

Jim Vanderwist o 28500 Clemens Road 

(nombre) (Calle) NOTA: NO utiliza PO Box 

Westlake - OH : 44145 

(Ciudad, cantón o pueblo) Estado Código Postal 

IV. FECHA EFECTIVA DE LA 1 USIÓN 
Esta fusión será efectiva en o (la fecha especificada debe ser en o 
después la fecha del llenado. la iecha efectiva de la fusión no puede ser anterior a la fecha del Venado, 
si no hay fecha especificada. la Secha del llenado será la fecha efectiva de la fusión) 

Í 
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V. FUSIÓN AUTORIZADA CN: 
Cada entidad constituida ha cumplido con todas las leyes bajo las cuales esta existe y las Jeyes que * dl Ñ 
permiten la fusión. El acuerdo de fusión es autorizado en nombre de cada entidad constituida y tada PRA en 
persona que firmó el certificado en nombre de cada entidad que esté autorizada para hacerto.. - 7 SAO y 

VI. AGENTE ESTATUTARIO A Y 
El nombre y dirección del agente estatutario de la entidad sobreviviente. quien mediante cualquier... _L 

proceso, aviso o llamada puede servir como tal: 

    

  

Nombre Calle 

Ohio o A 

Ciudad Estado Código Postal 

(Estos artículos DEBEN ser completados si la entidad sobreviviente es evtrajera y no está licenciada, 

registrada o de otra manera autorizada para llevar a cabo actividades en el estado de Ohio) 

VII. ACEPTACIÓN DEL AGENTE 
El abajo firmante, nombrado en la presente como el agente estatutario sobre el cual servicios de 
procesos en contra de cualquier entidad constituida o la entidad sobres jente a la que pueda servir, por 
la presente reconoce y acepta el nombramiento de agente estatutario 

Firma del Agente Fecha____ 

(Esta aceptación debe ser completa por la entidad sobreviviente incluso st el agenta estatutario ha i 
cambiado o si el nombre es diferente en los récords con el Secretario del Estado). 

VHI DECLARACIÓN DE LA FUSIÓN 
Al completar este Certificado de Fusión. o después de la fecha especiticada aquí. la entidad/aliados de 
la fusión listados aquí deberán fusionarse en la entidad sobreviviente listada. 

IX. ENMIENDAS 
Los Artículos de Incorporación, Artículos de organización, o certificados de sociedad de 
responsabilidad limitada (colocar visto en término apropiado) de la emidad sobreviviente han sido 
enmendados. 

[  ] Enmiendas han sido previstas [ X | Sm Enmenduras 

XI CALIFICACIÓN O LICENCIATURA DE ENTIDAD EXTRANJ! RA SOBREVIVIENTE 

A. La entidad extranjera sobreviviente, banco, banco de ahorros. cooperativa, sociedad limitada, 
sociedad limitada, corporación limitada o sociedad de responsabilidad limitada desea 
gestionar negocios en Ohio como una corporación extranjera. banco. banco de ahorros, 
cooperativa, sociedad limitada, sociedad limitada, corporacion limitada o sociedad de 
responsabilidad limitada, y mediante la presente apunta el sipuiente como su agente 
estatutario sobre quien procesos, notificaciones o demandas en contra de la entidad pueda 
servir en el estado de Ohio. El nombre y la dirección del agente estatutario es: 

  

(nombre) . (Calle) o NOJA: NO utiliza PO Box 

-Obio 
  

(Ciudad, cantón o pueblo) Código Postal 

La entidad extranjera sobreviviente, banco. banco de ahorros, cooperatna, sociedad limitada, sociedad 

limitada, corporación limitada o sociedad de responsabilidad limitada acuerda en el proceso de 
notificación del Secretario de Estado de Ohio si no se ubica el agente. o si la corporación extranjera, 

G 
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banco, banco de ahorros. cooperativa, sociedad limitada, sociedad limitada, corporación limitada o 
sociedad de responsabilidad limitada no designe un agente cuando debe, o si la licencia o el registro de 
realizar negocios en Ohio de la corporación extranjera, banco. banco de ahorros, cooperativa, sociedad 

limitada, sociedad limitada. corporación limitada o sociedad de responsabilidad limitada se encuentra 

caducada o cancelada. 

B. La entidad calificadora también se establece como sigue (Complete solo si aplica) 

1. Corporación calificadora estranjera bajo la Sección 1703.83 
(Si la entidad calificadora es un banco, banco de ahorros o asociación de ahorro y préstamos, la 

siguiente información debe ser completada.) 

(a) Nombre del banco. banco de ahorros o asociación de ahorro y préstamos 

(b) El nombre o nombre comercial bajo el cual la compañia hará negocios: 

  

  

  

(c) La ubicación de su oblona principal (no en Ohio) será: 

  

    

(Calle. dirección) NOTA NO uuliza PO Box 

(Ciudad. cantón o pueblo)  icotidado) (estado) (código postal) 

(d) La ubicación de Ja oficina principal en el estado de Ohio será: 

  

  

(Calle, direccion) o NOTA NO uttiza PO Box 

(Ciudad. cantón o pueblo) condado) (estado) (codigo postal) — 

(por favor tomar en cuenta que si no habrá oficina en el estado de Ohio, escribir “no aplica”) 

(e) La compañía ejercera el sipuiente propósito en el Estado de Ohio 

  

  

2. Compañía de Responsabilidad | 1mitada Extranjera calificadora 
(Si la entidad calificadora es una compañía de responsabilidad limitada extrajera, la siguiente 

información debe completarse ) 

(a) El nombre de la compañia de responsabilidad limitada listada en la organización/registro es: 

  

(b) El nombre bajo el cual la compañía desea hacer negocios en Ohio es: 

    

(c) La compañía de responsabilidad limitada fue organizada O registrada el (fecha 

bajo la legislación de la jurisdicción de (jurisdicción) 

(d) La dirección bajo la cual la parte interesada puede requerir copias de artículos de 
organización, acuerdos de funcionamiento u otro tipo de documentos de la compañía es: 

  

(Calle, dirección) A 

Página 6 de 10 Última Resrsión: May o 2002 Uh
 

uu
 

  

 



  

Doc 1D --> 200819901024 

  (Ciudad.) (estado) 

(e) La ubicación de la oficina principal en el estado de Ohio sera 

(Calle. dirección) 

(estado) 

  

(Ciudad.) 

3. Sociedad Limitada Extranjera Calificadora 
(Si la entidad calificadora es una sociedad limitada extranjera. la siguente información debe 
completarse) 

(a) El nombre de la sociedad limitada es: 

(b) La sociedad limitada se formó el o o 
(c) La dirección de la oficina de la sociedad limitada en el estado pais de organización es: 

(Calle. dirección) 

(codigo postal)   (Ciudad,) (estado) 

(d) La dirección principal de la sociedad limitada es: 

(Calle. dirección) 

(estada) (codigo postal) (Ciudad.) 

(e) Los nombres y dirección residencial o de negocios de los socios generales de la misma son 

los siguientes: 

Nombre Dirección 

  

  

  

(legible) 

(f) La dirección de la oficina donde archiva los nombres 1 direcciones de los socios limitados y 

sus contribuciones de capital respectivas 

(Calle, dirección) 

(estado) (codigo postal) (Ciudad,) 

“La sociedad limitada certifica que mantendrá dichos archivos hasta se cancele o retire el registro de la 
5 — sociedad limitada en Ohio. 

4..Sociedad Extranjera Calificadora con Responsabilidad Limitada 

(a) El nombre de la sociedad será: 

  

(b) Favor de completar lo siguiente en la sección apropiada (sca M1) o b(2)): 
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(1). La ubicación de la olicina principal de la sociedad en el estado de Ohlo es: 

(Calle. dirección) 

(Ciudad, ) (estado) (código postal) 

(si la sociedad no formó su sede principal en Ohio, entonces debe completarse la siguiente forma) 

(2). La ubicación de la oficina principal de la sociedad (No en Ohio): 

  

(Calle. direccion) 

  

(Ciudad,) (estada) (código postal) 

(c) El nombre y direccion del agente estatutario para servir en los procesos en Ohio son los 
siguientes: 

(Nombre) 

  

(Calle. dirección) 

(Ciudad.) (estado) (codtgo postal) 

(d) Favor de indicar bajo que jurisdicción se ha formado la Sociedad Extranjera con 
Responsabilidad Limitada 

(e) El negocio que lleva a cabo la sociedad es: 

  

  

Ú 

u
a
 

i
n
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Las entidades constituyentes abajo firmantes han (causado) que este certificado de unión sea firmado , “% Y 
. . - . PA al 

por sus oficiales, socios y representantes autorizados en la fecha establecida a CONTINUACIÓN: +0 .<., E 

Hyland Software, Inc. 
(Nombre exacto de la entidad) 

Por: (firma) 

Como: Presidente 

Fecha: 1/3/10 

eWebHealth Inc. 
(Nombre exacto de la entidad) 

Por: : (firma) 

Como: Presidente 

Fecha: 1/3/10 

  

(Nombre exacto de la entidad) 

Por: 
  

Como: 
  

Fecha: 
  

  

(Nombre exacto de la entidad) 

Por: 
  

Como: 
  

Fecha: 
  

  

(Nombre exacto de la entidad) 

Por: 
  

Como: 
  

Fecha: 
  

u
 
u
 
—
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Chárter No. 

808851 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

ESTADO DE OHIO 

OFICINA DEL SECRETARIO DEL ESTADO 

Yo, Jon Husted, Secretario ae Estado del Estado de Ohio, certifico que el precedente es 

una copia legítima y fiel que consiste en 9 páginas, que se han tomado del historial original 

ahora en mi custodia oficial como Secretario del Estado. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL pongo mi mano y sello 

oficial en Columbus, Ohio, este 24 de enero A.D. 2011 

  

JON HUSTED 

[sello del secretario de estado] Secretario del Estado 

por: 
  

AVISO: Este certificago es oficial solo cuando se encuentra reproducido en tinta roja   
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FECHA: 1D DOCUMENTO DESCRIPCIÓN PRES. IXPED. — PENALIDAD ., CERTSCOPIA 

03/03/2008 200721300356 FUSIÓN INTERNA (VUS) 125 00 10000 80 00, 00 

cr ; OS | 

Recibo , CT 
Esta no es una factura. Por favor no remitir pago a eS 

CALFEE HALTER € GRISWOLD LLP 

M. CANTRELL / G. DZIAK 

1100 FIFTH THIRD CENTER. 21 E. STATE STREET 

o COLUMBUS, OH 43215 

  

. ESTADO DE OHIO 

Secretaria del Estado de Ohio, Jennifer Brunner 

508851 

Por medio del presente certifico que el Secretario del Estado de Ohio tiene custodia del registro de 

negocios para 

HYLAND SOFTWARE. INC. 

y que dichos registros de negocios muestran la presentación y archivo de: 

Documento(s) No. de documento(s) 

FUSIONANTERNA 201024600053 

>. En testimonio de lo cual pongo mi mano y sello del 
Secretario del Estado en Columbus, Ohio el día 1 de 

septiembre de 2010 

[Sello del Secretario del Estado de Ohio] 

Estados Unidos de América 

Jr Estado de Ohio [firma]   , 

: : ! Oficina del Secretario del Estado Secretario del Estado de Ohio 

e 

m
ó
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Preserno por Enviar este formulario a uno de lo siguente 

* Si 

Secretario del Estado de Olno Secretario del Estado de Olno PO Box 1329 
Olmo central (614) 465-3910 Columbus, OH 43216 

Gaona 6877) SOS-FILE (877-707-34337 

www sos.state oh.us Requiere S100 adicionales 

No 
PO Box 1390 

Columbus. OH 43216   Email busservíá sos state oh us 
  

CERTIFICADO DE FUSIÓN 
(Para Nacionales o Extranjeras, Con o Sin Fines de Lucro) 

Tasa de formulario $125 
(ilegible) 

De acuerdo con los requerimientos de la ley de Ohio, las abajofirmantes corporaciones, bancos, bancos 
de ahorros, asociaciones de ahorros y préstamos, compañías de responsabilidad limitada, asociaciones, 

asociaciones limitadas y o asociaciones de responsabilidad limitada, que deseen efectuar una fusión, 
establecen aquí los siguientes datos 

A. Nombre de la entidad sobres viendo la fusión Hyland Softv are, Imc. 

B. Cambio de nombre: Como resultado de esta fusión, el nombre de la entidad sobreviviente ha sido a 

cambiado al siguiente: 

  

(Complete solo si el nombre de la entidad sobrex iviente cambia a través de la fusión) 

C. La entidad sobreviviente es una (Por favor marca la casilla apropiada y llena los blancos apropiados) 

[X] Compañía Con Fines de lucro Nacional (Ohio), número de carta 808851 

[ ] Compañía Sin Fines de Lucro Xacional (Ohio), número de carta _ 

[ ] Compañía Con Fines de Luero Extranjera (no en Ohio) incorporada bajo las leyes de la 

jurisdicción de y licenciada para gestionar negocios en el Estado de Ohio bajo 

el número de licencia 

[ ] Compañía Con Fines de Lucro | xtranjera (no en Ohio) incorporada bajo las leyes de la 
jurisdicción de a y NO licenciada para gestionar negocios en el Estado de 

Ohio 

[ ] Compañía Sin Fines de Lucro | atranjera (no en Ohio) bajo las leyes de la jurisdicción de 
y licenciada para gestionar negocios en el Estado de Ohio bajo el número de 

licencia 

[ ] Compañía Sin Fines de Lucro | xtranjera (no en Ohio) bajo las leyes de la jurisdicción de 

y NO licenciada para gestionar negocios en el Estado de Ohio. 

[ ] Compañía Con Fines de Lucro de Responsabilidad Limitada Nacional (Ohio), con número de 
registro 

[ ] Compañía Sin Fines de Lucro de Responsabilidad Limitada Doméstica (Oh1o), con número de 

reg1stro 

[ ] Compañía Con Fines de Lucro de Responsabilidad Limitada Extranjera (no en Ohio) organizada 
bajo la leyes de la jurisdicción de y registrada para hacer negocios en el Estado 

de Ohio bajo el número de registra
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[ ] Compañía Con Fines de Lucro de Responsabilidad Limitada Extranjera (no en Ohio) “organizada o 

bajo la leyes de la jurisdicción de___________ y NOregisirada para hacer negocios envel ,:- 7? 

Estado de Ohio. 
o e 

A a , 

  

[ ] Compañía Sin Fines de Lucro de Responsabilidad Limitada Extranjera (no en Ohio) Organizada. Dor 
bajo la leyes de la jurisdicción de y registrada para hacer negocios en el Estado de Es 

. . , - ¿E 

Ohio bajo el número de registro xn A 

[ ] Compañía Sin Fines de Lucro de Responsabilidad Limitada Extranjera (no en Ohio) organizada 
bajo la leyes de la jurisdicción de y NO reegnstrada para hacer negocios en el 
Estado de Ohio. 

[ ] Sociedad Limitada Extranjera (no en Ohio) organizada bajo las leves de la jurisdicción de 
y NO registrada para hacer negocios en el Estado de Ohio 

[ ] Sociedad de Responsabilidad Limitada Doméstica (Ohio). con registro número 

[ ] Sociedad de Responsabilidad Limitada Extranjera (no en Ohio) orzanizada bajo las leyes de la 
Jurisdicción de v registrada para hacer nezocioós en el Estado de Ohio bajo el 
número de registro   

[ ] Sociedad de Responsabilidad Limitada Extranjera (no en Ohio) organizada bajo las leyes de la 

jurisdicción de y NO registrada para hacer negocios en el Estado de Ohio. 

[ ] Incorporación Sin Fines de Lucro Extranjera (no en Ohio) bajo las leves de la jurisdicción de 
y licenciada para gestionar negocios en el Estado de Ohio bajo el número de 

licencia 

[ 3 Incorporación Sin Fines de Lucro Extranjera (no en Ohio) bajo las leres de la jurisdicción de 
y no licenciada para gestionar negocios en el | stado de Ohio. 

[ ] Sociedad [ilegible] no registrada en el Estado de Ohio. 

ll. ENTIDAD FUSIONADA 

Provea el nombre, carta/licencia/ número de registro, tipo de entidad. ¡uisdicción de formación, para 

cada entidad fusionando su existencia. (Si este espacio es insuficiente para reflejar todas las entidades 
que se van a fusionar, por favor adjunte una hoja separada listando las entidades a fusionarse 
adicionales) 

Nombre / Chárter. Licencia, o Número de Registro Estado/País de Organización Tipo de Entidad 

Hershey Systems, Inc (1213259 Califorma - Corporación 
  

  

III. ACUERDO DE LA FUSIÓN ARCHIVADA 
El nombre y la dirección de envío de la persona o la entidad de la las personas elegibles que puedan 

obtener una copia del acuerdo de fusión mediante petición escrita. 

  

  

Jim Vanderwist 28500 Clemens Road 
(nombre) (Calle) NOTA: NO utiliza PO Box 

Westlake OH o 44145 

(Ciudad, cantón o pueblo) Estado Código Postal 

IV. FECHA EFECTIVA DE LA FUSIÓN 
Esta fusión será efectiva en: (la fecha 2specificada debe ser en o 
después la fecha del llenado, la fecha efectiva de la fusión no puede sur anterior a la fecha del llenado, 
si no hay fecha especificada, la fecha del llenado será la fecha efectiva de la fusión) 

  

d 
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V. FUSIÓN AUTORIZADA 
Cada entidad constituida ha cumplido con todas las leyes bajo las cuales esta existe y las leyes que 
permiten la fusión. El acuerdo de lusión es autorizado en nombre de cada entidad constituida y cada 
persona que firmó el certificado en nombre de cada entidad que esté autorizada para hacerlo. 

VI AGENTE ESTATUTARIO 

El nombre y dirección del agente estatutario de la entidad sobreviviente, quien mediante cualquier 
proceso, aviso o llamada puede servir como tal: 

  

  

Nombre o Calle 

Ohio _ 

Ciudad Estado Código Postal 

(Estos artículos DEBEN ser completados si la entidad sobreviviente es extrajera y no está licenciada, 

registrada o de otra manera autorizada para llevar a cabo actividades en el estado de Ohio) 

VII. ACEPTACIÓN DEL AGIN 1! 
El abajo firmante, nombrado en la presente como el agente estatutario sobre el cual servicios de 
procesos en contra de cualquier enudad constituida o la entidad sobreviviente a la que pueda servir. por 
la presente reconoce y acepta cl nombramiento de agente estatutario. 

Firma del Agente Fecha 

(Esta aceptación debe ser completa por la entidad sobreviviente incluso si el agenta estatutario ha 
cambiado o si el nombre es diferente en los récords con el Secretario del Estado). 

VHI DECLARACIÓN DE LA 1 USIÓN 
Al completar este Certificado de | usion. o después de la fecha especificada aquí, la entidad/aliados de 
la fusión listados aquí deberán tusionarse en la entidad sobreviviente Jistada. 

1X. ENMIENDAS 
Los Articulos de Incorporacion. AÁruculos de organización, o certificados de sociedad de 
responsabilidad limitada (colocar visto en término apropiado) de la entidad sobreviviente han sido 

enmendados. 

[ ] Enmiendas han sido pres istis [ X ] Sin Enmenduras 

XI CALIFICACIÓN O LICENCIA PURA DE ENTIDAD EXTRANJERA SOBREVIVIENTE 

C. La entidad extranjera sobres iviente, banco, banco de ahorros, cooperativa, sociedad limitada, 

sociedad limitada. corporación limitada o sociedad de responsabilidad limitada desea 

gestionar negocios en Ohio como una corporación extranjera, banco, banco de ahorros, 
cooperativa, sociedad limitada. sociedad limitada, corporación limitada o sociedad de 
responsabilidad limitada. y mediante la presente apunta el siguiente como su agente 
estatutario sobre quien procesos, notificaciones o demandas en contra de la entidad pueda 
servir en el estado de Ohio. El nombre y la dirección del agente estatutario es: 

    

(nombre) — (Calle) NOTA: NO utiliza PO Boa 

, Ohio 
  

(Ciudad, cantón o pueblo) Código Postal 

La entidad extranjera sobreviviente, banco, banco de ahorros. cooperativa, sociedad limitada, sociedad 

limitada, corporación limitada o sociedad de responsabilidad limitada acuerda en el proceso de 
notificación del Secretario de Estado de Ohio si no se ubica el agente, o si la corporación extranjera, 

Ú 
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   banco, banco de ahorros, cooperativa. sociedad limitada, sociedad limitada. corporación limited o. Fa 
sociedad de responsabilidad limitada no designe un agente cuando debe. o si la licencia o el registko' de”. A Na 
realizar negocios en Ohio de la corporación extranjera, banco, banco de ahorros, cooperafiva, sociedad! Ñ 
limitada, sociedad limitada, corporación limitada o sociedad de responsabilidad limitada[se encuehtra - A. 
caducada o cancelada. po noo. 08 od 

TA A 
D. La entidad calificadora también se establece como sigue (Complete solo si aplic e 

a i . 

l. Corporación calificadora extranjera bajo la Sección 1703.83 Ñ — 
(St la entidad calificadora es un banco. banco de ahorros o asociacion de ahorro y préstamos, la 
siguiente información debe ser completada.) 

(1) Nombre del banco, banco de ahorros o asociación de ahorro y préstamos 

  

. (g) El nombre o nombre comercial bajo el cual la compañía hara negocios: 

  

  

  

(1) La ubicación de su oficina principal (no en Ohio) será: 

  
(Calle. dirección) NOTA NO utiliza Por Bos 

  
(Ciudad. cantón o pueblo) (condado) (estado) o (codigo postal) 

(1) La ubicación de la oficina principal en el estado de Ohio sera 

  

(Calle, dirección) NOTA: NO uba PO Bos 

  
(Ciudad. cantón o pueblo) (condado) (estado) : (vodigo postal) 

(por favor tomar en cuenta que si no habrá oficina en el estado de Ohio. escribir “no aplica”) 

(3) La compañía ejercerá el siguiente propósito en el Estado de Ohio 

    

  

2. Compañía de Responsabilidad Limitada Extranjera calificadora 
- (Si la entidad calificadora es una compañía de responsabilidad limitada extrajera, la siguiente 

información debe completarse) 

(f) El nombre de la compañía de responsabilidad limitada listada en la organización/registro es: 

    

  

  

E 3 (8) El nombre bajo el cual la compañía desea hacer negocios en Ohio es: 

o + (h) La compañía de responsabilidad limitada fue organizada o revistrada el (fecha) 
o bajo la legislación de la jurisdicción de (urisdicción: ; , 

(1) La dirección bajo la cual la parte interesada puede requerir copias de artículos de 
pos organización, acuerdos de funcionamiento u otro tipo de documentos de la compañía es: 

Loro, 

> (Calle, dirección)
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(Ciudad,) : (estado) (código postal) 

(G) La ubicación de la oficina principal en el estado de Ohio será: 

(Calle. dirección) 

(Ciudad,) (estado) (código postal) 

3. Sociedad Limitada Extranjera € alificadora 
(Si la entidad calificadora es una sociedad limitada extranjera. la siguiente información deb« 
completarse) 

(2) El nombre de la sociedad limitada es: 

  

(h) La sociedad limitada se lormo el 
(1) La dirección de la oficina de la sociedad limitada en el estado/país de organización es: 
  

  

(Calle, dirección) 

(Ciudad.) o (estado) (código postal) 

GQ) La dirección principal de la sociedad rimitada es: 

  

(Calle, direccion) 

(Ciudad,) (estado) (código postal) 

(k) Los nombres y direccion tesidencial o de negocios de los socios generales de la misma son 
los siguientes: 

Nombre Dirección 

  

  

(legible) 

(D) La dirección de la oficina donde archiva los nombres y direcciones de los socios limitados y 
sus contribuciones de capital respectivas 

(Calle, dirección) 

  

(Ciudad,) (estado) (código postal) 

La sociedad limitada certifica que mantendrá dichos archivos hasta se cancele o retire el registro de la 
sociedad limitada en Ohio. 

4. Sociedad Extranjera Calificadora con Responsabilidad Limitada 

(1) El nombre de la sociedad será: 

  

(g) Favor de completar lo siuiente en la sección apropiada (sea b(1) o b(2)): 
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(1). La ubicación de la oficina principal de la sociedad en el estado de Ohio es: a 3 X 

A tA 
(Calle. dirección) NS AA | 

(Ciudad.) (estado) >. (código postal) “+, A 

(si la sociedad no formó su sede principal en Ohio, entonces debe completarse la siguiente formay a 

(2). La ubicación de la oficina principal de la sociedad (No en Ohio): 

(Calle. dirección) — 

  (Ciudad.) 2 (estado) (codigo postal) 

(h) El nombre y dirección del agente estatutario para servir en los procesos en Ohio son los 
siguientes: 

  (Nombre) o 

(Calle, dirección) 

  (Crudad,) (estado) (codigo postal) 

Gi 
) Favor de indicar bajo qué jurisdicción se ha formado la Sociedad Extranjera con 

Responsabilidad Limitada 

  

(G) El negocio que lleva a cabo la sociedad es: 

  

  

c
n
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Las entidades constituyentes abajo firmantes han (causado) que este certificado de unión sea firmado 

por sus oficiales, socios 1 representantes autorizados en la fecha establecida a continuación. 

Hyland Software, Inc. 
(Nombre exacto de la entidad) 

Por. (firma) o 

Como: Anthony J. Hyland. Presiden 

Fecha: 1/9/2010 

£ 

Hershey Systems, Inc. a 
(Nombre exacto de la entidad) 

Por: (finma) 

Como: Anthony J. Hvyland. President 

Fecha: 1/9/2010 

(Nombre exacto de la entidad) o 

Por: 

Como: 

Fecha: 

(Nombre exacto de la entidad) o 

Por: 

Como: 

Fecha: 

(Nombre exacto de la entidad) 

Por: 

Como: 

Fecha: 

Y 

   



  

  

  

Chárter No. 

808851 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

ESTADO DE OHIO 

OFICINA DEL SECRETARIO DEL ESTADO . o + 

Yo, Jon Husted, Secretario de Estado del Estado de Ohio, certifico que el precedente es 

una copia legítima y fiel que consiste en 9 páginas, que se han tomado del historial original 

ahora en mi custodia oficial como Secretario del Estado. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL pongo mi mano y sello 

oficial en Columbus, Ohio, este 24 de enero A.D. 2011 

  

JON HUSTED 

[sello del secretario de estado) Secretario del Estado 

por: 
  

AVISO: Este certificado es oficial solo cuando se encuentra ¡eproducido en tinta roja     

. alos 
en 

 



  

osorno la : Ej DI 
Factura: 001-004-000044022 20171701001D02703 , Do Pa 4 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20171701001D02703 "+. L? 
ao AT 

En la ciudad de QUITO el día 14 DE JULIO DEL 2017, (11:50) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), MAREVA GABRIELA OROZCO UGALDE portador(a) de CÉDULA 

0602678690 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en RIOBAMBA, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) 

firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento DE TRADUCCION, de cuyo contenido se 

responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y 

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

- / , 

eS - A —)] ? 

/ 
Ñ f os o, . 

ZA SA Pfirióolo < A parte / Em. 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE-MACHADO CEVALLOS 
Z CR 

" NOTARÍA PRIMERA DEÍ, CANTÓN QUITO 

/ 

É 

  

 



    

  

    
    

      

     
      

          
      

  

A 

  

SUPERIOR 
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* de certificado: 173-037-89886 

L WI 
1753-02 37-3593838 

    

    

  

      

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Sas Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 7 Y 

2 Dirección General de Registro Civil, 
SE cer oz a 
ss Identificación y Cedulación 

EN, 
/ E, Lio 

sE a : AAA 

És A 7 Es o 

E ATA Ú 

  

Número único de identificación: 0602678690 

Nombres del ciudadano: OROZCO UGALDE MAREVA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

n t o Lugar d e nacimijioe 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/MALDONADO 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTORA - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALOMEQUE PICO GALO SEBASTIAN 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: OROZCO ARIAS JUAN ENRIQUE 

Nombres de la madre: UGALDE HERDOIZA LOURDES CLEMENCIA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 14 DE JULIO DE 2017 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAJZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

   Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   

; 
o   Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado 

1 , ; Ps 
Vanfique la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

n



  

TRADUCCIÓN ON 

Mareva Orozco Ugalde, conocedora del idioma ingles 4 conforme el artículo 6 del 7 
Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el 

artículo 24“de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial Mo. 349 de diciembre 31 de 
Pp) / . y - . 

1993, procedo a o al idioma español, los documentos adjuntos. 

CU O) 
MORO 

- Mareva OrozzoU galde 
c.c. 0602678690 ] 

              

 



  

  

  
  

. Country: United States of America 

. has been signed by 

. acting in the capacity of 

. bears ¿he seal/stamp of 

. at Columbus, Ohio 

. by the Secretary of State of Ohio. 

No. 2 Euuós 

. Seal/Stamp: 

APOSTILLE A 
' A Se. 2, / 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) A AAA 
NN 
aa A 

This public document 

Jennifer L. Miller 

Attorney at Law, Notary Public, State of Ohio 

Notary Public, State of Ohio 

CERTIFIED 

June 22, 2017 

Ln 

10. Signature: 

on Husted 

of State of Ohio 

t 

y 

mm + Secreta 

  

    Ths Apostille certñies onlv the autFenticity of the signature of the official who signed the docurrent, the capacity in which that oficia! a 
Tus Ápostille does nqt imply trat the contents of the document(s) are correct, noc that they have tbe appraval oftius office. This Apectilo cos 
DOSSESSIOAS, 

4 

  
cropriate, the ddentty of the segl or stemp which she document bears 
use anywhere within the United Stetes of Ámerica, its territormes gr    ay       a



  

HYLAND SOFTWARE, INC. SECRETARY'S 

CERTIFICATE 

June 21,2017 

I, the undersigned, the Culy vlected and acting Scerctary of Hyland Software, Inc. a 

corporation organized and existing ndeor he laws of the State ol Ohio (the "Corporation"), do hereby certify 

Board of Directors of the Corporation by unanimous written action, effective as of June 12, 2017. Such 

resolutions have not been amended. mod¡fed, revoked or rescinded since the date of adoption thereof, and 

are in full force and effect on the date hereof. 

IN WITNESS WHERECE bare hereunto set my hand on behalf of the Corporation es of the date 

first written above. 

Notary for a Corporation: 

State of Ohio 

County of Cuyahoga 

HYLAND SOFTWARE. INC. 

FP 
e 

By: E   

Name: D. Timothy Pembridge 

Title: Secretary 

ni 

The foregoing instrument was acknowledged before me this! day of June, 2017, by D. Timothy Pembridge 

Sépretary of Hyland Software, Ino.. aa Ohio corporation, on behalf of the corporation. 

DMA WA E 
: MAL A 

[IN Za ANI 
Paro ooo taking acknowleden ent 

JENNIFER L. MILLER, ATTORNEY 

NOTARY PUBLIC - STATE OF OHIO 

My commission has no expiration date 
Section 147.03 O.R.C. 
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A TA 
Resolutions » , 
A A A a A 

A K % 

NOW, THEREFORE, pursuant to the authority of the Articles of Incorporation and Code AZ 

Regulations of Hyland Software, Inc. (the “Company”, It is resolved: 

a. To open a branch of the Company in Ecuador, with a domicile in Guayaquil, Ecuador. 
b. To assign capital for the Branch of US$]12,500.00 ($12.500.00 dollars of the United States 

of America). 

c. To appoint to Representación y Ascsoría FEREP Cia. Lida., an Ecuadorian Company, with 

TAX ID number 1792573602001, as Attorneys-in-Fact and legal representative for the 

Company?s Ecuadorian branch, each with all the powers required by Ecuadorian Law, 

d. To authorize Mr. William Priemer, a Director of the company to grant the power of attorney 

listed in point number (c) above and to any of the company's employees, if necessary, to 

obtain a “Legal Existence Certificate” or an equivalent document from an Ecuadorian 

consulate. 

e. Once the Branch is established. its corporate scope shz2il bc the same as those of the 
Company, which is to design, develop, market and install computer software and hardware 

products and to provide consultation and support services 1herefor. and shall include, but not 

be limited to the following: 

i. — Enter into technical assistance, advisory and services agreements, end in general: 

every agreement that becomes necessary for the development and activities of the 
- Branch; 

li. Enter into civil, mercantile. arbiirege end bank contracts or agresments; 

il. — Buy, sell, import and exporl movable goods on behelf of ihe Branch; 
iv. — Enter into lease agreements of goods and real estate, granting also the necessary 

private and public documents; 
v. Enter into any type of bank transactions, open bank accounts, to draw, accept, re- 

accept, endorse, transfer, negotiate, issue, to be suren on. to renew, to protest; pay 

and discount, bilis of exchange as well as any other credit instrument or security, 

.* including bonds, warrants, bilis of lading, certificates. loans, mortgages, lens of 

every type and name, credits and advance accounts. among others and to execute the 

corresponding renewals, lotters of credit. leasing. Icasc-back. factoring, underwriting; 

e and ask for any information related to the bank operations: 

vi. Invest of funds; 

vit. Enter into any kind of loan agreements to fulftl 1ts purposes, such as civil, 

commercials or banking: request and grant balls or stand surety; and 

viii Endorse deposit certificates, bill of ladings, mortgages. warants and any other 

representative letters. commercial documents or transferable credits. 

 



  

APOSTILLA O : 
a As 

(Convención de la Haya 5 de octubre de 1961) 

1. País: ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 

Este documento público 

2.  hasido firmado por Jennifer L. Miller 

3. actuando en capacidad de Abogado, Notario Publico. del Estado de Ohio 

4. lleva la estampilla/sello de Notario Público del L.stado de Ohjo 

CERTIFICADO 

5. en Columbus Ohio 

6. el2 de junio de 2017 

7. porel Secretario de Estado de Ohio 

8. No, A163087 

9. Estampilla/sello: 10. Firma: 

Jon Husted 

Secretano del Estado de Ohio. 

(firma) 

(sello ) 

 



  

HYLAN SOFTWARE, INC. 

CERTIFICADO DE SECRETARIA 

     
   

    

La abajo firmante, debidamente elegida como Secretaria de HYLAND SOFTWARE, INC., una 

corporación organizada y existente bajo las leyes del Estado de Ohio ("la Sociedad”), por medio 

de la presente aquí certifica que el documento adjunto denominado ANEXO A es verdadero, 

correcto y copia idéntica de las resoluciones adoptadas por la Junta de directorio de la Sociedad 

por decisión unánime, efectuada el 12 de junio de 2017. Estas resoluciones no han sido 

enmendadas, modificadas, revocadas o rescindidas desde la fechas de su adopción, y tiene al 

momento plena validez y efecto de ejecución a esta fecha. 

EN TESTIGO DE LO CUAL, la abajo firmante con su firma y sello de la compañía ejecuta este 

documento, en la fecha antes descrita. 

HYLAND SOFTWARE, INC. 

Por FIRMA 

Nombre: D. Timothy Pembridge 

Título: Secretario 

Notario para una Sociedad. 
Estado de Ohio 
Condado de Cuyahoga > 

El documento que sigue, fue presentado ante mí a los 21 días del mes de junio de 2017, por D. 

Timothy Pembridge, Secretario de Hyland Software, Inc., una Sociedad de Ohio, a nombre de 
la Sociedad. 

-FIRMA- 
Firma de la persona que toma conocimiento. 

*SELLO DE LA NOTARIA PUBLICA* 
DEL ESTADO DE OHIO



  

ANEXO A 

  

RESOLUCIONES Mo 

POR LO TANTO, conforme a la autoridad de los estatutos de la compañía y el Código de 

regulaciones de HYLAND SOFTWARE, INC. (La Sociedad), se resuelve: 

a. Abrir un Sucursal de la compañía en Ecuador, con domicilio en la Ciudad de Guayaquil — 

Ecuador. 

b. Asignar como capital de la sucursal: doce mil quinientos dólares de los Estados unidos 

de Norte América (US$12. 500,00). 

Cc. Nombrar como Apoderado General y por lo tanto representante Legal de la Sucursal de 

la compañía en Ecuador con todas las facultades que exige la Ley Ecuatoriana a la 

compañía REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA. LTDA, una compañía 
ecuatoriana, con número de RUC 1792573602001. 

d. Autorizar al señor William Priemer, Director de la Sociedad, para que pueda emitir el 

Poder General a favor de la compañía mencionada en el numeral “o”, y además nombre 

a cualquiera de los empleados si es necesario para que pueda obtener el Certificado de 

Existencia legal o similar de la compañía en el Consulado Ecuatoriano. 

e. Una vez que la Sucursal! este establecida, el objeto social será el mismo gue el de la 

Sociedad, la casa matriz, es decir, Diseñar, desarrollar, comercializar e instalar hardware 

y software de computación y proveer tembién consultoría y servicios de soporte para 

estos temas, y deberá incluir pero no limitarse a lo siguiente: 

Entrar en asistencia técnica, asesoramiento y acuerdos de servicios, y en general 

todo acuerdo que sea necesario para el desarrollo de las actividades de la 

Sucursal. 

LL. Participar en contratos o acuerdos de naturaleza civil, mercantil, arbitraje y 

bancarios. 

UL. Comprar, vender, importar y exportar bienes muebles a nombre de la Sucursal. 

IV. — Participar en acuerdos de préstamo o arriendo, de inmuebles, otorgando cualquier 

. documento público o privado que sea necesario. 

VW. Participar en cualquier tipo de transacciones bancarias, abrir cuentas, preparar, 

aceptar, endosar, transferir, negociar, emitir, ser garante, renovar, protestar, pagar 

y descontar letras de cambio, así como cualquier otro instrumento de crédito o 

seguridad, incluyendo bonos, garantías, facturas de fletes, certificados, 

prestamos, hipotecas, constituir gravámenes de cualquier tipo, créditos y avances 

de cuentas, entre otras cosas y ejecutar las renovaciones correspondientes, 

cartas de crédito, prestamos, lease-back — contratos de factoring, suscripción y 

solicitud de cualquier operación bancaria. 
o - VL  iInvertirfondos 

“> VI. Participar en toda clase de acuerdos o contralos de préstamo para cumplir con 

o. sus propósitos, como civil, comercial o bancario. requerir y otorgar comodatos o 

garantías; y 

 



  

VII Endosar certificados de depósito, facturas de fletes, hipotecas, garantías y 

cualquier otra carta representativa, documentos comerciales o créditos 

transferibles. 

   



  

  

- estos DES 

Factura: 001-004-000044021 20171701001D02702 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20171701001D02702 

  

En la ciudad de QUITO el día 14 DE JULIO DEL 2017, (11:49) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), MAREVA GABRIELA OROZCO UGALDE portador(a) de CÉDULA 

0602678690 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en RIOBAMBA, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) 

firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento DE TRADUCCION, de cuyo contenido se 

responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y 

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaria. 
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RE Pp Ú B Ll CA D E L EC UAD O R EEE: Dirección General de Registro Civil, 
e , a o . AB2= Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   
en Ada 7 

e TR 
pe 

- NES 
A 

y . Musa? 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 
A > 

  

Número único de identificación: 0602678690 

Nombres del ciudadano: OROZCO UGALDE MAREVA GABRIELA | 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar d e nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/MALDONADO 

| Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

4 Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: DOCTORA - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALOMEQUE PICO GALO SEBASTIAN 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: OROZCO ARIAS JUAN ENRIQUE 

E Nombres de la madre: UGALDE HERDOIZA LOURDES CLEMENCIA 

Me o e Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 14 DE JULIO DE 2017 

Emisor. ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCRA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

SE
 

: N* de certificado: 173-037-89886 

MAD 
o 173-037-89883 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

  

TRADUCCIÓN A, 

a o 
A 

Mareva Orozco Ugalde, conocedora del idioma ingles 1 conforme el artículo 6 del 

Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el 

artículo 24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 
| ON a 

1993, procedo a traducir al idioma español. los documentos adjuntos. 

DA ao 
Eo Ha a 

e 4 / 

Mareva Oroz=ó Ugalde 
c.c. 0602678690 

     

  

 



  

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

. 2. has been signed by JON HUSTED 

3. acting in the capacity of  Úhio Secretary of State 

4. bears the seal/stemp of Ohio Secretary of State 

CERTIFIED 

5. at Columbus, Ohio 

: 6. — June 22, 2017 

7. by the Secretary of State of Ohic. 

8. No, * $207" 
. 9. Seal/Stamp: 10. Signature: 

  

  Sec: 

i É a 

o LA! 
y Tomas] e, 

A IS / 

, / 

  

  
Jon Husted 

retary of State oí Ohlo   
  

This Apostlle certiies only the authenticity of the signature ol the oficial who signed the document, the capacity in which tha: oficial acte 
Tus Apostille dues not mply that the contents of the decumentís) are correct, nor that they have the epproval ofthis office, This Apasalle artis a 
POSSESSIONS. 

   

  

+ rare appropriate, the identity of the seal or stamp wch the document bears 
ior Lse anywhere within the United States af Ámerica, its terrirorigs cr



  

UNITED STATES OF AMERICA 

STATE OF OHIO 

OFFICE OF TRE SECRETARY OF STATE 

L Jon Husted, do hereby cortify that l am the duly elected, qualified and present oo 

acting Secretary of State for the State of Ohio, and as such have custody of the 
records of Ohio and Forcign business entities: that said records show HYLAND . 

SOFTWARE, INC, an Chio corporation, Charter No. 808851, having ls : 
principal location in Fairview Park, County of Cuyahoga, was incorporated on 

December 11, 1991 and is currently in GOOD STANDING upon the records af 

his office. 

Witness my hand and the seal of the 

Secretary of State at Columbus, Ohio 

this 7th day of June, A.D. 2017. 

Con Huatl 

Ohio Secretary of State 

  

Validation Number: 2017158304172 

 



  

APOSTILLA 

(Convención de la Haya 5 de octubre de 1961) 

l. País: ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 

Este documento público 

2. hasido firmado por 

actuando en capacidad de Uy
 

4. lleva la estampilla/sello de 

CERTIFICADO 

5. en Columbus Ohio 

6. el 22 de junio de 2017 

7. por el Secretario de Estado de Ohio 

8. No. A163091 

9. Estampilla/sello: 

(sello ) 

Jon Husted 

Secretario del Estado de Ohia 

Secretario del Estado de Ohio 

10. Firma: 

(firma) 

Jon Husted 

Secretario del Estado de Ohio.



  

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

ESTADO DE OHIO 

OFICINA DE LA SECRETARIA DEL ESTADO 

Yo, Jon Husted, por medio de la presente certifico que yo he sido legalmente elegido y calificado 

para actuar en calidad de Secretario de Estado del estado de Ohio, y tengo el registro y custodia 

de tas compañías de Ohio y de entidades extranjeras; de los mencionados records, se desprende 

que HYLAND SOFTWARE, INC, es una Sociedad de Ohio, registrada en el capítulo No. 80885, 

con domicilio principal en Fairview Park, Estado de Cuyahoga, fue incorporada el 11 de diciembre 

de 1991 y al momento se encuentra en PLENA VIGENCIA Y CUMPLIMIENTO de acuerdo a los 

records de esta oficina. o. 

EN TESTIGO DE LO CUAL, la abajo firmante 

con su firma y sello de la Secretaria del 

Estado de Columbus — Ohio este 7 de junio 

de 2017. 

FIRMA , 

Secreterio del Estado de Ohio. 

Número de validación: 201715804172 
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Factura: 001-002-000033446 Le 20170901055000484   
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170901055000484 

  

  

  

    

NOTARIO OTORGANTE: 55 GUAYAQUIL NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 19 DE JULIO DEL 2017, (17:23) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PUBLICOS O PRIVADOS       

  

  

  

  

        

  

  

        

  

_ [OTORGANTES 
- OTORGADO POR 

. SOCIAL [TIPO DOCUMENTO DE No. 
. 2 [MENÉNDEZ POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0912391166 

e 

INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [17-07-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MENENDEZ YCAZA RICARDO JOSE 
N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0912391166 

[ OBSERVACIONES: [20170901055P04942 

NOTARIO(A) O OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUA A DÉL CANTÓN GUAYAQUIL 

- E 

v 

     



    

DL 
Factura: 001-002-000035226 20170901055000945 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

MENENDEZ YCAZA RICARDO 
JOSE 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901055000545 

MATRIZ 

21 DE AGOSTO DEL 2017, (11:12) 

MARGINAL 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PUBLICOS O PRIVADOS 

17-07-2017 

20170901055P04942 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0912391166 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PUBLICOS O PRIVADOS 

17-07-2017 

20170901055P04942 

  

A 
a 

NOTARÍA QUINCUACA YA) INTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL   

 



  NUMERO: 20170901055000545 

RAZON: Con esta fecha, al margen de la matriz de la escritura de 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PUBLICOS O PRIVADOS DE 

LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS A LA SUCURSAL DE LA 

COMPAÑÍA EXTRANJERA HYLAND SOFTWARE, INC. PARA SU 

DOCIMICILIO EN EL ECUADOR, CON NUMERO DE PROTOCOLO 

20170901055P04942, celebrada el diecisiete de julio del dos mil diecisiete, 

en la Notaria Quincuagésima Quinta, a mi cargo, tomé nota de la 

RESOLUCION NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00003124, suscrito el 

nueve de agosto del dos mil diecisiete por el Abogado Víctor Anchundia 

Places, Intendente Nacional de Compañías, en la cual aprobó el PERMISO 

PARA OPERAR EN EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

DENOMINADA HYLAND SOFTWARE, INC..- Guayaquil, veintiuno de 

agosto del dos mil diecisiete.- 
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Factura: 001-002-000034411 20170901055P05384 

PROTOCOLIZACIÓN 20170901055P05384 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 4 DE AGOSTO DEL 2017, (15:40) 

OTORGA: NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: CERTIFICADO DE DEPOSITO DE APERTURA DE CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 6 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

          
  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

- PARE NILLO SUÁREZ MARÍA [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0914326418 

[ OBSERVACIONES:   
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AB. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARIO 55 — GUAYAQUIL 

NUMERO: 20170901055P05384..- 

SE DIO DOS COPIAS.- 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- De conformidad 

con lo que dispone el ordinal segundo del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, no existiendo razón legal 

para negarme a hacerlo, procedo a ingresar en el Libro 

de Protocolos del presente año, a mi cargo: EL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE APERTURA DE 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL, petición, 

cedula de ciudadanía, certificado de votación y 

credencial del abogada María Belén Jaramillo Suarez con 

matrícula número de diecisiete guion dos mil diez guion 

novecientos setenta y cinco del Foro de Abogados del 

Guayas, en un total de seis páginas.- 

Guayaquil, 04 de agosto de 2017 

  Ma y 

  

  

 



  

  

SEÑOR NOTARIO: 

De conformidad con el Articulo 18 No. 2 de la Ley Notarial, solicito se 

protocolicen en cinco copias el documento que contiene la Cuenta de 

aporte de capital del Banco Pichincha de la cual se desprende que la 

compañía extranjera HYLAND SOFTWARE INC., posee un capital de doce 

mil quinientos dólares de lo Estados Unidos de América (USD$ 12.500,00) 
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ER. Dirección General de Registro Civil, 

*" Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914326418 | 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO SUAREZ MARIA BELEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

¡SAGRARIO/   
Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

z Instrucción: SUPERIOR 

> Profesión: ABOGADA 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARREZUETA DE REGUERO DAVID 

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padre: JARAMILLO CASTILLO FRANCISCO 

Nombres de la madre: SUAREZ ALBUJA MARIA 

Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 4 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

   
-ertificado: 176-043-35906 Ue, 

Ing. A ON Fueros 

E 043 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedutación 

IN REP Ú BLICA DEL ECUADOR PP Dirección General de Registro Civil, 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0914326418 

Nombre: JARAMILLO SUAREZ MARIA BELEN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 4 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 170-043-35914 

IDA! 
0-043-35 

  

  

  

    

    

      

  

  

  

  

      

  

    

 



0 o SEPÚBLICA DEL ECUADOR ar Ec DIRECCIÓN GENERAL DE REG! a pen 
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN vos a TOENTECACIÓN OTRO CV, od Ol ABOGADA Ñ z am s 
RIOR en CÉDUADE CIUDADANÍA M- 001432641. 
APÉLLIDOS Y NOMSRES DEL PADRE 
JARAMILLO CASTILLO FRANCISCO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SUAREZ ALBUJA MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAS 

GUAYAQUIL . 2016-11-12 LY 7 lar 1 yen UN GUAYAQUIL. > FECHA DE EXPIRACIÓN A 
o 3 . BOLIVAR /SAGRAKJO/ 2026-11-12 FIRMÁ DEL DIRFCTO! FIRMA DEL GOBÍENNO 

FECHA DE NACIMIENTO (985.07. +11 
CORE. REG. CIVIL Dr GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAR. 

NACIONA! IDAp ECUATORIANA 
SEXO MUJER 

. ns . qe 
.s 4 7 

- 1DECUNDOT432641<8BB<<<<<<<<<<< << a o ESTADO CV CAGADO Vello. A 

APELLIDOS Y NObBAES 
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¡227 FUNCIÓN JUDICIAL DEL. £ 15) CONSEJO DE LA JUDICATURA ; FORO DE ABOGADOS 0. 

  

    

    

  
  

Matrícula No: 172010978 
Cádula No: 0914328418 4 
Fecha de inscripción: 04/10/2019 
Matricula anterior: N * 
Tipo de sangre: Ar 

ei 5 le       
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Factura: 001-002-000034412 20170901055C06904 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901055C06994 | a 7 EN 

Mad 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecedeth) es (son) 1 
¿ an Po 

igual(es) aí(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO DE DEPOSITO DE APERTURA DE CUENTA. 

DE INTEGRACION DE CAPITAL y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificacióntes) se 

devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de-su 

contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

+” GUAYAQUIL, a 4 DE AGOSTO DEL 2017, (15:40). 
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NOTARÍA 55 
[Cut duajagal | AD. Marge ta Sabes 

BANCO PIPINOHA CA. 

  

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Guayaquil 2017-08-04 
Mediante comprobante No.- 5945080 la Compañía: REPRESENTACIÓN Y ASESOR 
Con Ruc : 1792573602001 consignó en este Banco la cantidad de USD 12 500 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compañia: 

HYLAND SOFTWARE INC que actualmente se encuentra cumpliendo 
tos trámites legales para la apertura de sucursal o dormcialiación, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el 
organismo regulador correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de tos fondos depositados en dicha 

cuenta. 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 
únicamente sí el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que Jos valores que deposito son hcmtos y no serán desinados a aclividades Hegales o dichas No adrmuró que terceros efectuen depósitos en ms cuentas 

provenientes de acovidadesilicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tano en el ambijo civil como penal para el caso de reporte de mus Vansacciongs. e a, 

e Ca 
a avtondages competentas e s 
  

ya e yn 
  

Este documento 58 ermte a petición del interesado y lens carácter exclusvamente formato por fo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha CÁ se obli A an 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la mtormación que emite Tampoco podrá ser ublizado para autanzar débitos créditos a transacciones fancanas denia o   del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y rio emplica para el Banco ninguna responsabilidad 
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Nombre cuenta origen: 

Número cuenta origen: 

Nombre cuenta destino: 

4 
Número cuenta destino: 

_ Monto: $ 

VA: $ 

Total: $: 

Agencia: 

Centro de Costos: 

Referencia Adicional 

Fecha Transacción 

- Nombre BGL: 

. Número de documento: 

    

BANCO PICHINCHA CA. 

  

CABEZAS: h 
Autorizado Por 

: 
Boo Ea 4 
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GUAYAQUIL EMPRESARIAL 

0000003169653581 

0011919000000005 e 
f 

12500 : O, 

O 

12500 

00011 GUAYAQUIL TORRES PICHINCHA 

GUAYAQUIL TORRES PICHINCHA 

APER CTA HYLAND SOFTWARE INC 04082017 

04/08/2017 

DEP.INTEGRACION CAPITAL 

003902929 

  

  

GUAYAQUIL EMPRESARIAL 

Firma del Cliente 

9 4: , . : , : ai 
El preserite; dacumento no tiene valide, para fines tributarios, constituye únicamente una constancia 
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A 
20170901055000513 

  

Factura: 001-002-000034420 

  

FECHA: 

COPIA 

ACTO O CONTRATO: 

SOCIAL 

CARMEN 

SOCIAL 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170901055000513 

55 GUAYAQUIL ) DEL GUAYAQUIL 

4 DE AGOSTO DEL 2017, (16:07) 

TERCER 

PROTOCOLIZACION 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

0922969423 

  

            
  
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [04-08-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MAITE DEL CARMEN LEVI CABELLO 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0922969423 

JOBSERVACIONES: |20170901055P05384 

  

    

  
NOTARIO(A) wagco yoo Oran SALCEDO 

(£ 
NOTARÍA QUINCUAGESIMA'QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

  

Factura: 001-002-000035227 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N? 20170901055000546 

MATRIZ 

21 DE AGOSTO DEL 2017, (11:13) 

MARGINAL 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PUBLICOS O PRIVADOS 

04-08-2017 

20170901055P05384 

DL 
20170901055000546 

  

          

OTORGANTES 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

ANILLO SUAREZ POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0914326418 

AFAVOR DE 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: PROTOCOUZACIÓN DE DOCUMENTOS PUBLICOS O PRIVADOS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [04.08.2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [20170001055P05364     

  

   HERA 
A gp id 

NOTARIO(A) MARCÓ ¿ yjeno OTTATI SALCEDO 
SPA 

NOTARÍA QUINCUÁG Ema QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Sa - 

    

 



  

NUMERO: 20170901055000546 

RAZON: Con esta fecha, al margen de la matriz de la escritura de 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PUBLICOS O PRIVADOS DEL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE APERTURA DE CUENTA DE 

INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA HYLAND SOFTWARE, 

INC., CON NUMERO DE PROTOCOLO 20170901055P05334, celebrada el 

cuatro de agosto del dos mil diecisiete, en la Notaria Quincuagésima Quinta, 

a mi cargo, tomé nota de la RESOLUCION NO. SCVS-INC-DNASD-SAS- 

2017-00003124, suscrito el nueve de agosto del dos mil diecisiete por el 

Abogado Víctor Anchundia Places, Intendente Nacional de Compañías, en la 

cual aprobó el PERMISO PARA OPERAR EN EL ECUADOR A LA 

COMPAÑÍA EXTRANJERA DENOMINADA HYLAND SOFTWARE, iNC..- 

Guayaquil, veintiuno de agosto del dos mil diecisiete. - 

   
/ / Y 

AB. MARCO ANGÉLO diran SALCEDO 
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NOTARIO GÍ GUAYAQUIL 
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Resolución No. SCVWS-INC-DNASD-SAS-2017-00003124 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES. 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

Que ante el Notario Quincuagésimo Quinto de cantón Guayaquil el 17 de julio del 2017 y 4 de agosto del 
2017, se han protocolizado los documentos otorgados en nación extranjera seferentes a la solicitud de concesión de 
perriso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera denominada HYLAND SOFTWARE, INC. de 
nacionalidad estadounidense, al igual que la calificación del Poder General, que la indicada compañía ha otorgado 
a favo: de la coripañia REPRESENTACIÓN Y ASESORIA FEREP C'A LTDA. de nacionalidad ecuatoriana, 
habiendose presentado los documentos exigidos en el Articu o 415 de la Ley de Compañias, 

Que la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favoraole No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 
1056-M de 9 de acosíto de 2017, para la aprobación selicitada; 

Er ejercicio de las alribucioses delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADV! 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM 
14-002 ce € de lebrero de 2014; y, MRL.- 2014-0009 de 15 de enero de 2014. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. CALIFICAR de suficientes los. documentos otorgados en nación extran era de la 
compañía extrarjesa denominada HYLAND SOFTWARE, iNC., protocolizados en la Nctariía Quincuagésima Quinta 

del cantón Guayacu!l, el 17 de julio del 2017 y 4 de ag: sto del 2017, ai igua: que el Pocer General, que a referida 
compañía ha otorgado a la compañíe ecuatoriana REPRESENTACION Y ASESORIA FEREP CÍA _TÓA,, y 

conceder permiso para operar en el Ecuador con arrecto a sus propios estatutos, en cuanto no se cpongan a las 
Leyes ecuatorianas a dicha compañía extranjera, con domicilio en la cuudad de Ohaic, 2stados Unidos 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que el Quincuagésimo Quinto de canton Guayaguil tome nota al 
rnangen de las protocolizaciones del 17 de julio del 2017 y 4 de agos“o del 2017 efectuadas en esa Nolaria que 
mediante la presente Resolución se concede permiso para operar en el Ecuador a la compañía extranjera 
denominada HYLAND SOFTWARE, INC. Se sentara tazón de esta anotación 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayag.il, en cuyo cantón fija 
la compañía el dorucilio de su sucursal, de contonridad con lo dispuesto en el Artículo 30, numeral 11 cel Código 
de Comercio, inscriba en el Registro a su cargo los documentos protocolizados los dias 1? de ¡lio del 2017 y 4 de 
agosto del 2017. en la Notaria Quincuagésima Guirta cel cantón Guayaquil referentes a la concesión de permiso 

para cperar en el Ecuador, a la compañía excran era clenoninada HYLAND SOFTWARE. NC. y ale calificación del 

Poder Seneral, junto con esta Resolución. El Registrador archivará una cop:a de tales protecclhizaciones y devolverá 
las restantes con lia razón de la inscripción cue se ordena. 

ARTICULO CUARTO - DISEFONER que se publioue, por una s0,a vez, en el portal web instituciona! de la 
3upernitendencia de Compañias, Valores y Seguros, a Resolución y el texto íntegro cel Poder General o orgado a 
“avor ce la compañía REPRESENTACIÓN Y ASESORIA FEREP CIA LTDA.. y un extracto de los docurnr entos 
constantes en las protocolizaciones antes referidas. 

CUMPUIDO, vuelva e. expediente. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Saperiniendencia de Compañias '/aiores y Seguros en 
Guayaquil, 09 de =costo de 2017. 

. 

AE VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
. A INTENDENTE NACIONAL. DE COMPAÑIAS 
MEMS/MGC/ 

AMR/ANIC 
Trámite + 47647 -0941-17 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.709 
FECHA DE REPERTORIO:21/ag0/2017 
HORA DE REPERTORIO:16:12 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Agosto del dos mil diecisiete en cumplimiento 

de lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 
00003124, dictada el 9 de agosto del 2017, por el Intendente Nacional de 
Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, quedan inscritas las 

presentes protocolizaciones de fecha 17 de julio del 2017 y 4 de agosto del 

2017 respectivamente junto con la resolución antes mencionada, la misma 

que contiene el Permiso para Operar de la compañía extranjera HYLAND 

SOFTWARE, INC., así como también el Poder General que otorga la 

mencionada compañía a favor de la compañía REPRESENTACION Y 
ASESORIA FEREP CIA. LTDA., de fojas 34,187 a 34,302, Registro 

Mercantil número 2.968. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 

Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 36709 

A 
a9j1LO000 JH    DA 

AN AG editar Aguilar 

Mí DEL CANTON GUAYAQUIL 
5HPRI9ORHO9DNVRALAO DGUR 

Guayaquil, 23 de agosto de 2017 

REVISADO on


